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DOCUMENTO DOS

RESPUESTAS GENERALES 

AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 

CONSIDERACIONES GENERALES

IDENTIFICACIÓN POR SIGLAS

· El documento consta de las respuestas a los comentarios del sector que se realizaron al proyecto de predictamen, sin considerar aquellos a los que ya se les ha dado respuesta en otros documentos
. Los comentarios se IDENTIFICAN POR SIGLAS (en bloque amarillo) y se especifican en la siguiente lista en orden (alfabético) 

Asociación Mexicana de Agentes Navieros AMANAC
Asociación Nacional del Transporte Privado ANTP
Asociación Mexicana de Remolcadores ASOMAR
Asociación de Oficiales de Máquinas AOM
Cámara de la Industria del Transporte  Marítimo Cameintram
Capitán de Marcelino Tuero y Zorrilla Cap. Tuero
Colegio de Marinos  (Campeche, Veracruz)

Comisión Federal de Competencia Económica CFCE
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante CGPyMM
Lic. Jorge Moctezuma Torre (Bufete Jurídico) MOCTEZUMA
Hernández Zamanillo y Asociados (Bufete Jurídico) HZyA
Dr. Luis Ignacio Melo Ruiz Dr. Melo
Orden de Capitanes y Pilotos Navales de la República Mexicana Similares y Conexos OCPN
Petróleos Mexicanos Pemex Refinación
Petróleos Mexicanos  Comercio Internacional PMI. Comercio Internacional (PEMEX) 

Secretaría de Marina 

Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto SNPP
Unión Nacional de Marineros UNM
COMENTARIOS

· Los comentarios del sector fueron ordenados de acuerdo al artículo que fue comentado el cual va acompañado de las siglas de la persona, organización o institución que realizó el comentario. Sobre este punto es conveniente destacar, que NO NECESARIAMENTE, el comentario que la persona, organización o institución realizó, se reprodujo textualmente. Ello por varias razones 1) El comentario era muy extenso; 2) el comentario tocaba uno o varios aspectos más a los que se alude en las respuestas que se dan en alguno de los tres documentos que sobre el proyecto se realizaron
 3) En algunos casos el comentario era coincidente con algunos otros y se reprodujo aquél que aportaba mayores elementos. 

RESPUESTAS

· De conformidad con lo anterior los artículos del documento constan de una BREVE RESPUESTA respecto del porqué NO fue procedente la propuesta o bien el comentario realizado sobre los mismos. La misma se identifica en bloques en color azul. 
· Es importante señalar que en NINGUNO de los documentos se INTEGRARON los comentarios que respaldaban el proyecto de predictamen. 

ARTÍCULOS 

· Es conveniente señalar que 59 artículos NO presentaron comentario alguno, estos son: 51, 79, 80, 81, 82, 83, 91, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 100, 102, 103, 108, 109, 126, 129, 130, 131, 132, 142, 143, 145, 153, 156, 168, 189, 204, 218, 219, 221, 223, 225, 226, 228, 231, 232, 233, 237, 241, 243, 277, 291, 292, 297, 298, 299, 301, 302, 304, 305, 307, 308, 309, 310, 311. 

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1

PRIMER PÁRRAFO 

· Se  señala que se limita el objeto de la ley a únicamente la navegación. AMANAC
 Es incorrecto el comentario. Se regulan también las vías generales de comunicación por agua, así como los sujetos, servicios, bienes, actos y hechos que respecto a ella se presenten. Con lo cual, se cubren todos los géneros posibles vinculados a la navegación y al comercio marítimo.
· Se considera que es preferible conservar el actual texto del primer párrafo del artículo primero de la ley.  Se propone  agregar únicamente una parte al final de éste de acuerdo con la siguiente propuesta:  “Es objeto de esta ley regular las vías generales de comunicación por agua, la navegación y los servicios que en ella se prestan, la marina mercante mexicana y la internacional en aguas de jurisdicción Mexicana, así como los actos, hechos y bienes relacionados con el comercio marítimo”. HZyA
Es incorrecta la apreciación. El objeto de la ley es el más genérico pues el propósito es tener un ámbito suficientemente amplio en cuanto a la navegación y al comercio marítimo. Así, no es necesario atender a objetos específicos sino a genéricos. Al señalar “la marina mercante mexicana” en el comentario se trata ya de una especie que no es necesario identificar pues se trata de una especie. De regular especies, sería difícil cubrirlas todas y siempre habría nuevas.
· En el primer párrafo del artículo 1 se suprime la referencia que se hace a los actos hechos y bienes relacionados con el comercio marítimo para mencionar únicamente a aquellos relacionados con la navegación en las vías generales de comunicación por agua, supresión que consideramos infortunada dado que en el contenido de la Ley existen ya y se piensan adicionar múltiples disposiciones relacionadas directamente con el comercio marítimo, como podrían ser el capitulo llamado “DE LAS COMPRAVENTAS MARÍTIMAS”, entre otros muchos, por lo que estimamos debe conservarse el texto actual. Dr. Melo/ CGPyMM
Es incorrecto el comentario. En el mismo sentido que la respuesta anterior, se trata de cubrir géneros y no especies. Las compraventas marítimas son negocios/actos jurídicos relacionados con la navegación. Es por ello, que tal especie se encuentra ya cubierta en el género “acto” respecto a la navegación, según señala el art. 1.
SEGUNDO PÁRRAFO 

· En este artículo se exceptúa de la aplicación de la Ley a todos los sujetos, servicios, bienes, actos y hechos que sean de naturaleza militar o auxiliar de ésta, cuando todos éstos son auxiliares de la Marina Mercante en Tiempo de Guerra, por lo que se considera necesario sean incluidos en la redacción de este numeral. CAMEINTRAM
Es incorrecto el comentario. La flota mercante es auxiliar de la marina de guerra en  los tiempos señalados y no al revés. Sin embargo se realiza la modificación de acuerdo con los comentarios contenidos en el Documento de Modificaciones.
Artículo 2

COMERCIO MARÍTIMO
· Se señala que la adquisición, operación y explotación de embarcaciones deben ser considerados dentro del comercio marítimo. Se explica que el comercio marítimo debe englobar los actos y hechos jurídicos que se realicen con las embarcaciones, con los artefactos marítimos y unidades.  AMANAC
Es incorrecto el comentario. La distinción correcta debe ser entre la utilización de embarcaciones y el comercio marítimo. La primera posibilita el segundo, que se concreta en las compraventas marítimas.
EMBARCACIÓN, ARTEFACTO NAVAL UNIDAD MAR ADENTRO

· Se señala que la principal innovación del artículo 2 es la introducción del término “unidad mar adentro”, la cual es definida en copia casi textual del Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha Contra la Contaminación por Hidrocarburos (OPRC/90). Sobre el punto se anota que conservar una triple distinción entre buque, artefacto naval y unidad mar adentro resultaría ociosa y confusa por que el trazo de la línea de delimitación entre esos conceptos no es clara, por lo que se propone que únicamente se haga referencia al buque o al artefacto naval o en todo caso al buque y a la unidad mar adentro, pero no a los tres conceptos. Sobre el particular me permito comentar que la razón básica de distinguir estos bienes (artefacto naval, embarcación y unidad mar adentro) que se encuentran en el mar y que se utilizan en el mar es el poder determinar que normatividad jurídica del buque puede ser extensiva a esos bienes y cual no, teniendo en consideración el particularismo del derecho marítimo y que este particularismo resulta imposible de aplicar a otros bienes, aunque se encuentren en el mar.  Dr. Melo
Con el objeto de seguir con el concepto de artefacto naval y hacer claro que se encuentran en él incluidas las plataformas de Pemex, se propone la una nueva definición tomando en cuenta las críticas de los distintos sectores a este tema la cuál ya se encuentra incluida en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN. En esencia, se ha considerado que la revisión es conveniente ya que, mantener dos distintos conceptos sobre aspectos tan relacionados genera confusiones. La inclusión del nuevo concepto de artefacto naval deja clara la inclusión de las unidades mar adentro y en ese sentido –si bien no transcribe- no se aparta de las definiciones de los tratados internacionales. Asimismo es preciso señalar que en lo general se dará el mismo tratamiento jurídico tanto a embarcaciones como a artefactos navales, con la restricción propia que sobre estos existe en cuanto a su particularismo, lo que se prevé en el artículo 3 fracción IV  de acuerdo con lo expuesto en el Documento Uno anteriormente citado.
EMBARCACIÓN 

· El concepto de embarcación es confuso. Se explica que hablar de toda construcción flotante para navegar sobre o bajo la superficie del mar, es incorrecta dado que el concepto flotante implica que sólo es sobre la superficie del mar. CAMEINTRAM
Es incorrecta la apreciación. Los diversos tratados internacionales asimilan ya a los submarinos en el concepto de embarcación, toda vez que estos son capaces técnicamente de navegar sobre o bajo la superficie. Además, también se ha dado el caso en tribunales ingleses de submarinos de investigación –además de militares- que arrastran a embarcaciones pesqueras por jalar sus redes. Así, se considera adecuado seguir la tendencia internacional de asimilar a los submarinos dentro de la categoría de embarcación.
· Se considera más exacta la definición que actualmente da la Ley de Navegación HzyA
Es incorrecta la apreciación. El diseño y construcción con un objeto técnico específico es más preciso que el “destino” por lo que se considera que la definición que se ofrece es más precisa que la de la ley vigente.
· Se considera que la definición de embarcación debe modificarse para quedar como sigue: “Embarcación: toda construcción flotante destinada para navegar permanentemente durante su vida operativa sobre o bajo la superficie del mar” PEMEXRefinación
Es incorrecto el comentario. La definición propuesta no considera los aspectos que se han señalado en las respuestas a este mismo punto en los comentarios anteriores. 

ARTEFACTO NAVAL 

· Se considera que la definición de artefacto naval debe modificarse para quedar como sigue: “Artefacto Naval: Cualquier otra construcción flotante que pueda desplazarse sobre el agua para el cumplimiento de sus fines operativos específicos” Se señala que una de las características intrínsecas de una embarcación es el de propulsarse de manera independiente y para el caso de los artefactos navales es la falta de autonomía en la propulsión, hecho por el cual se explica que cuando una embarcación pierde su cualidad de propulsión debe dejar de considerarse embarcación para ser artefacto naval. PEMEXRefinación
La modificación realizada al término artefacto naval considera lo dispuesto por este comentario. Remitirse a la respuesta general sobre este punto así como a la definición que de este término se hace en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
· Se señala que la definición de “Artefacto Naval” es desafortunada, debido a que un Artefacto Naval no necesariamente se desplaza sobre el agua, ya que es aquél que permanece fijo y flotante; CAMEINTRAM
Es incorrecto el comentario, como ya se expuso en la respuesta general a este tema, aunque los artefactos navales no se desplacen “necesariamente” sobre el agua, pueden hacerlo, en ese sentido la regulación que se hace sobre los mismos debe considerar tal hecho. Remitirse a la respuesta general sobre este punto así como a la definición que de este término se hace en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
· La CFR (Code of Federal Regulation) de Estados Unidos tiene una definición diferente (para artefacto naval) sería deseable que esta ley fuera similar. PMI. Comercio Internacional (PEMEX)
Como se ha explicado el sentido de mantener una definición como la que se señala es congruente con las diferentes definiciones que se dan del artefacto naval. Remitirse a la respuesta general sobre este punto así como a la definición que de este término se hace en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
· Se señala que a la definición de artefacto naval únicamente hay que agregarle al final de la redacción, “a menos que sea rediseñado, reconstruido y reclasificado” Colegio de Marinos de Campeche
De conformidad con lo expuesto en la respuesta general a este punto, el comentario ya se encuentra implícito en la redefinición que se hace del término. Remitirse a la respuesta general sobre este punto así como a la definición que de este término se hace en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
UNIDAD MAR ADENTRO 

· En este precepto debe suprimirse la definición de “Unidad Mar Adentro”, ya que se presta a confusiones e interpretaciones con el concepto de “Artefacto Naval”. 
De acuerdo con lo expuesto en la respuesta general a este punto, el comentario ya se encuentra implícito en la redefinición que se hace del término artefacto naval. Hecho por el cual se suprime tal concepto. Remitirse a la respuesta general sobre este punto que se da en los comentarios anteriores.
· Se señala que en la definición de Unidad Mar adentro, conviene hacer modificaciones para quedar como sigue: “ Toda instalación o estructura localizada o situada mar adentro ….” Cap. Tuero
De acuerdo con lo expuesto en la respuesta general a este punto, el término ha sido suprimido, hecho por el cual la modificación propuesta ya no es aplicable. Remitirse a la respuesta general sobre este punto que se da en los comentarios anteriores.
· Se señala que el término de Unidad Mar Adentro, no debe incluirse, se explica que puede haber confusión entre este concepto y el de artefacto naval ya que este último podría considerarse unidad mar adentro tras el hecho de realizar este tipo de actividad o de trasladarse hacia tierra. HzyA
De acuerdo con lo expuesto en la respuesta general a este punto, el comentario ya se encuentra implícito en la redefinición que se hace del término artefacto naval. Hecho por el cual se suprime tal concepto. Remitirse a la respuesta general sobre este punto que se da en los comentarios anteriores.
· Se señala que agregar el concepto de Unidad Mar Adentro no resuelve ningún problema actual. CGPyMM
De acuerdo con lo expuesto en la respuesta general a este punto, el comentario ya se encuentra implícito en la redefinición que se hace del término artefacto naval. Hecho por el cual se suprime tal concepto. Remitirse a la respuesta general sobre este punto que se da en los comentarios anteriores.
· Se señala que en la definición de Unidad Mar Adentro, se utiliza el mismo concepto que se pretende definir (mar adentro) no existe claridad del propio concepto.  Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto
De acuerdo con lo expuesto en la respuesta general a este punto, el término ha sido suprimido, hecho por el cual la modificación propuesta ya no es aplicable. Remitirse a la respuesta general sobre este punto que se da en los comentarios anteriores.
CONTAMINACIÓN MARINA

· Se apunta que es necesario dar una definición de “contaminación marina” que en realidad se ajuste a los tratados internacionales. HzyA
Es incorrecto el comentario. La definición, que además coincide fundamentalmente con la LGEEPA tiene su sustento en tratados internacionales en materia de biodiversidad y prevención de la contaminación. 

· Se señala que agregar este término no resuelve ningún problema actual. CGPyMM
Es incorrecta la apreciación. No solamente se trata de agregar el término, sino incluir el capítulo sobre el tema, de modo que la responsabilidad por incumplimiento quede clara y la labor de coordinación se concrete. 

· Se señala que surgen dudas respecto del concepto de contaminación marina, en tanto éste se restringe a señalar que la introduce el hombre, cuando que existe otros fenómenos naturales que pueden estar comprendidos dentro de este concepto, como es el caso de las llamadas “chapopoteras” existentes en las zonas petroleras. Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto
Es incorrecto el comentario. La definición señala que la introducción puede ser directa o indirecta. El caso de las chapopoteras de Pemex, que efectivamente es muy preocupante por la precipitación pluvial que origina el problema, es un claro caso de introducción indirecta, pues la causa eficiente es la chapopotera –instalación humana- no la lluvia.
MARINA MERCANTE

· Debido a la participación que los diferentes sectores industriales usuarios de este modo de transporte tiene, y con el objeto de hacer más incluyente esta definición, se propone adicionar a los usuarios dentro del concepto de Marina Mercante Mexicana. ANTP
Es incorrecto el comentario. La marina mercante mexicana no puede ser integrada por sectores que naturalmente no le son propios (lo mismo pueden ser usuarios del transporte terrestre, aéreo, etc.)  con lo cual no se deben incluir en la definición. Sin embargo, esto no significa que la conformación de la política marítima no tome en cuenta a los sectores relacionados. En este sentido ver el título de política marítima.
VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN POR AGUA

· En la definición de “Vías Generales de Comunicación” no se incluye el concepto de las “Aguas Marinas      Mexicanas” (Aguas de Jurisdicción Federal) que está incluido en la Ley Federal del Mar,  asimismo es pertinente agregar a la Zona Económica Exclusiva, lo cual es necesario, ya que en la actual Ley solo se menciona Mar Territorial. Se estima que debe mantenerse vías generales de comunicación por agua y la zonas marinas mexicanas y tratarse como hasta la fecha en cuerpos legales distintos, Ley Federal del Mar y Ley de Navegación, pero no revolver unas con otras como se hace al definir las vías generales de comunicación por agua. La definición de vías generales de comunicación contiene un agregado inútil e innecesario, que debe suprimirse puesto que señala se hace en apego a la legislación vigente, lo cual es obvio e innecesario. Dr. Melo/CAMEINTRAM/ CGPyMM
En algunas de las partes es incorrecto el comentario, sin embargo la modificación se realiza de acuerdo con lo señalado en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
TRÁFICO MARÍTIMO

· Se estima que la definición de tráfico marítimo queda corta y convendría reformularla, ya que también otro tipo de embarcaciones no destinadas al transporte forman parte del tráfico marítimo, tal es el caso por ejemplo de las embarcaciones pesqueras, las dragas o las de apoyo a la industria petrolera.  Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto
Esta definición ha sido eliminada del proyecto, de acuerdo con los comentarios que señalaron la inviabilidad de mantener un término cuya referencia era limitada. Remitirse a al DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
NAVEGACIÓN

· Se considera que debe reformularse la definición que se da de navegación, toda vez que se señala, la embarcación no realiza la navegación sino el hombre, por lo expuesto se propone modificar tal definición para quedar como sigue:  “La navegación es la conducción que se efectúa de una embarcación con objeto de trasladarse vía marítima, fluvial o lacustre de un punto a otro, con dirección y fines determinados” Cap. Tuero
Es incorrecto el comentario. La navegación es realizada por la embarcación bajo el gobierno del hombre. Sin embargo, los elementos que contiene la definición propuesta (“por agua” por “por vía marítima, fluvial o lacustre”) han sido incluidos en la definición con el objetivo de hacerla más precisa. Remitirse a al DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
Artículo 3

SEGUNDO PÁRRAFO 

· En la parte final del primer (segundo) párrafo del artículo 3 se señala “la elección de la ley aplicable” En este sentido, aparecería que existe la posibilidad de elección en cuanto a aplicar una u otra ley, por lo que quizá para evitar esa confusión en lugar de utilizar el vocablo “elección” podría emplearse el de “determinación”. Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto 

Es incorrecta la apreciación. La elección de ley es un concepto técnico procesal internacional,  y por ello debe mantenerse.
DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS

· Se señala que lo dispuesto en esto párrafos, si se pretende incluir un capítulo procesal, debería ir al mismo. CGPYRM
Es incorrecto el comentario. Por referirse tanto a interpretación administrativa como judicial, no debe incluirse en el título sobre disposiciones procesales sino en el capítulo en el que ahora se encuentra. La interpretación es un aspecto general de la ley e incide tanto en el ámbito administrativo como en el judicial, por lo que corresponde a las disposiciones de carácter general de la ley.
· Se señala que los dos últimos párrafos del Artículo 3 pretenden imponer al Poder Judicial Federal la forma en que tendrá que interpretar el Derecho y desafortunadamente no funciona en la Legislación Procesal Mexicana lo del dictamen Jurídico de Especialistas, en virtud de que ya existe un Código Federal de Procedimientos Civiles en el que se contemplan los tipos de pruebas que se pueden ofrecer durante el proceso para dirimir una controversia y en el que ya tiene un tratamiento específico la Prueba Pericial. Se destaca que  la interpretación de las normas jurídicas, no son motivo de esta Ley “y que además nuestro derecho vigente y nuestra jurisprudencia ha estudiado a fondo, por lo que de ninguna forma resulta adecuado incluirlo en la Ley de Navegación y lo mismo puede decirse de la aportación de dictámenes jurídicos de especialistas para en todo caso sustituir la función judicial”. Se agrega que sería mejor referirse a controversias y respetar en el plano administrativo  lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo DR.Melo/ CGPyMM/ GHZyA/ CAMEINTRAM
Es incorrecto el comentario. No se pretende sustituir la función judicial y además la LNCM tendrá contenidos tanto sustantivos como adjetivos. La valoración de los dictámenes jurídicos no obliga a la autoridad administrativa o judicial a seguir el contenidos de los mismos. Por la especialidad de la materia, es adecuado contar con estudios de especialistas. Esto además ocurre ya en materias de alto nivel de especialización como la bursátil. 

Artículo 5

· En el artículo 5 se establece la aplicación supletoria de diversas leyes sin importar su orden, lo cual sugerimos se modifique en el sentido de que la misma se dé en función del ámbito de aplicación de cada una de ellas, esto para evitar un posible conflicto de leyes. PEMEXRefinación
Es incorrecto el comentario. No hay posibilidad de que se dé un conflicto entre leyes en el sentido planteado en el comentario. La supletoriedad de las leyes aplica por materias, de acuerdo al aspecto que se requiera regular. Establecer un orden supondría  desagregar los casos en que se aplicaría cada una de ellas, lo que no puede ni debe hacerse. 
· Se sugiere incluir la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público cuando sea aplicable. PMI. Comercio Internacional (PEMEX) 

Es incorrecto el comentario. Es necesario distinguir la supletoriedad de la complementariedad. Así, hay normas complementarias cuando regulan el mismo hecho o acto pero en otra materia. Así, un mismo acto puede ser regido por materias administrativas, mercantiles, fiscales, etc. Por ello, no es necesario hacer mención de una diversidad de leyes que se aplican de modo complementario y no supletorio. 

FRACCIÓN VI

· La fracción VI menciona los usos y costumbres marítimas internacionales, haciendo referencia a ese punto como una ley, cuando no lo es. Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto
Es incorrecto el comentario. Nadie argumenta que los usos y costumbres  sean una ley. Sin embargo, si son fuente de Derecho en los casos que señala la propia ley. Es necesario señalar que la referencia a estos se mantiene de la misma forma en la vigente ley de navegación.
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se explica que el último párrafo de este artículo debe ser redactado con mayor claridad para ser comprensible a cualquier persona. HzyA
La confusión que se derivaba del mismo consistía en el término “por referencia”, el cual consideraba la aplicación de algún tratado, no ratificado por México, en las partes en las que no era contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con lo que se explica en el DOCUMENTO  CUATRO LEGISLACIÓN APLICABLE, COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL en su Apartado Uno Inciso D) De acuerdo con lo anterior esto ya ha sido modificado. 
TÍTULO PRIMERO

DISPOCISIONES PROCESALES

CAPÍTULO II

AUTORIDAD MARÍTIMA

Artículo 6

· Se señala que las modificaciones al artículo son irrelevantes. DR. MELO
Es incorrecta la apreciación. El propósito es especificar el ámbito de facultades de la Secretaría de Marina dentro de la LNCM. Así, no se considera irrelevante.
Artículo 7

FRACCIÓN VII

· La fracción VII de este artículo señala “lo que establezcan los tratados internacionales…y la legislación nacional aplicable” Al respecto aunque es una cuestión menor, convendría modificar el orden en que citan ambos cuerpos normativos de manera que se señalé primero a la legislación nacional y después a los convenios internacionales. Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto
Es improcedente la propuesta. Si bien el orden no hace diferencia, es claro que los tratados internacionales están arriba de la legislación secundaria.
· Se explica que la fracción VII debe ser modificada para evitar inconsistencia legal en relación con la fracción VII propuesta. “VII. Otorgar su autorización a personas físicas o morales que realicen la verificación y certificación del cumplimiento de lo que establezcan los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, y la legislación nacional aplicable, manteniendo la supervisión sobre dichas personas” lo anterior en función de que la verificación y certificación del cumplimiento de la legislación nacional vigente sólo puede ser realizada por la autoridad del sector.  En ningún caso las personas referidas en la fracción VII deben contar con la capacidad jurídica para realizar los actos de autoridad previstas en dicha fracción. Además, el conferir tales atribuciones a personas físicas y morales crea inseguridad jurídica pues de no existir un mecanismo eficiente de supervisión por parte de la autoridad, sus actividades carecerán de control, podrán corromperse y restarán transparencia a las actividades de verificación y certificación conferidas a la autoridad del sector. Por tanto, la participación de dichas personas debe ser limitada a las actividades de verificación y certificación que se proponen a continuación: Otorgar su aprobación a personas físicas o morales que realicen la verificación y certificación del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las que establezcan los tratados internacionales en términos de la Ley Federal de Metrología y Normalización. CFCE

Es incorrecto el comentario. No hay una norma que impida que la verificación y certificación sea realizada por particulares con la supervisión del Estado. Esto es, los particulares no emiten actos administrativos que se consideren actos de autoridad ni determinan resoluciones administrativas de ninguna especie, sino que solo verifican y certifican las condiciones en que se encuentran las embarcaciones.  La facultad la mantiene el Estado quien además supervisa a los inspectores. Así, no se considera necesario un cambio de redacción.

FRACCIÓN XV

· Se propone agregar en el último párrafo de la fracción XV, de este artículo, conforme a la política nacional de educación náutica” como se enuncia en el Capítulo VI Educación Marítima Mercante. Cap. Tuero
Es incorrecto el comentario.  La redacción ya cubre ese aspecto.
FRACCIÓN XVI

· Se señala que la fracción XVI presenta un potencial problema de Constitucionalidad con el artículo 17 Constitucional, debiendo recordar que en este momento se encuentra subjudice la Constitucionalidad del artículo 135 de la Ley de Navegación, que contiene una situación semejante, por lo que se recomienda o no tocar esta fracción que corresponde a la XI del artículo actual o esperar a la resolución de la Corte sobre este planteamiento. DR. MELO
Es incorrecto el comentario. Esta fracción no refleja cambio alguno respecto a la fracción XI de la Ley vigente. De existir una resolución de la SCJN en sentido contrario al redactado, se modificará el sentido para hacerlo acorde a tal sentencia.
FRACCIÓN XIX

· Se explica que la fracción XIX de este artículo no es clara en función de que no se entiende en que tipo de casos se solicitará la intervención de la Secretaría de Economía, si bajo los foros legales como los de la OMC o el TLC. Se señala que debe modificarse la redacción porque se entiende que se debe solicitar la intervención por parte de un Tratado Internacional. HzyA
Es incorrecto el comentario. La Secretaría de Economía tiene facultades para iniciar investigaciones en asuntos de comercio exterior. De modo que no es necesario precisar sus facultades en esta materia, sino, simplemente referirla a la materia marítima como ya hace la redacción.
Artículo 8

FRACCIÓN XI
· Por lo que toca a la fracción XI, debe insistirse en esperar para cualquier modificación a que se resuelva por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, la posible inconstitucionalidad de este artículo y en todo caso obrar en consecuencia con la resolución que dicte la Corte. Dr. Melo
Este aspecto ya ha sido antes contestado (en lo relativo a la fracción XVI del artículo 7), así de existir una resolución de la SCJN en sentido contrario al redactado, se modificará el sentido para hacerlo acorde a tal sentencia.
FRACCIÓN XIV

· Fracción XIV. Al referirse a la Secretaría de Marina se debe incluir el nombre completo "Secretaría de Marina y Armada de México”. CAMEINTRAM
Es incorrecto el comentario. Conforme a la LOAPF (artículos 26 y 30) la denominación correcta es la de Secretaría de Marina.
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO I

ABANDERAMIENTO Y MATRÍCULA DE EMBARCACIONES

Artículo 10

Por la relevancia del artículo, las respuestas a los comentarios realizados a éste se encuentran en el DOCUMENTO TRES RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS DEL SECTOR A LOS ARTÍCULOS 10 Y 37. Remitirse a éste.
Artículo 12

· Se sugiere eliminar el término de “artefacto naval” ya que solamente es reconocido en México. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Además de las explicaciones que se han dado en el artículo 2 sobre la adopción del término, sobre todo en lo relativo a la forma en que se define en otros países. La propuesta es incongruente con los comentarios que  esta organización  señaló sobre la pertinencia de que prevaleciera el término “artefacto naval” en lugar del de “unidad mar adentro”. 

Artículo 13

Este artículo fue modificado para dejar la redacción del vigente artículo 13, de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN. 
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO II

REGISTRO PÚBLICO MARÍTIMO NACIONAL Y REGISTRO ESPECIAL MARÍTIMO MEXICANO

De acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN  el nombre de este Capítulo ha sido modificado para eliminar “Y REGISTRO ESPECIAL MARÍTIMO MEXICANO”
Artículo 14

· Se señala que no se especifica el tipo de embarcaciones que pueden ser objeto de registro. Se explica que las embarcaciones menores podría quedar sujeta a dicho régimen y saturar  y entorpecer de manera innecesaria el Registro Público Marítimo Nacional. Cameintram
Es incorrecto el comentario. El registro de embarcaciones, se prevé en el art. 18.  Las embarcaciones menores se encuentran exentas de registro. Sin embargo de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN, se ha excluido todo lo relativo al REMM. 
Artículo 16

Fracción III
· Se señala que en esta fracción debe agregarse lo relativo a las fracciones II, III, y IV de la propuesta de modificación a la Ley en comento. AMANAC
Es incorrecto el comentario. Los conceptos de las fracciones aludidas ya están incluidos en este artículo. Además, no deben incluirse otros contenidos que no sean naturalmente inscribibles. 

Fracción IV

· Se señala que el artículo cambia de lugar la exención de inscripción de documentos relacionados con embarcaciones menores. Se anota que el cambio es irrelevante y no beneficia a persona alguna. Dr. Melo
La revisión del artículo sobre documentos inscribibles busca ser más clara y metódica, sin pretender propiciar cambios innecesarios de fondo.
· En concordancia con la propuesta que se realizó al artículo 10, se propone agregar después de los contratos de arrendamiento o fletamento a casco desnudo” la siguiente frase “con opción a compra”. Cap. Tuero
Este comentario supone que en el artículo 10 limitó el abanderamiento a este tipo de contratos. Sin embargo ya se ha señalado la improcedencia de la propuesta. Ver DOCUMENTO TRES RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 10 Y 37 DEL PROYECTO DE PREDICTAMEN
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO III

EMPRESAS NAVIERAS

Artículo 20

· Se señala que establecer un naviero mexicano mayor y otro menor se confunde con la minoría de edad establecida en la legislación civil, por lo que se propone la siguiente redacción. “Para efectos de esta Ley los navieros mexicanos podrán actuar como navieros mexicanos propietarios o poseedores de embarcaciones mayores o bien como navieros mexicanos propietarios o poseedores de embarcaciones menores. Para lo cual ...” AMANAC
Es incorrecto el comentario. No hay posibilidad de confusión con el Derecho de Familia, pues el ámbito de regulación es totalmente diferente, por tanto la propuesta que se realiza, en tanto únicamente refiere un cambio en la redacción, resulta improcedente por las razones señaladas.
· Se señala que la distinción entre naviero menor y mayor es innecesaria y ociosa. Se explica que no reporta jurídicamente ninguna utilidad práctica, en tanto no se sujeta a autorización al naviero, sino simplemente a satisfacer requisitos para su inscripción en el Registro y poder así actuar como tal. Cameintram/ Dr. Melo/CGPyMM
El propósito es diferenciarlos para efectos de tratamiento administrativo. Así, los menores tienen un régimen simplificado al no requerir autorización. Por otra parte, se busca que la distinción entre unos y otros sea también de alguna utilidad para efectos del proyecto de la LRMMM y las políticas públicas que en general se diseñen.
· Se señala que no debe existir distinción entre navieros menores y mayores, ya que la calidad de tal, se obtiene de acuerdo a lo señalado en el artículo 19. Se explica que no debe haber distinción entre unos y otros porque se rompe el principio de igualdad y libre participación. ANTP
Es incorrecto el comentario, distinguirlos no genera una desigualdad. El tratamiento administrativo en cuanto a la autorización no debe tenerse como un impedimento a su libertad de industria y trabajo, sino una consideración a su diferencia económica objetiva respecto de los mayores. En la materia fiscal y otras que se proyectarían en la LRMMM, se establecerían también diferencias en el tratamiento, que igualmente no generan desigualdad por lo ya expuesto.
Artículo 21

· Se sugiere que la palabra “se presume” , sea sustituida por la de “se asume”. SNPP/Colegio de Marinos de Campeche
Es improcedente la propuesta. La “presunción” –ya sea legal o humana- es un tecnicismo jurídico. En este caso se trata de una presunción legal ante una determinada condición, por lo que el término empleado es adecuado.
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO IV

AGENTES MARÍTIMOS

De acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN  el nombre de este Capítulo ha sido modificado para sustituir el término “Marítimos” por “Navieros”. En relación con lo anterior todas las menciones  a “agentes marítimos” que considere este Capítulo y en general al proyecto de ley corresponderán a “agentes navieros”.  
Artículo 22

· Se señala que el artículo da tres clasificaciones de Agentes Marítimos lo que da lugar a confusiones e imprecisiones. Se explica que  debe suprimirse la triple clasificación. Cameintram
Es incorrecta la apreciación. No hay una triple clasificación. El agente marítimo “general” y el agente marítimo “consignatario de buques” son dos especies de un mismo genero: el de Agencia Marítima y sus modalidades de actuación se establecen de acuerdo a sus funciones
,  ya que estás implican derechos y obligaciones distintas. Con base en lo anterior el artículo DEFINE que es un “agente marítimo” y señala las MODALIDADES DE SU ACTUACIÓN: como “general”,  “consignatario de buques” o como “protector” término que se incluye de  acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN. Así Las modalidades de actuación de un Agente Marítimo serían tres, pero la definición sigue siendo una.
· Se señala que debe especificarse que tanto el agente marítimo general como el agente marítimo consignatario, están facultados para recibir notificaciones. SNPP
Es incorrecto el comentario. Esta especificación ya existe. La obligación se establece para el Agente Marítimo como tal, independientemente de que actúe como “general”, como “consignatario de buques” o como “protector” término que se incluye de  acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN. Además, cualquier duda que sobre el tema surja se resuelve en lo dispuesto en el título sobre disposiciones procesales.
Artículo 23

· Se propone modificar la redacción del último párrafo del artículo para quedar como sigue: “Para tener por acreditados los requisitos establecidos en la fracción II, la secretaria observará las normas mínimas establecidas en el reglamento respectivo,  y en las Normas Mínimas de la UNCTAD aplicables a los agentes navieros, y tomar la opinión de las asociaciones gremiales del ramo, respetando la legislación en materia de competencia económica y los tratados internacionales vigentes de los Estados Unidos Mexicanos sea parte.” AMANAC
Es improcedente la propuesta. Ya se ha hecho la referencia a las normas internacionales que menciona el comentario. 

· Se sugiere eliminar este artículo para evitar las confusiones que se señalan existen con la triple clasificación que da el artículo 22 y en su lugar dejar el artículo 20. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Independientemente de las “confusiones” a las que se alude
 , este artículo refiere los REQUISITOS para actuar como agente marítimo, independientemente de que actúe como “general” o “consignatario de buques”. El artículo vigente tampoco distingue entre los requisitos que deberán cubrir uno y otro. Además, cualquier duda que sobre el tema surja se resuelve en lo dispuesto en el título sobre disposiciones procesales.
FRACCIÓN II

· Se señala que la adición de los requisitos de demostración de la capacidad técnica y moral para actuar como agentes, son ambiguos, de difícil demostración e imprecisos. ANTP/ Dr. Melo/ HzyA
Es incorrecto el comentario. El contenido legal establece los criterios generales y es el reglamento el que deberá detallar los requisitos de demostración a los que se alude, concretando cada uno de ellos.
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que este último párrafo deja en manos de las asociaciones gremiales la calificación de presunto agente y los deja en manos de otros agentes del puerto que son sus competidores comerciales, lo cual se explica, es contrario al más elemental concepto de libertad de comercio, independientemente de que cualquier nuevo agente podría reclamar la inconstitucionalidad de este último párrafo con grandes posibilidades de éxito. Dr. Melo/ANTP/ HzyA
Es incorrecto el comentario. Valorar la opinión no determina la decisión de la autoridad, además el artículo establece claramente el respeto a las normas de competencia, por tanto, no existe tal posible inconstitucionalidad.
Artículo 24

· Se explica que a nivel internacional la revalidación de los conocimientos de embarque está consignada en el propio contrato de transporte o conocimientos de embarque, por lo que está obligación ya se encuentra fijada en los mismos. AMANAC
La revalidación de documentos de transporte es una práctica adecuada por cuestiones de seguridad en el comercio marítimo, sin embargo, el cobro adicional por el trámite es excesivo puesto que debe estar integrado en el servicio de transporte marítimo. Lo anterior no es excesivo ni debe considerarse gravoso, ya que es un servicio inherente al transporte y agenciamiento, ya que no deriva de una operación que no sea propiamente la del transporte marítimo. El cobro de la revalidación es una práctica que genera costos adicionales a los usuarios que en realidad no pertenece al ámbito de obligaciones, por lo que no debe ser cubierto por ellos.
· Se sugiere eliminar este artículo para evitar las confusiones que se señalan existen con la triple clasificación que da el artículo 22, y en su lugar dejar el artículo 21. Cameintram
Este comentario es incorrecto. Independientemente de las “confusiones” a las que se alude
, este artículo refiere las FUNCIONES específicas del agente marítimo “consignatario de buques”. Estás funciones están establecidas también de forma específica en el artículo vigente. Remitirse a las respuestas que sobre este mismo punto se dan en los artículos 22 y 23 de este mismo documento. 

PENÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que el último párrafo, transgrede la contratación entre las partes y limita el libre comercio  entre los particulares al prohibir al agente cobrar a los consignatarios de mercancías la revalidación de conocimientos de embarque o de cualquier otro documento de naturaleza marítima. Cameintram
Es incorrecto el comentario. El trámite de la revalidación es connatural a las gestiones documentales del transporte, por lo que no debe tener un costo adicional al mismo. Así, los navieros y agentes deben integrar en sus niveles de fletes y en general, de prestación de servicios, el costo administrativo de la revalidación pero no pretender lucrar con algo que es inherente a una actividad –el transporte- que ya se está cobrando mediante el flete.
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO V

TRIPULACIÓN

Artículo 25

· Se señala que la regulación no debería restringirse a tripulantes mexicanos por nacimiento. Se propone que ésta se adecue a las disposiciones sobre doble nacionalidad. HZyA
Es improcedente la propuesta, ya que el artículo 32 constitucional señala este requisito. 

· Se señala que la incorporación del concepto “tripulante” a quien preste un servicio personal y subordinado a cambio de un sueldo en los artefactos navales y en las unidades mar adentro. Se explica que esto es inaceptable dado que estos no se tripulan “ni este tipo de personas realizan esa actividad”; hacerlo así, se agrega, les haría aplicable la Ley Federal del Trabajo cuyas disposiciones están estructuradas para ser aplicables a los tripulantes de embarcaciones y no a los trabajadores de artefactos navales o unidades mar adentro, por lo que se señala este párrafo debe desaparecer. Dr. Melo 

Es incorrecto el comentario. La disposición de acuerdo con el artículo 10 (vigente y del proyecto) es que las embarcaciones y artefactos navales abanderados mexicanos, deben tener tripulaciones mexicanas. Sobre el punto se debe señalar que es una falacia que la Ley Federal del Trabajo esté estructurada en el ámbito marítimo sólo para tripulantes de embarcaciones perno no de artefactos navales. Asimismo debe considerarse que el artículo delimita qué personal es considerado “tripulación” y cuál es un trabajador “especializado” En cualquiera de los casos el trabajador es trabajador sea tripulante o no, hecho por el cual le aplica la legislación laboral. Por último y de acuerdo con lo expuesto en artículo 2, el concepto de unidad mar adentro ha sido ya eliminado. 
· Se señala que la redacción de este artículo no resulta relevante. Se propone que opere el 22 vigente. Cameintram
Es incorrecta la apreciación. La redacción es relevante pues establece claramente quiénes tienen el carácter de tripulantes, dejando vacíos legales anteriores.
Artículo 27

· Se señala que el concepto de tripulación es exclusivo de las embarcaciones, por lo que los conceptos de “unidad mar adentro” y “artefacto naval” NO debe aparecer en este capítulo. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. Como ya se ha señalado la disposición de acuerdo con el artículo 10 (vigente y del proyecto) es que las embarcaciones y artefactos navales abanderados mexicanos, deben tener tripulaciones mexicanas. Asimismo debe considerarse que el artículo delimita qué personal es considerado “tripulación” y cuál es un trabajador “especializado”. Por último y de acuerdo con lo expuesto en el artículo 2 el concepto de unidad mar adentro ha sido ya eliminado. 
· Se sugiere que se aclare que las tripulaciones de embarcaciones y artefactos navales deben ser mexicanos. Colegio de Marinos de Campeche.
Es correcto el sentido del comentario, sin embargo dicha aclaración ya está contenida en el artículo.
Artículo 28

· Se señala que las modificaciones a este artículo son irrelevantes. Dr. Melo
Es incorrecta la apreciación. Las adecuaciones al artículo aclaran algunas de las facultades, por lo que no se consideran irrelevantes.
FRACCIÓN II

· Se habla de que el capitán deberá mantener actualizado el Diario de Navegación y los demás libros y documentos exigidos por los tratados internacionales. Se señala que no existe aceptado otro libro que no sea el Diario de Navegación. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Además del Diario de Navegación, hay una serie de documentos administrativos y comerciales que deben mantenerse; unos son permanentes y otros son temporales. Asimismo debe tomarse en cuanta que la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, así como la Ley de Navegación Vigente, es aplicable a las embarcaciones pesqueras y estas manejan una serie de documentación distinta a las embarcaciones mercantes.
Artículo 29

· Se señala que las modificaciones a este artículo son irrelevantes. Dr. Melo
Es incorrecta la apreciación. Las adecuaciones al artículo aclaran algunas de las facultades, por lo que no se consideran irrelevantes.
Artículo 30

· Se señala que este artículo no debe incluir a los “artefactos navales” porque su objeto es la regulación de embarcaciones mayores”. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. La regulación del artículo es también para los artefactos navales, sin embargo se ha modificado el artículo para incluir la referencia a la persona encargada del artefacto naval.  
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO VI

EDUCACIÓN MARÍTIMA MERCANTE

Artículo 31

· Se señala que las modificaciones que se hacen en este artículo son irrelevantes. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. Las modificaciones dan claridad.
· Se señala que no debe abrirse la educación superior a las instituciones privadas. Se explica que con ello “se perdería el espíritu marino” en la formación de los futuros oficiales de la marina mercante mexicana. Se sugiere reconsiderar este punto. Colegio de Marinos de Campeche
Es incorrecta la apreciación. Las instituciones deben estar registradas ante la SCT, con lo cual se busca mantener la idea del espíritu marino en la formación.
· Se propone agregar en este artículo el siguiente texto después de “conforme a la política de Educación Náutica” “Con objeto de contar con los recursos humanos para sustentar la existencia y desarrollo de la Marina Mercante Nacional, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de Marina Mercante y del Fideicomiso para la Formación y Capacitación del Personal de la Marina Mercante (FIDENA), proporcionará educación náutica con excelencia académica para la formación de oficiales de cubierta y máquinas que tripularán los buques nacionales, observando las normas internacionales en la materia./ Asimismo proporcionará capacitación y cursos de ascenso y actualización que dote a los Capitanes, Oficiales, Personal Subalterno y Portuario, de los conocimientos requeridos a nivel internacional para que desempeñen con calidad total y eficiencia sus funciones a bordo de los buques nacionales, así como dentro de la estructura organizacional de la Industria Marítima Nacional./Además tomará en cuenta los aspectos relativos a la Seguridad Marítima y Prevención de la Contaminación del Mar”. Cap. Tuero
Es improcedente la propuesta. Los contenidos específicos que se proponen ya están incluidos en un ámbito general en el artículo. Son además propios de las políticas públicas en la materia.
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO I

RÉGIMEN DE NAVEGACIÓN

Artículo 35

FRACCIÓN I

· Se explica que para no limitar el concepto de aguas interiores mexicanas, e incluir las áreas de aguas ubicadas dentro de la línea base del mar territorial, es necesario modificar la fracción I de este artículo en el siguiente sentido “I. Interior Dentro de los límites de los puertos o en aguas interiores mexicanas como las previstas por el artículo 8 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y como lagos, lagunas, presas, ríos y demás cuerpos de agua tierra adentro” Colegio de Marinos de Ensenada
Se considera que es procedente la inclusión, sin embargo, ésta se realizó sin la referencia al Convenio que se menciona dado que lo que debe incluirse puede referirse de manera específica. Remitirse al DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN.
FRACCIÓN III

· Se señala que en la fracción III no debe incluirse el término “ultramar”. Cameintram
Es incorrecto el comentario. La aceptación o rechazo de este término es subjetiva, ya que la navegación de altura o la navegación ultramar es la misma.
Artículo 36

· Se considera innecesario señalar las atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ya que se señala ésta, tiene facultades para regular y actuar en todo lo relativo al transporte marítimo. Cameintram
Se considera que este señalamiento es  incorrecto, ya que si bien las atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encuentran reguladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, todas las legislaciones nacionales consideran esta normatividad en las leyes sobre la materia, en este caso sobre la navegación y comercio marítimo, con el objetivo de especificar su actuación y establecer los procedimientos generales para su aplicación y en su caso, coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal. De querer ampliar la explicación sobre los criterios adoptados en este punto remitirse al DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS DEL SECTOR QUE REFIEREN LA LAGISLACIÓN APLICABLE: LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL.
PRIMER PÁRRAFO 

· Se señala que es incorrecto eliminar los conceptos de “explotación y operación” porque podría haber confusión Cameintram
Es incorrecto el comentario. El  artículo regula lo relativo a la utilización de embarcaciones en navegación de altura, En ese sentido los términos “utilizar” “explotar” u “operar” una embarcación son sinónimos, ya que se habla de la navegación y no así de las actividades (de explotación y operación) que se realizan con las embarcaciones en general, en donde sí podría haber confusión. Así, el concepto genérico de utilización es adecuado y no obstaculiza la práctica internacional. 

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se señala que el artículo restringe las reservas de carga sólo a los propietarios o navieros y NO así a los armadores. Cameintram
Es incorrecto el comentario. De acuerdo con la definición que se da en el artículo 19 fracción II,  los términos de “naviero” y “armador” son sinónimos.  Por tanto, también las reservas de carga se aplican para los “armadores”. Es necesario señalar que en la Ley de Navegación vigente las definiciones de estos términos son confusas, hecho por el cual la redacción que presenta este proyecto fue aceptada y de hecho la organización que realiza este comentario así lo señaló en los comentarios al artículo referido.  

Artículo 37 

Por la relevancia del artículo, las respuestas a los comentarios realizados a éste se encuentran en el DOCUMENTO TRES RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS DEL SECTOR A LOS ARTÍCULOS 10 Y 37. Remitirse a éste.
Artículo 38

· Se propone la inclusión de un párrafo, que refiera lo siguiente: “No requerirán de permiso de navegación de cabotaje, los navieros y sus embarcaciones dedicadas a servicios de navegación de altura en servicios de línea, que en cumplimiento de sus servicios de línea y para continuar sus  viajes toquen sucesivamente dos o más puertos mexicanos efectuando carga y descarga de mercancías en cualquiera de dichos puertos y continúen su navegación a puertos en el extranjero.” AMANAC
Es improcedente la propuesta. Tocar dos o más puertos mexicanos efectuando en ellos carga y descarga, convierte tal operación en un claro ejemplo de cabotaje, a pesar de que el servicio de línea quiera ser considerado como únicamente internacional. 

· Se señala que el artículo abre el cabotaje a los navieros extranjeros cuando ésta está cerrada a los navieros mexicanos de acuerdo con el artículo 34 vigente. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Lo que se regula es la prestación de servicios de las embarcaciones que realizan navegación interior y de cabotaje, Efectivamente, de acuerdo con el artículo 34 de Ley de Navegación en vigor, así como del artículo 37 de este proyecto, el cabotaje está reservado a los navieros mexicanos, sin embargo en ambos artículos existe la disposición de permitir, en determinadas situaciones, que los navieros extranjeros realicen navegación de cabotaje. En ese sentido este artículo regula los servicios de navegación interior y de cabotaje que realizan todas las embarcaciones, sean mexicanas o extranjeras con el permiso de navegación temporal para realizar cabotaje que establece tanto el artículo 34 vigente como el 37 del proyecto.
FRACCIÓN II 

· Se señala que la disposición que se establece en esta fracción no debe aplicarse en sentido negativo, sino en positivo como se señala actualmente. Dr. Melo
Es incorrecta la apreciación. Es lógico indicar no solamente el sentido positivo, sino también el negativo, pues se establece además, cuál es la causa del sentido y su consecuencia, no quedando margen de interpretación en una materia en donde se debe ser especialmente cuidadoso para que la autoridad se ciña a lo dispuesto, para así evitar fraudes de ley y posibles actos de corrupción.
Artículo 39

PRIMER PÁRRAFO

· Se señala que es incorrecta la participación que se le da a la Comisión Federal de Competencia. Cameintram
Es incorrecto este comentario. En este artículo no se señala la intervención de la Comisión Federal de Competencia lo que se dispone es que lo permisos se otorguen de acuerdo a las disposiciones que la ley señala en materia de competencia económica. 
Artículo 40

· Se señala que este artículo va en contra de resoluciones rápidas y expeditas. Dr. Melo 

Los plazos que se han considerado corresponden a otras leyes de carácter administrativo. Sin embargo, estos han sido modificados con el objetivo de coadyuvar  a una mayor eficiencia administrativa. Remitirse al DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN CON BASE EN LOS COMENTARIOS DEL SECTOR. 

QUINTO PÁRRAFO 

· Se señala que este párrafo debe desaparecer. HZyA
Es incorrecta la propuesta. El propósito de señalar ahí la conducta infractora que genera la sanción radica en establecer una sanción administrativa específica en el título respectivo, por ser el otorgamiento de permisos un aspecto fundamental para el ejercicio de la navegación y sus actividades económicas.
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que este párrafo es discriminatorio e inaplicable. ANTP
Es incorrecta esta apreciación dado que el artículo 37 regula el otorgamiento de un permiso especial, y por tanto su regulación en cuanto a tiempos e instancias es diferente al establecido  para los permisos ordinarios. De acuerdo con lo expuesto no sólo es aplicable la disposición, sino que no considera discriminación alguna.    

TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO II

ARRIBO Y DESPACHO DE EMBARCACIONES

Artículo 41

· Se señala que a nivel internacional el objetivo es reducir la estadía de una embarcación en puerto, esto otorga al propio puerto la posibilidad de eficientar sus servicios, otorgar a las embarcaciones el tiempo estrictamente necesario par que realicen sus operaciones de carga y descarga. El objetivo fundamental es prevenir demoras innecesarias en el tráfico marítimo, estimular la cooperación entre los diferentes gobiernos y asegurar el más alto grado de uniformidad posible en las formalidades y procedimientos relativos a la llegada, permanencia y salida de buques en los puertos, lo que se encuentra reconocido en el CONVENIO PARA FACILITAR EL TRÁFICO MARITIMO INTERNACIONAL. AMANAC
De acuerdo con la explicación. Sin embargo, no se proponen cambios pues, el comentario ya se considera en el capítulo. La modificación del mismo dejaría fuera otras disposiciones que no van en contra de lo propuesto y que es necesario dejar establecidas en cuanto ninguna de ellas es violatoria de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni de ningún Tratado Internacional.
· Se señala que es incorrecto eliminar lo relativo a las arribadas imprevistas, dado que para éstas se exigen requisitos diferentes  a los que se solicitan para justificar las forzosas.

Es incorrecto el comentario. En realidad la regulación es similar a la del artículo  38 vigente pues por una parte, en la forzosa se incluye la imprevista y los requisitos para aquéllas, son los mismos previstos para esas dos categorías de la ley vigente. Así,  no es necesario hacer la triple distinción.
Artículo 44

· Se propone modificar este artículo para quedar como sigue: “Con respeto a las disposiciones internacionales señaladas en el Artículo 42 de esta ley, para hacerse a la mar, toda embarcación requerirá de un despacho de salida del puerto, el despacho de salida será expedido por la autoridad marítima, previo requerimiento de la documentación que establece el CONVENIO PARA LA FACILITACION DEL TRAFICO MARITIMO INTERNACIONAL./En lo conducente, para la expedición del despacho de salida del puerto, se estará a lo dispuesto por el Artículo 42 de esta ley./Los despachos de salida se expedirán antes de la hora de zarpe, una vez que se haya presentado la solicitud para el despacho./Los despachos de salida quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su expedición, salvo autorización justificada que expresamente emita la autoridad marítima./No se considerará despacho de salida, la autorización otorgada por la autoridad marítima cuando por razones de fuerza mayor, las embarcaciones deban de salir del puerto por razón de seguridad”. AMANAC
Es improcedente la propuesta. La modificación del mismo dejaría fuera otras disposiciones que no van en contra de lo propuesto y que es necesario dejar establecidas en cuanto ninguna de ellas es violatoria de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni de ningún Tratado Internacional.
· Se considera que este artículo incrementa requisitos que inciden de manera negativa en la productividad. ANTP
Es incorrecto el comentario. La normatividad propuesta no establece más requisitos de aquellos que se exigen conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que México es parte. 

FRACCIÓN III

· Se explica que el despacho no puede condicionarse a la terminación de las funciones de carga, por lo que se propone se elimine el último párrafo de esta fracción. ANTP
Es incorrecto el comentario. Por razones de seguridad marítima, el despacho debe darse cuando la embarcación ya se encuentra preparada para zarpar. Está preparada una vez que se han agotado las tareas señaladas en la fracción comentada.
Artículo 45

· Se señala que con este artículo se da entender que la autoridad se equivocó al emitir un despacho y que asimismo va contra los principios de certeza jurídica y definitividad. Dr. Melo/Cameintram
Es errónea esta apreciación. La anulación del despacho no implica que la autoridad se haya equivocado o revisado mal los documentos, sino que la autoridad tuvo información de que la documentación que fue revisada era falsa, lo que prevé este artículo es que dicha información fue entregada con posterioridad a la emisión del despacho. La falta de certeza únicamente aplicaría para aquellos que saben que los documentos que otorgan no cumplen con la legislación y en este caso esa falta de certeza NO es jurídica, pues de antemano se sabe que se viola la Ley. Lo anterior en el caso de que la anulación del despacho corresponda a la fracción I.  Por lo que toca a la fracción II (antes de la modificación tercera
) es decir que se incumpla con el certificado de dotación mínima, esto puede ocurrir si se presenta un conflicto de carácter laboral, o bien si alguno de los tripulantes no vuelve a embarcarse por cualquier causa, después de que se emitió el despacho. Cabe señalar  que  1) la Ley de Navegación y Comercio Marítimo de 1963, ya establecía ésta facultad a los Capitanes de Puerto; 2) existe criterio por parte de la SCJN donde establece que el despacho se deberá de anular cuando exista riesgo a la navegación; 3) la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, norma supletoria a esta ley, faculta a la autoridad administrativa para  poder actuar de manera inmediata con el fin de no causar un daño irreparable y por otra parte, establece la figura del recurso de revisión, mismo que se promueve ante autoridad que emite el acto, donde se prevé la suspensión del acto emitido por la misma autoridad. A lo anterior se debe agregar que existe  tesis jurisprudencial de la SCJN en donde se establece que cualquier violación por parte de una autoridad administrativa (que en este caso sería no anular el despacho aún cuando ya es de su conocimiento que se entregaron certificados falsos o bien que no se cumple con la dotación mínima) deberá agotarse a través del recurso de revisión; posteriormente el de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación y finalmente el juicio de amparo, por lo que  los conceptos de certeza jurídica y definitividad como se refieren en el comentario están faltos de técnica jurídica.
· Se señala que anular un despacho implica serios problemas para los navieros, que al haber obtenido el despacho, pagan los servicios de lanchaje, remolque y pilotaje. Dr. Melo/Cameintram
Se debe señalar, que en el caso de que la documentación presentada fuera falsa (fracción I), el naviero sería el responsable de que se le anulara el despacho. Por otra parte, en el caso de que se incumpla con la dotación mínima (fracción II –antes de la modificación a este artículo  tercera-
 ), la embarcación no podría salir, dado que fuese o no responsable el naviero de que esté o no completa la tripulación, es un hecho que sin ella la embarcación no podría salir. Pues el certificado de dotación mínima es el requisito que se pide para emitir el despacho, si uno o dos tripulantes dejan la embarcación después de emitido, éste deja de tener validez. Por lo tanto  debe anularse el despacho. 

Artículo 46

· Se propone modificar el artículo para quedar como sigue: “La autoridad marítima estará facultada a negar los despachos de salida en los siguientes supuestos normativos:/ Por resolución judicial, administrativa o laboral competentes;/Por la presentación insatisfactoria de la documentación señalada en este capítulo;/Por la existencia justificada de un peligro sustancial en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como de la prevención de la contaminación marina./Por la existencia de adeudos comprobables a la administración portuaria por uso de infraestructura, a sus agentes navieros o consignatarios de buques que los represento en el puerto” AMANAC
Es improcedente la propuesta. Como ya se ha señalado el contenido del comentario ya está incluido en este artículo. La modificación del mismo dejaría fuera otras disposiciones que no van en contra de lo propuesto y que es necesario dejar establecidas. Así la propuesta no es congruente con el objetivo del proyecto de predictamen,  en el que se busca dar certeza jurídica a todas las partes, por ejemplo el hecho de que el capitán de puerto niegue el despacho por haber tenido conocimiento de un accidente o incidente marítimo, da inicio a un procedimiento, que podrá ser de oficio o a petición de parte,  hecho que obliga al capitán de puerto a garantizar, los principios de procesabilidad, es decir de ser oído y vencido en juicio, toda vez que, en caso de que se permita el zarpe de una embarcación sin que previamente se hayan realizado las actuaciones que marca la Ley, se estaría dejando en estado de indefensión al ofendido o agraviado, lo que haría irreparable el daño causado. Asimismo las causas que establece este artículo estaban ya consignados en Ley de Navegación  de 1963.  

Artículo 48

SEGUNDO PÁRRAFO

· Se explica que con el objetivo de garantizar la seguridad de la vida humana  en el mar, el despecho de la embarcación debe darse con la garantía de que la embarcación cuente con el reabastecimiento de sus pertrechos y demás combustibles necesarios para permanecer fuera de puerto, por lo que se sugiere agregar en la última parte del segundo párrafo lo siguiente: “sin que este periodo de tiempo pueda ser  mayor, al que a  juicio de la autoridad marítima, la embarcación pueda permanecer fuera de puerto sin el avituallamiento mínimo necesario para su operación”. Colegio de Marinos de Ensenada
Es correcto el sentido del comentario sin embargo, no es necesario incluir la redacción propuesta  en tanto lo que se busca evitar ya esta considerado en  el tercer párrafo de este artículo. Se debe tomar en cuenta que el hecho de que se dé la posibilidad de solicitar un despacho con la vigencia que solicite el naviero, tiene por objetivo resolver la problemática de las embarcaciones pesqueras, que  dada su actividad, realizan múltiples entradas al puerto con los costos y trámites que ello implica. Dado lo anterior, el hecho de que el despacho tenga una vigencia indefinida, no obsta para que se cuente con el avituallamiento necesario para garantizar la seguridad de la vida a bordo de la embarcación, que como se mencionó se señala en el párrafo tercero de este artículo.
Artículo 49

· Se señala que el primer párrafo del artículo debe ser modificado en función de que las reglas de operación de cada puerto no han sido expedidas y a) es derecho y obligación de las API concesionarias hacerlo – no se sabe cuando lo harán- b) en el caso de las API estatales tiene además la atribución de determinar las prioridades de las actividades portuarias.  Por lo tanto se señala que debe cambiarse la última parte del primer párrafo para quedar  como sigue “establecidas por la Ley de Puertos y su reglamento” Colegio de Marinos de Ensenada
Es incorrecto el comentario. El primer comentario que se realiza no va en contra del texto de este proyecto, dado que la API  ejerza o no su derecho de expedir el reglamento respectivo, tiene la obligación de hacerlo y aún así, mientras no lo haga está establecido que el que opera es el que regula la Ley de Puertos.  En función de lo anterior que la Ley de Navegación establezca que las actividades que se consignan en este artículo estén sujetas “a la Ley de Puertos y su reglamento”, limitaría las prioridades que establezca cada puerto para ello al momento de expedir su propio reglamento, el cual como se señala es derecho y obligación de las API, sean concesionarias o estatales. En ese sentido, el hecho de  que las API estatales tengan la atribución de establecer las prioridades de las actividades portuarias (que como se mencionó son también atribuciones de las API concesionarias porque éstas lo pueden hacer también al expedir su propio reglamento) , no va en contra de lo que establece este artículo, ya que éste señala que las prioridades estarán sujetas a lo que establezcan las reglas de operación del puerto respectivo.
Artículo 50

ULTIMO PÁRRAFO

· Se señala que las situaciones de amarre y abandono a las que se refiere este párrafo, se encuentran  reguladas en artículos posteriores, por lo que es incorrecta su mención en este artículo. Dr. Melo
Es correcto el señalamiento que se hace en este artículo. Efectivamente  las causas de amarre y abandono se encuentran reguladas en el capítulo correspondiente. Es preciso agregar, que  con base en este artículo se revisó lo relativo a las causas de amarre y abandono y efectivamente,  parte de lo regulado en este último párrafo se encuentra ya previsto , sin embargo, en este artículo se considera el plazo (de diez días) en el que las autoridades podrán ejercer la acción correspondiente. En ese sentido  la modificación que se realiza en este artículo sigue los criterios siguiente: a) suprime lo que ya está consignado en este artículo que corresponde a la regulación del amarre  b) incluye lo que se regulo en este artículo relativo al amarre, en el artículo 85 fracción II que es donde corresponde, como atinadamente se señala y c) permanece en este artículo la vinculación con el Capítulo Amarre Abandono y Desguace de Embarcaciones.  Esto dado que lo que regula  este artículo es la obligación de la autoridad de no permitir la prolongación de embarcaciones en el puerto ni fondeando fuera de la jurisdicción de aquel , y en ese sentido es necesario que en el ejercicio de esa facultad, cuando esta prolongación tenga lugar, se aplique lo consignado el Capítulo referido. Asimismo, tendrá que permanecer en este artículo lo relativo a la prolongación fuera de la jurisdicción del puerto. Lo anterior dado que el amarre lo realiza únicamente la autoridad marítima, y en este supuesto, tendrá que permanecer la actuación de la Secretaría de Marina
.  

· Se señala que la embarcación puede permanecer en el puerto por causas extraordinarias y que se le puede a autorizar a ello por lo que se propone se establezca un plazo mínimo de 30 días naturales, con la posibilidad de prorrogar este plazo. ANTP
Es correcto el comentario. La confusión se deriva de que esto ya está regulado en el artículo 85 fracción I de este proyecto  y en éste se considera un tiempo límite para la permanencia de las embarcaciones 30 días. Es en el caso de que la autoridad  “declara” el amarre, cuando se establecen diez días conforme a lo regulado por este artículo (que pasa al artículo 85 fracción II
) . Respecto de las prorrogas, éstas no están consideradas de acuerdo con la explicación que se da de esto en el artículo correspondiente (Artículo 85). 

· Se propone agregar la palabra “únicamente” para quedar como sigue “…aplicarán las normas relativas al amarre y abandono únicamente cuando…” HZyA
De acuerdo con la respuesta anterior, y en tanto esto ya fue regulado en el artículo correspondiente, esta propuesta ya no aplica a este artículo, ya que el cambio propuesto es de redacción
.
· Se señala que el artículo es confuso y  que debe especificarse que se aplicará lo relativo al amarre siempre y cuando la embarcación no esté realizando operaciones” Cameintram
Es correcto el comentario. La confusión se generaba por que esto ya está regulado en el párrafo primero del artículo 85.
Artículo 51

· No  hubo ningún comentario o propuesta para este artículo

TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO III

PILOTAJE

Artículo 52

· Se señala que debe permanecer la redacción actual y sólo agregar una fracción III que señale: “Las que presten servicios públicos portuarios en cualquiera de sus modalidades” Cameintram
Es incorrecto el comentario.  Se ha procurado tomar en cuenta las distintas posiciones de los sectores, como se ha señalado en el capítulo de consideraciones. La coincidencia de la mayor parte de ellos, es que sí deben generarse diversos cambios a la legislación; de modo principal en los aspectos de obligatoriedad y responsabilidad.
APARTADO A

· Se señala que el pilotaje no debe considerarse  como servicio de interés público. Se explica que éste no debe ser prestado por una entidad pública administrativa ya que no es un servicio destinado a atender una necesidad de carácter general.  ANTP
Es incorrecto el comentario. Los fundamentos de considerarlo como un servicios se centran en la seguridad de la vida humana en el mar, la prevención de la contaminación marina y la eficiencia en los servicios portuarios.
APARTADO B

· Se señala que no existe necesidad de volver a mencionar que el servicio de pilotaje es de interés público. Cameintram
Es correcto este comentario. En tanto dicho carácter fue señalado en el apartado anterior su repetición resulta innecesaria. 

APARTADO C

· Se señala que al tratarse de un servicio portuario el pago por la utilización de pilotos se fijará con base en la libre negociación entre el prestador del servicio y el usuario del mismo ANTP 

Es incorrecto el comentario. Por el tipo de servicio público y dada la precaria situación de auténtica competencia económica que suele ocurrir en diversos puertos, es necesario establecer un sistema tarifario que garantice la prestación adecuada del servicio a un nivel de erogación adecuado para los usuarios obligados a utilizarlo.
· Se propone incluir una última frase que diga: “Dicha tarifa deberá incluir un  seguro que ampare la responsabilidad de los pilotos o prácticos tendrán por sus operaciones frente a las embarcaciones y a las instalaciones portuarias”. HZyA
Es incorrecta la propuesta. La caución por la responsabilidad en que incurra ha sido ya determinada como requisito para fungir como piloto/práctico. Por lo cual, se estaría incurriendo en una doble carga para este sector al querer solicitar, además, un seguro.
APARTADO D

· Se señala que se crea un conflicto entre la Secretaría y la Administración Portuaria, al señalar que la primera determinará el número de pilotos, cuando en las reglas de operación de cada puerto, se señala esto. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. No existe conflicto pues la naturaleza de las reglas de operación es reglamentaria; siendo ésta inferior a la de la LNCM. Así, la LNCM puede y debe establecer la facultad en materia de determinación de la obligatoriedad en el uso de pilotos. Las APIs deben acatar dicha determinación. Si las reglas de operación de un determinado puerto fueren contrarias a esta facultad legal deben modificarse, pues es clara la primacía de la LNCM en la materia.
· Se  propone la inclusión de un apartado en el que se establezcan los casos en lo que no será obligatorio el uso del pilotaje: “La autoridad marítima podrá exceptuar la obligación de utilizar el servicio de pilotaje, a las embarcaciones bajo el mando de un mismo capitán, piloto o patrón, que acredite su conocimiento del puerto en el que se realicen las obras y se dedique a la realización de trabajos de construcción de infraestructura y dragado, en el mismo puerto, durante el periodo en que se ejecuten los trabajos; así como a aquellas embarcaciones menores que se dediquen a la navegación interior y de cabotaje de manera regular en un mismo puerto y no transporten petróleo o sus derivados o mercancías peligrosas.” ANTP
Es improcedente la propuesta. Aunque podría considerarse válido y adecuado lo propuesto,  (coincide con el art. 48 de la ley vigente). Es más adecuado dejar la facultad general para que la Secretaría establezca la ausencia de obligatoriedad mediante el reglamento y las reglas de operación, teniendo como base los criterios establecidos en la ley.
Artículo 53

· Se señala que este artículo no refleja la manera en que realmente se lleva a cabo la aplicación de las Reglas de Operación de cada Puerto.  Se explica que las reglas de operación de cada puerto  se elaboran de acuerdo a un procedimiento preestablecido en donde se contemplan las opiniones de los interesados. Cameintram/Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. Las Reglas de Operación de todos los puertos deben seguir ciertos lineamientos generales, que por su nivel de detalle deben ser incluidos en un reglamento. Nada impide que para la elaboración de éste, como se señala,  se contemplen las opiniones de los interesados.
· Se señala que la Ley de Navegación no debe remitir a las Reglas de las que habla la Ley de Puertos, ya que éstas las emite la Administración |Portuaria Integral, y en tanto el servicio de pilotaje es de interés público, sus reglas debe emitirlas la autoridad marítima. Se explica que para el caso del pilotaje, la Ley de Navegación y su reglamento, remitan a las denominadas “regulaciones particulares del pilotaje” como actualmente lo prevé el artículo 89 del reglamento de la Ley de Navegación. SNPP 

Es incorrecto el comentario. La remisión es siempre al reglamento respectivo que debe detallar en el ámbito administrativo las normas de la LNCM. Así, las reglas de operación deben respetar los elementos mínimos del reglamento y las disposiciones de la LNCM. 

Artículo 54

· Se señala que la forma en que esta redactado el artículo, supone que los pilotos están eximidos de responsabilidad. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Los pilotos no están exentos de responsabilidad. Por el contrario, tan existe una responsabilidad que se exige la caución por el servicio.
FRACCIÓN V

· Se señala que esta fracción viola el artículo 5 constitucional, la Ley General de Profesiones y el Código Federal de Procedimientos penales, (si la responsabilidad es de carácter penal). Se explica que al exigirse una caución (cualquiera que esta sea) para el ejercicio de una actividad se coarta la libertad de trabajo de los profesionistas. SNPP
Es incorrecto el comentario. La SCJN recientemente ha considerado con claridad que la garantía de libertad de trabajo no es absoluta, estableciendo como requisito, entre otros, que no se afecten derechos de la sociedad en general (ver tesis jurisprudencial 28/1999). Ahora bien, el servicio de pilotaje es una actividad de alto riesgo para la vida humana y para el medio ambiente. Por tanto, el imponer una obligación de caucionar, de acuerdo a la interpretación de la SCJN no debe ser considerado como una violación al art. 5 constitucional. Los derechos de la sociedad en general radican en los bienes jurídicos tutelados aquí señalados y no en una relación mercantil. Con base en lo anterior la modificación del artículo se hará para establecer con claridad que en  la determinación del monto de dicha caución, habrá de tomarse en consideración las posibles lesiones a la vida humana, los daños por concepto de contaminación marina, así como cualquier otra afectación a los derechos de la sociedad en general.
· Se propone agregar una última frase que diga: “y contar con un seguro de responsabilidad civil por daños a las embarcaciones y a terceros” HZyA
Es incorrecta la propuesta. Como ya se ha señalado la caución por la responsabilidad en que incurra ha sido determinada como requisito para fungir como piloto/práctico. Por lo cual, se estaría incurriendo en una doble carga para este sector al pretender solicitar además, un seguro.
SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se propone agregar una última frase que diga “ así como para fijar los montos de los seguros de responsabilidad” HZyA
Es incorrecta la propuesta. Como ya se ha señalado la caución por la responsabilidad en que incurra ha sido determinada como requisito para fungir como piloto/práctico. Por lo cual, se estaría incurriendo en una doble carga para este sector al pretender solicitar además, un seguro.
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que es innecesario señalar la intervención de la Comisión Federal de Competencia. Dr. Melo/ Cameintram
Es incorrecto el comentario. La intervención resulta necesaria, pues está vinculada a la sanción que la Secretaría debe imponer a los pilotos de puerto, así como a los demás sujetos involucrados en la infracción a la norma.
· Se propone sustituir este párrafo y reagruparlo en un artículo genérico que agrupe lo considerado en la fracción IV del artículo 56 y en el apartado E del artículo 64. Lo anterior en función de que el combate y sanción de las prácticas contrarias a la LFCE son realizadas exclusivamente por la CFC
.CFCE
Mantener el contenido como se ha proyectado, no implica que el combate y la sanción de las prácticas contrarias a la LFCE sean realizadas por la CFC. En realidad, lo que se logra con el texto que se comenta es coordinar adecuadamente las facultades de la SCT respecto a las de la CFC. Así, no se considera necesaria la modificación sugerida.
Artículo 55

· Se señala que ya se habla de las responsabilidades de los pilotos, pero que es ambigua su referencia y da lugar a interpretaciones innecesarias. Cameintram
Es incorrecta la apreciación. Se han integrado los diferentes comentarios sobre responsabilidad, para dar lugar a una norma más coherente. El único margen de interpretación que se deja es el administrativo y judicial.
· Se señala que debe eliminarse el término “público” porque el pilotaje no es un servicio público. ANTP
Es incorrecto el comentario. Ya se explicó en el artículo 52 el porque se le da este carácter al pilotaje.  

FRACCIÓN III Y IV

· Se señala que dichas fracciones refieren responsabilidad civil subjetiva del piloto, pero no así la responsabilidad civil objetiva. Dr. Melo 

Es incorrecta la apreciación. En el ámbito marítimo, la responsabilidad civil objetiva se acompaña del contrapeso consistente en la limitación de la responsabilidad. Sin embargo, al no preverse un sistema así, sería excesivo determinar además la responsabilidad civil objetiva. 
· Se señala que para comprobarse la culpa a la que se refiere la fracción IV, deberá cumplirse la garantía de audiencia que establece el artículo 14 Constitucional, por lo que se propone seguir el procedimiento que actualmente establece el artículo 133 y subsecuentes de la Ley de Navegación. SNPP
Es incorrecto el comentario. No se viola la garantía de audiencia del piloto en proceso, ya que nada le impide incoar un procedimiento en materia administrativa y en todo caso, un juicio de garantías por la posible violación a sus garantías individuales.
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO IV

REMOLQUE MANIOBRA EN PUERTO

Artículo 56

· Se señala que el pilotaje no debe considerarse  como servicio de interés público. ANTP
Es incorrecto el comentario. Ya se explicó en el artículo 52 el porque se le da este carácter al pilotaje
FRACCIÓN III

· Se señala que esta fracción debe ser modificada para quedar como sigue: “ III. El pago por la prestación del servicio de remolque maniobra en puerto, será el que se indique en la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría, de acuerdo con las reglas de operación de cada puerto.” ANTP
Es improcedente la propuesta. El único cambio que en el comentario se sugiere se refiere al servicio de interés público, ya se ha indicado antes la razón de considerarlo así en el artículo 52.
· Se señala que las tarifas no se autorizan de acuerdo con las reglas de operación de cada puerto. Dr. Melo.
Es incorrecto el comentario. Como ya se ha señalado, por el tipo de servicio público y dada la precaria situación de auténtica competencia económica que suele ocurrir en diversos puertos, es necesario establecer un sistema tarifario que garantice la prestación adecuada del servicio a un nivel de erogación adecuado para los usuarios obligados a utilizarlo.
· Se señala que no debe intervenir la Comisión Federal de Competencia, dado que la Secretaría no determina las tarifas, sino que fija el monto máximo de las mismas. Cameintram/ Dr. Melo
La intervención de la Comisión se prevé siempre que exista un asunto a resolver sobre temas de competencia. Es una facultad de la Secretaría solicitar la opinión de aquélla. 
FRACCIÓN IV

· Se propone sustituir este párrafo y reagruparlo en un artículo genérico que agrupe lo considerado en la fracción IV del artículo 56 y en el apartado E del artículo 64. Lo anterior en función de que el combate y sanción de las prácticas contrarias a la LFCE son realizadas exclusivamente por la CFC
.CFCE
Mantener el contenido como se ha proyectado, no implica que el combate y la sanción de las prácticas contrarias a la LFCE sean realizadas por la CFC. En realidad, lo que se logra con el texto que se comenta es coordinar adecuadamente las facultades de la SCT respecto a las de la CFC. Así, no se considera necesaria la modificación sugerida.
FRACCIÓN VI

· Se señala que la obligación que esta fracción establece para los pilotos, resultará en un encarecimiento del servicio. Cameintram
Es incorrecto el comentario. El remolque maniobra pueda afectar el interés general, como se ha señalado también respecto al caso del pilotaje (ver respuesta a ese comentario De acuerdo con esto la fracción se modifica únicamente para especificar que en la determinación del monto de dicha caución, habrá de tomarse en consideración las posibles lesiones a la vida humana, los daños por concepto de contaminación marina, así como cualquier otra afectación a los derechos de la sociedad en general. Remitirse al DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO V

SEÑALAMIENTO MARITIMO, AYUDAS A LA NAVEGACIÓN Y DRAGADO

Artículo 57

· Se señala que el párrafo segundo de este artículo corresponde a la Ley de Puertos. Dr. Melo  

Es incorrecto el comentario. Lo que corresponde a la Ley de Puertos es lo relativo al régimen de concesión y es por ello que se remite a ésta.
Artículo 59

· Se señala que este artículo limita la determinación de las áreas marítimas. Lo que es erróneo  y perjudicial para la misma autoridad. Dr. Melo
Es incorrecta la apreciación. Unicamente se delimitan áreas para fondeaderos, canales y zonas de seguridad. Es una facultad del mayor interés pues tiene que ver con cuestiones de seguridad en la vida humana en el mar y prevención de la contaminación marina. Bajo ningún concepto se dan facultades a la Secretaría para delimitar áreas distintas a las aquí establecidas.
Artículo 60

· Se limita el criterio de la autoridad marítima al Reglamento y reglas de operación de cada puerto. Se señala que debe dejarse abierto como en la Ley actual. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. Hay una serie de normas de naturaleza reglamentaria en la que se detallen las responsabilidades aludidas, por lo que no es recomendable dejarlo abierto, sino precisamente referir al desarrollo que haga el reglamento.
Artículo 61

· Se señala que la obligación de informar y comunicar que se le da a las Capitanías de Puerto, es innecesaria dado que en todos los puertos del mundo ya existen boletines que incluyen este tipo de información. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Si bien es cierto que los boletines marítimos de Lloyd’s y otras entidades son de alta calidad, es posible que una interrupción o deficiencia se detecte antes de que pueda ser reportado comercialmente por tales boletines, lo cual hace conveniente mantener la norma propuesta.
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO VI

DE LAS INSPECCIONES

ARTÍCULO 62

SEGUNDO  PÁRRAFO
· Se propone modificar el siguiente párrafo para quedar como sigue: “Con relación a las embarcaciones extranjeras, la autoridad marítima requerirá los certificados correspondientes con apego a los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte en las materias citadas en el párrafo anterior. Se presume que una embarcación que cuente con los certificados que marcan los tratados y convenciones internacionales, a cumplido con todas y cada una de las normas y requisitos necesarios para hacerse a la mar. Solo ante la falta de tales certificados, la autoridad marítima inspeccionará el cumplimiento de tales tratados internacionales. La autoridad marítima aceptará los certificados que cumplan con los términos de los tratados internacionales, si la embarcación extranjera cuenta con los certificados requeridos por los tratados internacionales se abstendrá de realizar inspecciones a fin de facilitar el tráfico marítimo y comunicará cualquier anomalía que detecte a la autoridad del gobierno de la bandera que enarbole la embarcación de que se trate./Ante la falta de certificados adecuados y en su caso, ante la falta de cumplimiento de las obligaciones señaladas en este Artículo, la autoridad marítima impondrá las sanciones aplicables establecidas en esta ley.” AMANAC
Es incorrecta la propuesta. Como ya se ha señalado el contenido del comentario ya está incluido en este artículo. La modificación del mismo dejaría fuera otras disposiciones que no van en contra de lo propuesto y que es necesario dejar establecidas, a través de la referencia del resto de los tratados internacionales, ya que esto se vincula con la facultad amplia en materia de los procedimientos que establece el Acuerdo de Viña del Mar, el cual establece que la autoridad marítima aleatoriamente inspeccionará las embarcaciones, sin existir una condición, que para el caso sería que no tuviera algún documento en orden, el no tener un certificado en sí ya es una violación, por lo que no se puede tomar como una condición para inspeccionar la embarcación. La exhibición de otro tipo de documentos como de seguridad para la navegación tiene que ver con la actividad del Estado Rector de Puerto, en  cumplimiento de los Convenios que integra el Acuerdo de Viña del Mar y los demás de los cuáles es parte el Estado Mexicano. 
Artículo 64

· Se propone agregar un apartado que señale: “Quedarán exceptuados de las inspecciones a las que se refiere este artículo, aquellas embarcaciones que cuenten con los certificados vigente de seguridad de la navegación de acuerdo a los tratados internacionales” ANTP
Es improcedente  la propuesta. Como ya se ha señalado en respuestas anteriores. La modificación que se plantea dejaría fuera otras disposiciones que no van en contra de lo propuesto y que es necesario dejar establecidas, a través de la referencia del resto de los tratados internacionales, ya que esto se vincula con la facultad amplia en materia de los procedimientos que establece el Acuerdo de Viña del Mar, el cual establece que la autoridad marítima aleatoriamente inspeccionará las embarcaciones, sin existir una condición, que para el caso sería que no tuviera algún documento en orden, el no tener un certificado en sí ya es una violación, por lo que no se puede tomar como una condición para inspeccionar la embarcación. La exhibición de otro tipo de documentos como de seguridad para la navegación tiene que ver con la actividad del Estado Rector de Puerto, en  cumplimiento de los Convenios que integra el Acuerdo de Viña del Mar y los demás de los cuáles es parte el Estado Mexicano.  
APARTADO E

· Se propone sustituir este párrafo y reagruparlo en un artículo genérico que agrupe lo considerado en la fracción IV del artículo 56 y en el apartado E del artículo 64. Lo anterior en función de que el combate y sanción de las prácticas contrarias a la LFCE son realizadas exclusivamente por la CFC
.CFCE
Mantener el contenido como se ha proyectado, no implica que el combate y la sanción de las prácticas contrarias a la LFCE sean realizadas por la CFC. En realidad, lo que se logra con el texto que se comenta es coordinar adecuadamente las facultades de la SCT respecto a las de la CFC. Así, no se considera necesaria la modificación sugerida.
APARTADO G Y SUS FRACCIONES

FRACCIÓN I

· Se propone modificar este inciso para quedar como sigue: “Tener acceso a cualquier embarcación nacional o extranjera con el fin de solicitar los certificados pertinentes, o bien para inspeccionarla en caso de que no sean presentados los certificados en cualquier momento desde su arribo hasta antes de que la orden de despacho sea emitida;” AMANAC
Es improcedente  la propuesta. Como ya se ha señalado en respuestas anteriores. La modificación que se plantea dejaría fuera otras disposiciones que no van en contra de lo propuesto y que es necesario dejar establecidas, a través de la referencia del resto de los tratados internacionales, ya que esto se vincula con la facultad amplia en materia de los procedimientos que establece el Acuerdo de Viña del Mar, el cual establece que la autoridad marítima aleatoriamente inspeccionará las embarcaciones, sin existir una condición, que para el caso sería que no tuviera algún documento en orden, el no tener un certificado en sí ya es una violación, por lo que no se puede tomar como una condición para inspeccionar la embarcación. La exhibición de otro tipo de documentos como de seguridad para la navegación tiene que ver con la actividad del Estado Rector de Puerto, es decir verificar, cuáles son las condiciones de seguridad abordo, de trabajo, etc, en  cumplimiento de los Convenios que integra el Acuerdo de Viña del Mar  y los relativos a los derechos universales como el respeto al trabajo y condiciones de trabajo.  

FRACCIÓN II

· Se propone modificar este inciso para quedar como sigue: “Solicitar las pruebas y verificaciones pertinentes, solo en caso de que la embarcación no cuente con los certificados pertinentes;” AMANAC
Es improcedente  la propuesta. Como ya se ha señalado en respuestas anteriores. La modificación que se plantea dejaría fuera otras disposiciones que no van en contra de lo propuesto y que es necesario dejar establecidas, a través de la referencia del resto de los tratados internacionales, ya que esto se vincula con la facultad amplia en materia de los procedimientos que establece el Acuerdo de Viña del Mar, el cual establece que la autoridad marítima aleatoriamente inspeccionará las embarcaciones, sin existir una condición, que para el caso sería que no tuviera algún documento en orden, el no tener un certificado en sí ya es una violación, por lo que no se puede tomar como una condición para inspeccionar la embarcación. La exhibición de otro tipo de documentos como de seguridad para la navegación tiene que ver con la actividad del Estado Rector de Puerto, en  cumplimiento de los Convenios que integra el Acuerdo de Viña del Mar y los demás de los cuáles es parte el Estado Mexicano.
Artículo 65

PRIMER PÁRRAFO 

· Se propone la modificación de este artículo para acotar que la inspección sólo será para embarcaciones mexicanas “Además de las inspecciones rutinarias que la autoridad marítima determine para las embarcaciones mexicanas, éstas podrán ser llevadas a cabo a partir de cualquiera de las siguientes iniciativas:” AMANAC
Es improcedente la propuesta. Las razones de ello han quedado establecidas en respuestas anteriores, hecho por el cual No se justifica acotar la inspección solamente a embarcaciones mexicanas. 
FRACCIÓN IV

· Se señala que “no es procedente ya que los tratados internacionales señalan cuando se debe llevar a cabo una inspección, y al ser un acto de autoridad que a través del otorgamiento de un servicio se puede prestar por particulares, sólo sería a solicitud del usuario ya que para el efecto mediaría una relación contractual”. Cameintram
Es incorrecto el comentario. El propósito es fortalecer las facultades de la autoridad marítima, así como crear un sistema eficaz de supervisión operativa de la navegación. No hay obstáculo para que además de la supervisión administrativa que ejerza la autoridad marítima mediante los peritos del sistema, se tengan además inspecciones que tengan una causa de Derecho privado. 
FRACCIÓN IV

· Se señala que los miembros de la tripulación, ni cualquier persona autorizada,  tienen facultades para solicitar inspecciones. Se explica que  cualquier persona con el objetivo de dañar puede solicitar una inspección sobre todo cuando no se determina la clase de interés.  Cameintram/Dr. Melo
Es improcedente el comentario. En primer lugar las tripulaciones son las primeras afectadas y las que más conocen sobre las situaciones que se presentan a bordo de las embarcaciones, tan es así que en sus comentarios al artículo 69 el Dr. Melo señalaba que esa información no se  debía pedir a los agentes navieros sino a las tripulaciones y al capitán, pues éstas eran las que lo tenían. En segundo lugar el Título regula lo suficiente como para evitar que se haga una inspección para promover intereses de terceros, específicamente en esta fracción se específica que la procedencia de la inspección será “previa autorización de la autoridad marítima”. En tercer lugar, el Acuerdo de Viña del Mar refiere en su en la sección 3.1.3. “Informe o queja del Capitán, de un miembro de la tripulación o de cualquier persona u organización que tenga interés en mantener la seguridad del buque y de su tripulación pasajeros o en la protección del medio marino, salvo si la Autoridad Marítima respectiva considera que el informe o la queja son manifiestamente infundados” en ese sentido esta ley no va en contra de lo que señala una disposición internacional ratificada por México y al contrario está acorde con ella. 

ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se señala que las inspecciones deben contemplarse como casos de necesidad y o dejarlo a juguete del público que carece de conocimientos y competencia para ellos. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. De acuerdo con lo que se explica para la facción IV,  (respuesta anterior) la regulación que se establece es correcta y da certeza jurídica a las partes 

Artículo 68

· Se propone especificar que las inspecciones deben ser a embarcaciones mexicanas. AMANAC
Es improcedente el comentario. Como se ha explicado en comentarios anteriores, no se justifica que sean solamente a embarcaciones mexicanas 

· Se señala que resulta infundado querer establecer una cuota mínima (15%) de inspecciones. Cameintram/ANTP/Dr. Melo
Es incorrecto este comentario, este porcentaje de inspecciones está considerado en el Acuerdo de Viña del Mar, el cual está ratificado por México El Acuerdo en si refiere que el estado rector del puerto deberá de verificar de manera aleatoria un mínimo de 15%, de embarcaciones que arriban a puertos. 

Artículo 69

· El artículo se extralimita, ya que si bien es cierto que se debe proporcionar información a las autoridades, en ningún lugar del mundo se les obliga a ejecutar maniobras para simples efectos de inspección. Dr. Melo
Es incorrecto este comentario. La autoridad marítima tiene facultades de inspección de acuerdo con los tratados internacionales que ha ratificado.  La solicitud para realizar maniobras está plenamente justificada cuando se tiene la certeza de que existen irregularidades que ponen en riesgo el puerto y sus operaciones así como  la seguridad de la vida en el puerto, abordo y medio ambiente. 
Artículo 71

· Se limita a que la expedición del certificado la realice la Secretaría, cuando hay sociedades clasificadoras debidamente autorizadas para ello. Cameintram
El otorgamiento de certificados a los que se refiere el artículo se ubica en el ámbito de competencia y dentro de las funciones específicas del Servicio de Supervisión Operativa de la Navegación. Los miembros de este servicio, como se señala en la regulación, pueden formar parte de sociedades de clasificación, pero son responsables en lo personal por su trabajo, con independencia de su relación con las sociedades de clasificación en que trabajen. Así, no es necesario el cambio sugerido.
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO VII

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN MARÍTIMA

SE MODIFICA EL ERROR QUE EXISTE AL REFERIR EL TÉRMINO “MARÍTIMA” EN LUGAR DE MARINA QUE ES EL TÉRMINO CORRECTO Y EL CUÁL SE HARÁ APLICABLE A TODO ELPROYECTO DELEY COMO SE OBSERVA EN EL DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN CON BASE EN LOS COMENTARIOS DEL SECTOR 

Artículo 74

SEGUNDO PÁRRAFO
· Se deja de lado el concepto de “vertimiento deliberado” que se encuentra incluido en el Convenio Internacional para prevenir la Contaminación de los buques, con lo cual se generarían problemas de interpretación entre la ley y dicho convenio. Cameintram
El sistema de responsabilidad que siguen los tratados –y también el anteproyecto de la LNCM- en materia de protección al ambiente marino es objetivo. El vertimiento deliberado tiene una naturaleza subjetiva que no se adecua al sistema utilizado. En el ámbito de prevención de la contaminación, como bien jurídico tutelado superior, es necesario mantener el sistema objetivo de responsabilidad. Por tanto el comentario es incorrecto.
TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

· Se sugiere se modifiquen todos aquellos artículos que hablan de la hipoteca marítima, sustituyéndola  por el de “hipoteca naval”. Secretaría de Marina 

Se mantiene el término “hipoteca marítima” toda vez que la hipoteca no está exclusivamente referida a la embarcación, sino incluso a fletes e intereses que no son en sí mismo parte o accesorio de la embarcación. Así, el único término genérico adecuado es el de “hipoteca marítima”.

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO II

MODOS DE ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD

· Se sugiere cambiar el nombre del capítulo para sustituir “modos” por “formas” . HZ y A
Es improcedente la propuesta. El término modo o modalidad es distinto al de forma, la forma es un requisito de validez de ciertos actos jurídicos, en tanto el modo es la categoría jurídica misma mediante la cual se adquiere.
Artículo 78

FRACCIÓN II
· Se confunde la naturaleza jurídica de la dejación con el abandono. El concepto se vuelve equívoco. Cameintram
Se precisa –como se hace en la ley vigente- el modo de adquisición señalando los sujetos y el acto de transferencia, con lo cual se da mayor precisión y seguridad en la adquisición de la propiedad.
FRACCIÓN III

· Se señala que la buena presa como modo de adquisición, no pude ser tal hasta que se señale la resolución del tribunal competente. Cameintram/ Dr. Melo 

Se precisa –como se hace en la ley vigente- el modo de adquisición señalando los sujetos y el acto de transferencia, con lo cual se da mayor precisión y seguridad en la adquisición de la propiedad.
FRACCIÓN IV

· En el derecho de angaria se suprime que este debe hacerse mediante indemnización y de acuerdo a las reglas de derecho internacional, lo que puede dar margen a problemas de carácter internacional. Dr. Melo/ Cameintram
Se precisa –como se hace en la ley vigente- el modo de adquisición señalando los sujetos y el acto de transferencia, con lo cual se da mayor precisión y seguridad en la adquisición de la propiedad.
FRACCIÓN V

· Se suprime el concepto de abandono administrativo. Se señala que en esto es donde se vuelve peligrosa la confusión con el concepto de “dejación” Cameintram
Se precisa –como se hace en la ley vigente- el modo de adquisición señalando los sujetos y el acto de transferencia, con lo cual se da mayor precisión y seguridad en la adquisición de la propiedad.
ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se anota que el artículo señala “los modos de construcción aquí referidos” cuando resultan que no se mencionan disposiciones que los regulen, por lo que se tiene que estar a lo dispuesto en el Código Civil (ley supletoria) y no hay necesidad de que tales disposiciones se apliquen  bajo la responsabilidad de alguna autoridad administrativa o judicial. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Es necesario cuando tales actos estén bajo la jurisdicción de cualquiera de esas autoridades, pues los modos de adquisición distintos a los señalados en el proyecto de LNCM, se encuentran regulados en el ámbito del Derecho civil y en ese sentido, las autoridades están obligadas a aplicar tales normas en sus respectivos ámbitos de competencia.
Artículo 79

No hay comentarios a este artículo

Artículo 80

No hay comentarios a este artículo

Artículo 81

No hay comentarios a este artículo

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO III

COPROPIEDAD MARÍTIMA

Artículo 82

No hay comentarios a este artículo

Artículo 83

No hay comentarios a este artículo

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO IV

AMARRE, ABANDONO Y DESGUACE DE EMBARCACIONES

Artículo 85

De acuerdo con lo expuesto para el artículo 50, se modificó la fracción II de este artículo.
FRACCIÓN II

· Se señala que la Capitanía de Puerto no declara el amarre temporal, sólo lo autoriza. Cameintram
Una de las características de la Ley es la de otorgar a las capitanías de puerto la facultad de “declarar” y no sólo de “autorizar” el amarre de las embarcaciones. Lo anterior en función de los casos que se presentan en relación a embarcaciones que prolongan su permanencia en el puerto sin solicitar el amarre. En estos casos la Capitanía de Puerto señala que no puede amarrar la embarcación,  por que la ley sólo le da facultades para autorizarlo a petición del naviero.  La ley presentaba un vacío en la regulación del amarre, ya que si bien la autoridad tenía la obligación de no permitir la prolongación de las embarcaciones en el puerto (artículo 46 de la vigente Ley de Navegación) no establecía el mecanismo con el que se impidiera tal prolongación en los casos en los que el naviero no solicitara la “autorización del amarre”. Por lo anterior en el artículo 50 de este proyecto, en el que se regula la obligación señalada, se establece que se aplicará lo relativo al amarre y abandono de las embarcaciones. Esto es, que si se prolonga la permanencia de la embarcación, la Capitanía de Puerto tendrá por ley la obligación de “declarar” el amarre si éste no ha sido solicitado por el naviero o agente responsable de la embarcación.  

· Se señala que se quita de la definición de amarre temporal el concepto de sin tripulación de servicio a bordo” Cameintram
Efectivamente se omitió este requisito “sin tripulación de servicio abordo”, el cual únicamente aplica cuando se autoriza el amarre, es decir es uno de los requisitos que deberá satisfacer el naviero para poder solicitar la autorización del amarre. En ese sentido se realizó la modificación correspondiente
. Es necesario acotar que el mismo no aplica para cuando la autoridad “declara” el amarre temporal. De acuerdo con lo expuesto en el comentario anterior, la autoridad marítima declara el amarre cuando la embarcación ha prolongado su estancia en el puerto si haber solicitado la “autorización” de amarre, en estos casos, son las tripulaciones, las últimas en bajar de la embarcación. El naviero, no ha solicitado el amarre y las tripulaciones no pueden bajar de la embarcación, sea porque son tripulaciones extranjeras y no tienen el permisos de migración correspondiente para bajar a suelo mexicano, o bien porque esperan el pago de adeudos laborales, así, este requisito no puede exigirse en el caso en que se deba “declarar el amarre”. 
Artículo 86

PRIMER PÁRRAFO

· Se explica que con el fin de que la Administración Portuaria pueda ordenar el remolque de las embarcaciones en el lugar en el que a ésta convenga y siempre y cuando se encuentre dentro de los límites de recinto portuario que la ha sido concesionado, se propone que en el primer párrafo se señale “ El plazo de amarre temporal no podrá ser mayor de 30 días” Colegio de Marinos de Ensenada
Es correcto el comentario. Sin embargo el artículo no presenta modificaciones en ese sentido porque ya se encuentra así.
· Se señala que el plazo de amarre debe dejarse a criterio de las autoridades marítimas Dr. Melo/ Cameintram
 No hay acuerdo en el plazo que debe establecer la ley. Algunos concuerdan con el plazo de 30 días (Colegio de Marinos, ANTP) Es importante destacar que efectivamente no había un plazo establecido, y esto constituía un vacío en la Ley, ya que el amarre no sólo afecta o es de interés para el naviero, también lo es para las tripulaciones. En ese sentido el plazo establecido (30 días) resulta demasiado para las tripulaciones que se encuentran a la espera de ver resuelta la situación en que quedará la embarcación para conocer sus situación laboral. En caso contrario, a los armadores les podría o no resultar insuficiente para su actividad comercial. Sin embargo el objeto de la Ley es establecer certeza jurídica a todas las partes. Asimismo, tener embarcaciones amarradas resulta improductivo para el puerto.
· Se  señala que debe a ver prorrogas al plazo de amarre. Dr. Melo/ Cameintram/ ANTP
En este caso, y conforme a lo expuesto en el comentario anterior, establecer prorrogas, daría lugar a permitir plazos indefinidos para el óptimo funcionamiento del puerto y afectación laboral para las tripulaciones. En todo caso como se explicó la idea es dar certeza jurídica a todas las partes estableciendo un plazo al que deben ajustarse tanto los navieros como las tripulaciones. Los primeros en conocimiento de los procedimientos a los que se verá sujeta la embarcación de rebasar el tiempo de amarre que le fue autorizado, los segundos a la espera de que cumpla el plazo, en el que podrán conocer cuál será su situación laboral.  
SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se señala que el ejercicio de retención, no tiene antecedentes en estos casos, hecho por el cual no debe introducirse en nuestra legislación. Dr. Melo
No se trata de un ejercicio del derecho de retención en el sentido civilista, sino de un acto administrativo derivado de una situación de afectación a la seguridad y al adecuado funcionamiento portuario. Con lo cual, no se incluye el ejercicio del derecho de retención aludido. 

· Se señala que la embarcación así abandonada, no es motivo de remate, sino que pasa a ser propiedad de la nación ( artículo 69 vigente y 78 del proyecto) y es la nación quién establece lo que hace con ella.  Se explica que en los casos de abandono, le embarcación no pasa al remate directo. Dr. Melo
No se trata de un ejercicio del derecho de retención en el sentido civilista, sino de un acto administrativo derivado de una situación de afectación a la seguridad y al adecuado funcionamiento portuario. Con lo cual, no se incluye el ejercicio del derecho de retención aludido. 

Artículo 87

· Se señala que este artículo, contrario al artículo 85, si observa el término de “sin tripulación a bordo” lo que refiere un problema sistémico en el proyecto de ley. Cameintram
Es incorrecto el comentario. En los casos de amarre, como se explicó
, establecer que no habrá tripulación abordo en los casos que se “declara” el amarre, es contrario a la realidad bajo la cual se aplica dicho procedimiento.

En este caso lo que regula este artículo es el ABANDONO y no el AMAREE, En el primer supuesto (ABANDONO), ya no hay ninguna razón por las que deban permanecer las tripulaciones a bordo  (ya que antes se aplicó el procedimiento de amarre) asimismo, las acciones a tomar requieren que éstas no estén en la embarcación. En todo caso lo que se debe tomar en cuenta, es que el cuestionamiento que hace esta organización  no es a que este artículo disponga  “sin tripulación de servicio a bordo” (se sabe que esto es así, conforme lo establece la ley vigente), sino a que este requisito no se pide en el artículo 85 (que regula el AMARRE) finalmente las materias que se regulan son diferentes: “amarre” no es lo mismo que “abandono”, por lo tanto no hay un “problema sistémico” sino la regulación diferenciada de dos materias. 

· Se señala que el artículo, habla de días naturales, sin tomar en cuenta que el último día puede ser día inhábil. Dr. Melo 

Es incorrecto el comentario. Las Capitanías, siempre cuentan con guardias. Si bien es cierto que en derecho es preferible referir  días hábiles, especialmente cuando se trata de ejercitar un derecho o una obligación. Este principio no aplica en todas las materias dado las implicaciones de los actos que se regulan. Hecho por el cual no sólo las Capitanías de Puerto cuentan con guardias, sino los Juzgados en todas las materias .
TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO V

DE LOS PRIVILEGIOS MARÍTIMOS 

Artículo 90 

· Se señala que el artículo 81 actual sigue los lineamientos de la Convención de 1993, y que estos no se encuentran contenidos en el artículo 90, por lo que se propone mantener el texto actual. Dr. Melo
En virtud de los comentarios materiales tomados de la Convención Internacional sobre privilegios marítimos, no constituyen una violación a las garantías individuales en materia procesal. Se mantiene el texto citado en el comentario relativo al artículo 81 de la Ley vigente. 
Artículo 91

No hay comentarios a este artículo

Artículo 92

No hay comentarios a este artículo

Artículo 93

No hay comentarios a este artículo

Artículo 94

No hay comentarios a este artículo

Artículo 96

No hay comentarios a este artículo

Artículo 97

No hay comentarios a este artículo

Artículo 98

No hay comentarios a este artículo

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO VI

DE LA HIPOTECA NAVAL

Se modifica la denominación del Capítulo VI para quedar como “HIPOTECA MARÍTIMA, y en correspondencia todas las referencias al término hipoteca naval corresponderán al de Hipoteca Marítima de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
Artículo 99
· Se propone modificar el artículo 99 para agregar en la primera frase la palabra “podrá”, de modo que quede como sigue “Se podrá constituir (…)”AMANAC   

Es improcedente la propuesta. Facultar es un término jurídico más adecuado a poder, que refiere solamente a una situación fáctica y no de legitimación jurídica.
· Se señala que las hipotecas “no sólo se pueden constituir sino que también pueden ser constituidas por Ley, sentencia o testamento…”. Conforme lo anterior deben referirse todas las formas de constitución de una hipoteca “o dejar el artículo como está Dr. Melo/ Cameintram
Es incorrecta la apreciación. Las formas de constitución referidas en el comentario no deben considerarse inválidas  por el simple hecho de no estar referidas, puesto que pertenecen a legislaciones complementarias a la LN. Sin embargo, se modificó el artículo con el objetivo de complementar este supuesto. puede iniciarse señalando que “En adición a otras causas de constitución de hipotecas conforme a la legislación aplicable…”.
· El artículo se presta a confusión al referir “un tercero”, hecho por el cual se elimina “por este y un tercero” Dr. Melo/Cameintram

No es necesario hacer el cambio sugerido ya que la referencia a éste es al propietario y la relativa a un tercero, se centra en cualquier sujeto legitimado a contratar con el propietario la construcción de una hipoteca.
Artículo 100

No hay comentarios a este artículo

Artículo 102

No hay comentarios a este artículo

Artículo 103

No hay comentarios a este artículo

Artículo 104

· Se propone que la Ley Supletoria sea el Código Federal de Procedimientos Civiles y no el aplicable al Distrito Federal. Secretaría de Marina
Es improcedente la propuesta. En esta materia no existe regulación apropiada del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo cual debe remitirse al del D.F.
Artículo 105

· Se señala que no se consideran todas las causas de cancelación de la inscripción de una hipoteca, “omitiendo entre otras la caducidad de la inscripción, la prescripción, etc. “ Dr. Melo/ Cameintram 

Es incorrecto el comentario. No sólo la ley vigente señala exactamente lo mismo, sino que esos supuestos derivan de la legislación/reglamentación registral que es complementaria a la marítima. 

· Se señala que este artículo ya se encuentra considerado anteriormente, por lo que debe eliminarse. Cameintram/ HZyA 

Es incorrecto el comentario. Si bien existen referencias en el mismo título a la inscripción de la hipoteca y las causas para la misma, no se señala en la ley una norma específica sobre la cancelación y las autoridades facultadas para ello. 
TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

· Es de mencionarse que el esfuerzo del proyecto en cuanto a ajustar la Ley a las prácticas internacionales, asegura una mayor posibilidad de obtener conocimientos adquiridos por la comunidad internacional, y en apego a ella, es de resaltar que el concepto arrendamiento de embarcaciones debe ser secundario, y utilizar con mayor frecuencia el contrato fletamento y flete, más que arrendamiento y renta, que resulta mas de la aplicaciones de conceptos civilistas, que mercantilistas y marítimos. AMANAC
Es improcedente la propuesta, en tanto la redacción propuesta cumple con los objetivos que señala el comentario. Por otra parte y dado que hay una crítica constante al empleo de los términos “fletamento a casco desnudo” “arrendamiento” y  renta” se dará una respuesta general sobre los mismos y se solicita se revisé el DOCUMENTO TRES RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 10 Y 37, ya que en éste se aborda con más profundidad lo relativo a estor términos y que puede resumirse de la siguiente manera: si bien es cierto que la denominación correcta es arrendamiento, la práctica internacional lo refiere como fletamento a casco desnudo, el proyecto de ley ha mantenido la doble referencia empatado la definición y los elementos de ésta con lo que se reconoce la práctica internacional y la definición de carácter doctrinal. Se debe señalar que el  mismo artículo 95 de la ley vigente se refiere también a arrendamiento o fletamento a casco desnudo, lo único que se ha hecho es dejar más claro que son figuras sinónimas para efectos de la legislación mexicana a través de la segmentación de cada uno de los contratos de fletamento. Lo importante aquí es señalar que el abuso en la utilización del concepto “fletamento” y “arrendamiento” tiene un propósito de elusión fiscal. Así, el legislador no puede solapar tratamientos fiscales que generen falta de equidad. 
TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES
· Se señala que “no se entiende por qué se habla de pólizas internacionalmente aceptadas  cuando todavía no se han definido los diversos contratos para la explotación de embarcaciones” ASOMAR
Es incorrecto el comentario. El capítulo, como su nombre lo indica,  refiere disposiciones comunes que son aplicables a los tipos de contratos que se regulan en este Título, lo cual queda plenamente establecido en el primer párrafo del artículo.  Todas las leyes en que hacen  referencia a este tipo de disposiciones (comunes o generales), la establecen en primer término ya que serán las aplicables para todo lo que se especificara después, incluso hacen referencia a conceptos que no han sido definidos, por ejemplo, el primer Título de la Ley de Navegación vigente refiere los conceptos de “naviero”, “armador” “operador” entre otros  y es hasta el segundo Título cuando tales conceptos se definen. Así los contratos de utilización de embarcaciones se señalan el artículo 110  y las definiciones generales de los contratantes se encuentran también ya en otros títulos.
Artículo 106

· Se señala que este artículo es más restringido en comparación con el 97 actual, por lo que se recomienda conservar el texto en vigor. Dr. Melo 

Es incorrecto el comentario. El contenido del artículo 97 ha sido distribuido y adecuado en tres distintos artículos de la LNCM (106 al 108) con lo cual no es más restringido, simplemente se distribuye de forma más adecuada.
Artículo 108

No hay comentarios a este artículo

Artículo 109

No hay comentarios a este artículo

Artículo 110

· Es importante señalar que en este Capitulo se analizan diversos contratos, cuyo objeto principal no únicamente es la utilización de las embarcaciones, sino también su propiedad y posesión, su explotación comercial, y principalmente analizar que existen contratos de prestación de servicios; como son el transporte de mercancías por vía marítima, el transporte de personas por vía marítima y el remolque, por lo anterior es importante resaltar que la división de los contratos que hace el artículo 110, del proyecto debe contemplar no únicamente la utilización de las embarcaciones, sino también los demás conceptos. Por lo anterior se sugiere modificar el primer párrafo de este artículo para quedar como sigue “Se consideran contratos marítimos con respecto a las embarcaciones, su utilización y su explotación comercial de las embarcaciones:” AMANAC
Es improcedente la propuesta. La inclusión de lo comentado no agrega nada, pues “utilización” es la categoría más general a usar; además la más atinada de acuerdo a la doctrina del Derecho marítimo.
· Se señala que la lista de contratos ya está incluida en el Título correspondiente “De los Contratos de Utilización de Embarcaciones” por lo que su inclusión es innecesaria y genera un mayor número de artículos. Camientram
Es incorrecto este comentario. El Título referido es al que se realizan los comentarios y en él se encuentra el artículo 110, por tanto su referencia se realiza una sola vez en este artículo. 

FRACCIÓN I

· Se señala que es incorrecta la denominación de “fletamento a casco desnudo”. Se explica que el concepto “fletamento” como tal, no existe. Se agrega que dicho término lleva implícita la prestación de un servicio que no es el caso del arrendamiento en el que se de el uso de un barco sin tripulación a otra persona que será la encargada de llevar a cabo la gestión náutica y comercial de la embarcación. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. Como ya se ha expuesto en las consideraciones sobre estos términos, si bien es cierto que la denominación correcta es arrendamiento, la práctica internacional lo refiere como fletamento a casco desnudo, con lo cual se ha mantenido la doble referencia. Lo importante aquí es señalar que el abuso en la utilización del concepto “fletamento” y “arrendamiento” tiene un propósito de elusión fiscal. Así, el objetivo es fiscalizar correctamente mediante convenios de coordinación entre autoridad marítima y fiscal, de acuerdo como se ha propuesto en el artículo 10.
Artículo 111

· Se señala que no existe ninguna ley supletoria en materia marítima. Se explica que aparentemente se quiso decir en materia de comercio  y de ser así, no es necesario hacer la aclaración de que se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Comercio, pues ya se dispone estos en los primeros artículos del proyecto de predictamen. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. Como puede observarse el artículo no refiere en ningún momento ni explícita ni implícitamente la referencia a alguna “ley supletoria en materia marítima”, tampoco se aclara que se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código de Comercio. Sin embargo aplica la modificación que ya se ha señalado de acuerdo clarificar lo relativo a la aplicación supletoria de la ley. Ver DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES ALPROYECTO DE PREDICTAMEN 
Artículo 112

· Se consideran innecesarias e inadecuadas las definiciones que se dan en este artículo. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. La gestión náutica y la comercial, son aspectos relevantes en los contratos de utilización de embarcaciones, sobre todo, en el caso de los fletamentos. Diversas organizaciones han solicitado la inclusión de las definiciones, pues se ha prestado a contradicciones entre fletantes y fletadores. Así, no se considera innecesario. 
FRACCIÓN I

· Se señala que la definición que da esta fracción, tiene términos que a su vez tendrían que ser definidos como es el caso de “buen gobierno”. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. En los usos y costumbres comerciales o marítimas, existen elementos técnicos –navegatorios- que no requieren de una definición en una ley por su nivel de detalle (como el gobierno de una embarcación). Podría sin embargo incluirse en el reglamento un desarrollo de la definición de las gestiones náutica y comercial, ya que en todo caso son las disposiciones reglamentarias las que hacen las precisiones respecto de las materias que requieren un mayor grado de especificidad en su regulación.
TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO II

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

· Se señala que los artículos 113 al 123 son el resultado de desmembrar el actual artículo 95 de la Ley de Navegación y lo único que genera son confusiones y atomización de las ideas que deben leerse como un todo para evitar interpretaciones innecesarias. Cameintram 
Es incorrecto el comentario. La segmentación de cada uno de los contratos de utilización de embarcaciones evita confusiones entre la regulación de unos y otros. El hecho de haber segmentado la regulación de cada contrato, no hace que en la aplicación de las normas, los contratantes o la autoridad dejen de tomar en cuenta la regulación total aplicable como un sistema. Esto ocurre en cualquier contrato y disciplina jurídica.
Artículo 113

· Se propone modificar el artículo 113 para quedar como sigue: “En virtud del contrato de fletamento, el fletador se obliga a poner por un tiempo determinado a disposición del fletante  una embarcación determinada en estado de navegabilidad, sin armamento y sin tripulación a cambio del pago de un flete. Para efectos de esta ley, el contrato de arrendamiento y el contrato de fletamento a casco desnudo serán considerados sinónimos y su regulación será la misma” La explicación que se da para ello queda consignada en los comentarios que esta organización hace para el Título Quinto
. AMANAC
Es improcedente la propuesta. Es un error identificar el arrendamiento con cualquier otro fletamento pues tienen obligaciones distintas. Así, el fletamento a casco desnudo no es sinónimo en obligaciones del fletamento por tiempo o por viaje. La inclusión de la definición propuesta sería errónea ya que sólo  sustituye los términos de “arrendamiento” por el de “fletamento”; el de “arrendador” por el de “fletador”; el de “renta” por el de “flete” y el de “contrato de arrendamiento” por el de “contrato de fletamento a casco desnudo”. Con ello se concluye que sustituir “fletamento”  por “arrendamiento” 1) es incorrecto dado que no específica que tipo de fletamento es (tiempo, viaje o casco desnudo). Sustituir los términos restantes 2) es innecesario dado que se ha señalado ya en el artículo 113 que estos términos son sinónimos.   

· Se señala que el término “fletamento a casco desnudo” no pude ser sinónimo ni regularse igual que el “arrendamiento a casco desnudo”. Se señala que se pueden dar confusiones e interpretaciones innecesarias desde el punto de vista contable y fiscal en perjuicio del sector marítimo con respecto al contrato de arrendamiento financiero
 Cameintram 

Es incorrecto el comentario. El arrendamiento financiero tiene una regulación especial en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (art. 25), con lo cual, al no hablar la LNCM de arrendamiento financiero sino de “arrendamiento” no hay razón para encontrar posibles confusiones. Ahora bien, en cuanto al aspecto fiscal, como ya se ha señalado, es necesario crear mecanismos de auténtica fiscalización respecto a la falta de pago de impuestos. Este mecanismos fiscalizador se prevé fundamentalmente para el art. 10. Así, el legislador no puede solapar tratamientos fiscales que generen falta de equidad. En esencia, el mensaje es que quien esté pagando sus impuestos correctamente no tendrá problema alguno; pero a través de los convenios de coordinación fiscal, quien no pague lo que debe pagar, tendrá problemas de diversa índole.
· Se señala que los artículos del 113 al 117 deben regularse como fletamento a casco desnudo. Se explica que esto debe ser así porque a) así se denominan en las pólizas internacionales que son utilizadas por los navieros; b) porque el término arrendamiento genera efectos fiscales que no genera el fletamento, encareciendo  la operación de embarcaciones y generando desventajas para el transporte marítimo frente a otros modos. Por lo anterior se sugiere mantener los textos de los artículos 95 al 97 de la Ley en vigor. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. A) Ya el mismo artículo 95 de la ley vigente se refiere también a arrendamiento o fletamento a casco desnudo, lo único que se ha hecho es dejar más claro que son figuras sinónimas para efectos de la legislación mexicana. B) Por otra parte  los efectos fiscales que genera el arrendamiento son los que corresponden al fletamento a casco desnudo como se ha explicado en los comentarios generales a estos términos. 

· Se señala que el artículo utiliza la palabra “renta” en lugar de “flete” que es un término reconocido y aceptado internacionalmente. Se explica que la figura del Contrato de Arrendamiento, no está reconocida en el Convenio de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de Inscripción de los Buques (1986) Cameintram
Efectivamente el Convenio citado se refiere a “flete” y a contrato de “fletamento a casco desnudo”. Como puede observarse, se ha empatado la definición y los elementos de ésta reconociendo la práctica internacional y la definición de carácter doctrinal. 
Artículo 114

· Se señala que los artículos del 113 al 117 deben regularse como fletamento a casco desnudo
. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los comentarios generales a estos términos
· Se señala la supresión de la figura de “fletador” y sus sustitución por la del arrendatario. Se explica que esto no es correcto dado que no se respeta el particularismo del Derecho Marítimo y se da lugar a confusiones e interpretaciones innecesarias. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Como se señala en el artículo 113 ambos tipos de contratos son considerados como sinónimos. En ese sentido todos los artículos refieren “arrendatario” o “contrato de arrendamiento”. Su lectura debe ser también para “fletador” o “contrato de fletamento”. El particularismo del Derecho marítimo nos permite reconocer la figura de “fletamento a casco desnudo”, pero no obsta para su regulación de acuerdo a la definición de carácter doctrinal correspondiente que es “arrendador”.
Artículo 115

· Se señala que el único contrato de fletamento que puede conisderarse como arrendamiento es el de fletamento a casco desnudo, como atinadamente lo señala el artículo 113 del proyecto de predictamen, pero en este artículo que regula los datos que debe contener cuales quiera de los tipos de fletamento se habla de arrendamiento, error que debe corregirse. Se explica que el término de fletamento abarca además del de “a casco desnundo” el de “tiempo” y “ viaje”, mientras que el de arrendamiento no abarca estos dos últimos “y sin embargo el contenido de cualquier póliza de fletamento, de cualquiera de los tipos de fletamento, contiene exactamente los mismos datos”. Dr. Melo 

Es incorrecto el comentario. Este artículo no regula lo relativo al fletamento “a tiempo” ni el “fletamento a viaje”.  Efectivamente, como se señala en el comentario, el único contrato de fletamento que puede considerarse como arrendamiento es el “fletamento a casco desnudo”, es precisamente por ello que la regulación del artículo 115 no refiere a los contratos de fletamento a tiempo ni a viaje. Esto se encuentra regulados en los artículos 118 al 123, que están contenidos en el siguiente capítulo “Contratos de Fletamento”. 

· Se señala que los  artículos del 115  y 124 resultan idénticos por lo que debe permanecer el artículo 96 de la Ley en vigor. Dr. Melo 

Es incorrecto el comentario. Los artículos 115 y 124 del proyecto de predictamen no son idénticos. Se refieren a contenidos diferenciados de acuerdo a cada tipo de contrato. Además, dentro de las especies de fletamento, se señalan a su vez contenidos diferenciados dependiendo de si se trata de fletamento por tiempo o por viaje.
· Se señala que lo dispuesto en este artículo se debe contemplar como disposición común. Secretaría de Marina 

Es improcedente la propuesta. No es posible esto, ya que los contenidos de este artículo no se aplican necesariamente a contratos como de transporte marítimo de mercancías o en el de pasajeros, entre otros.
· Se propone modificar el artículo para quedar como sigue “El contrato de fletamento a casco desnudo deberá constar por escrito en una póliza de fletamento. Se regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por éstas, se estará a lo dispuesto por esta ley y sus disposiciones supletorias. Los contenidos mínimos de la póliza de fletamento serán los siguientes:” La explicación que se da para ello queda consignada en los comentarios que esta organización hace para el Título Quinto
. AMANAC
Es incorrecto el comentario. Sobre el punto ya se ha dado respuesta en los comentarios anteriores así como en las consideraciones generales  a estos términos. En este caso sólo propone sustituir los términos “contrato de arrendamiento” por el de “contrato de fletamento a casco desnudo” y el de “póliza de arrendamiento” por el de “póliza de fletamento”
· Se señala que los artículos del 113 al 117 deben regularse como fletamento a casco desnudo
. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones generales a estos términos
· Se señala que este artículo trata por separado al contrato de arrendamiento y a los contratos de fletamento “cuando es muy claro que dentro de la clasificación de los contratos debe incluirse al fletamento a casco desnudo” Cameintram
El comentario es incorrecto. Como se señala en el artículo 113 ambos tipos de contratos son considerados como sinónimos. En ese sentido todos los artículos refieren “arrendatario” o “contrato de arrendamiento”. Su lectura debe ser también para “fletador” o “contrato de fletamento” . Asimismo debe señalarse que el comentario es incongruente con lo expuesto por la mismas organización para el artículo 110  en el que se señala que la denominaciónde “fletamento a casco desnudo no existe”. Asimismo ya se ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en las consideraciones generales a estos términos
FRACCIÓN VI

· Se propone eliminar esta fracción. Se explica que el derecho o no de otorgar una embarcación, es parte del costo del contrato, “obligar a una señalización al respecto, podría alterar el precio del flete” AMANAC 

Es incorrecto el comentario. Es correcto dejar la fracción  VI pues da precisión a la regulación de los contenidos mínimos. Además, aún si esta fracción no estuviera, existe en virtud del contrato –dependiendo de lo que hayan pactado las partes- la facultad del arrendatario (o fletante) de subarrendar (subfletar) la embarcación o bien, ceder ciertos derechos. En ese sentido esta fracción no altera el precio del flete ni del contrato, porque no está obligando a que se haga  o no tal o cual cosa, sino a que  lo acordado por las partes quedé asentando en el contrato.
Artículo 116

· Se señala que los artículos del 113 al 117 deben regularse como fletamento a casco desnudo
. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
· Se propone modificar este artículo para quedar como sigue: “El fletante responderá al fletador de todas las reclamaciones de terceros que sean consecuencia de la operación y explotación de la embarcación y tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación de la embarcación, con excepción de las reparaciones que provengan de vicios propios de ésta, mismas que estarán a cargo del fletador. Las acciones relativas al contrato de fletamento a casco desnudo, prescribirán en un año”. La explicación que se da para ello queda consignada en los comentarios que esta organización hace para el Título Quinto
. AMANAC
Es incorrecto el comentario. Sobre el punto ya se ha dado respuesta en los comentarios anteriores así como en los comentarios generales al título. En este caso sólo se propone sustituir los siguientes términos:  arrendatario por el de fletante; arrendador por fletador; contrato de arrendamiento por el de contrato de fletamento a casco desnudo. 

Artículo 117

· Se señala que los artículos del 113 al 117 deben regularse como fletamento a casco desnudo
. ASOMAR
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO III

CONTRATOS DE FLETAMENTO

Artículo 118

· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
· Se señala la supresión de la palabra “cantidad” que es importante incluir para denotar la naturaleza del flete. Cameintram
Es incorrecto el comentario. El concepto de flete tiene en sí mismo una referencia a “cantidad” por lo que es innecesario.
Artículo 119

· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
Artículo 120

· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
Artículo 121

· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
Artículo 122

· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
Artículo 123

· No se aclara si el resto de los párrafos actuales del artículo 95, que no se mencionan en la modificación, permanecerán o se suprimirán, pero se insiste en que estos párrafos no deben desaparecer. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. Las diversas disposiciones del artículo  95 de la ley vigente, se encuentran distribuidas en diversos artículos, tanto del capítulo específico como del capítulo sobre disposiciones comunes. 

· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Sobre el punto ya se ha dado respuesta en los comentarios anteriores así como en los comentarios generales al Título.
Artículo 124

· Se propone modificar el artículo para quedar como sigue: “Los contratos de fletamento deberán constar por escrito y el documento que los contiene se deberá denominar póliza de fletamento (…)” AMANAC
Es improcedente la propuesta. La modificación en la redacción no adiciona nada relevante a la norma.
· Se señala que lo dispuesto en este artículo se debe contemplar como disposición común. Secretaría de Marina
Es improcedente la propuesta. No es posible esto, ya que los contenidos de este artículo no se aplican necesariamente a contratos como de transporte marítimo de mercancías o en el de pasajeros, entre otros.
· Se señala el mismo comentario al artículo 115
Cameintram
Es incorrecto el comentario. Al mismo se le ha dado respuesta en los artículos anteriores  y en los consideraciones  generales a estos términos
FRACCIÓN VI

· Se propone eliminar esta fracción. Se explica que el derecho o no de otorgar una embarcación, es parte del costo del contrato, “obligar a una señalización al respecto, podría alterar el precio del flete” AMANAC 
Es incorrecto el comentario. Es correcto dejar la fracción  VI pues da precisión a la regulación de los contenidos mínimos. Además, aún si esta fracción no estuviera, existe en virtud del contrato –dependiendo de lo que hayan pactado las partes- la facultad del arrendatario (o fletante) de subarrendar (subfletar) la embarcación o bien, ceder ciertos derechos. En ese sentido esta fracción no altera el precio del flete ni del contrato, porque no está obligando a que se haga  o no tal o cual cosa, sino a que  lo acordado por las partes quedé asentando en el contrato.
Artículo 125

· Se señala que el artículo hace referencia a los demás contratos de fletamento. Se explica que esto es innecesario en virtud de que existe una clasificación bien definida de los contratos de fletamento. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. Es importante mantener la redacción, puesto que existen otras figuras contractuales como el fletamento de espacio. Así, este artículo y el 111 ofrecen una solución ante la falta de regulación de contratos que si bien importantes, no son fundamentales para ser regulados en la LNCM.

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO IV

CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS

Artículo 126

No hay comentarios a este artículo

Artículo 128

· Se señala que el artículo refiere la presunción de falta de competencia económica “en donde no se puede basar un supuesto específico en una simple presunción, sino en un hecho real existente. Cameintram
El comentario es incorrecto. Este artículo no basa un “supuesto específico” en una presunción. Señala que en los casos en que se presuma una falta de competencia económica, la Comisión Federal de Competencia  emitirá una opinión a partir de la cual la Secretaría hará lo conducente. 

CUARTO PÁRRAFO 

· Se señala que este párrafo hace un enfoque parcial e infortunado de la mecánica tarifaría, puesto que si sólo se fijan tarifas máximas, no se atacan problemas de dumping y se deja abierta la puerta a la competencia desleal. FALTA NOMBRE 

Es incorrecto el comentario. Ya se ha dado respuesta al mismo en este mismo título.Es además conveniente precisar que los problemas de prácticas desleales de comercio son competencia tanto de la CFC como de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, sin que sea necesario profundizar en los mecanismos de protección. Ya el proyecto de LNCM establece normas de inspección para enfrentar desde la perspectiva propiamente marítima los problemas de  competencia desleal. 

Artículo 129 

No hay comentarios a este artículo

Artículo 130

No hay comentarios a este artículo

Artículo 131 

No hay comentarios a este artículo

Artículo 132

No hay comentarios a este artículo

Artículo 133

· Se señala que suprime lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 102 en vigor. Se agrega que esto es erróneo dado que en dicho párrafo se específica y delimita la responsabilidad de la mercancía transportada, “que es la esencia misma del transporte”. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. El contenido aludido se encuentra regulado en el artículo 134 del proyecto de predictamen. 

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO V

CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS

· Se señala que por estar en elaboración un Tratado Internacional sobre esta materia resulta más conveniente esperar los resultados de ese tratado que posiblemente se concluya este año, en lugar de hacer modificaciones en este momento y tener que revisar en unos cuantos meses, por lo que se propone quede intocado el capítulo en vigor. Dr, Melo
Este capítulo incorpora algunas respuestas del tratado en la materia , así como algunas de las posibles modificaciones al mismo. En todo caso la modificación del título tendría que hacerse en cuento el Tratado en comento fuese ratificado por México.
Artículo 136

· Se señala que establecer el carácter de imperativo, limita la posibilidad de convenir de acuerdo a la voluntad de las partes entre los mismos contratantes  que es la máxima autoridad de los contratos. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Por el bien jurídico tutelado, que es la vida y la seguridad de los seres humanos, el transporte marítimo de pasajeros tiene características especiales respecto al transporte de mercancías o al resto de los contratos de utilización de embarcaciones. Con lo cual, los derechos mínimos impuestos por la ley son irrenunciables y no se aplica la libertad contractual usual en otros contratos mercantiles.
Artículo 137

· Se señala que este artículo menciona “pasaje” en lugar de “tarifa” con lo cual se pueden generar confusiones e interpretaciones innecesarias. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Pasaje debe ser el término adecuado, de conformidad con la naturaleza del contrato. 

Artículo 138

· Se señala que este artículo resulta apropiado para los viajes de crucero o para los viajes largos en buques, sin embargo, se explica, resulta inaplicable y “fuera de toda realidades” a trayectos cortos, en donde simplemente se emite un boleto sin nombre de pasajero y sin nacionalidad de la embarcación. Dr. Melo 

Es incorrecto el comentario. El artículo 138 no se refiere al boleto. El artículo 137 es el que regula dos clases de boletos: al portador o nominativo, por lo que ya esta recogido el comentario.
· Se señala que el artículo refiere la presunción de falta de competencia económica “en donde no se puede basar un supuesto específico en una simple presunción, sino en un hecho real existente. Cameintram
El comentario es incorrecto. Este artículo no basa un “supuesto específico” en una presunción. Señala que en los casos en que se presuma una falta de competencia económica, la Comisión Federal de Competencia  emitirá una opinión a partir de la cual la Secretaría hará lo conducente. 

Artículo 141

· Se señala que este artículo suprime los dos primeros párrafos del artículo 107 en vigor. Se explica que en la más estricta lógica jurídica, se atribuye primero la responsabilidad y luego se obliga a adquirir un seguro para responder de la responsabilidad. “pero resulta absurdo que sin haber previamente atribuido responsabilidad , se exija éste sin saber cuál es la responsabilidad del riesgo asegurado.

Es incorrecto el comentario. No existe tal absurdo pues se remite al tratado específico en donde se regula la responsabilidad. Al modificar la redacción para incluir algunos contenidos de dicho tratado (y de sus posibles adecuaciones) y no al tratado mismo, se regula el tema de la responsabilidad. Sobre los criterios seguidos en este punto remitirse al DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL. 

Artículo 142

No hay comentarios a este artículo

Artículo 143

No hay comentarios a este artículo

Artículo 144

· Se señala que quienes establecen las condiciones para la cancelación, son las partes de común acuerdo “y en ningún lugar del mundo se coarta la libertad de las partes sobre esta materia. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. El transporte de pasajeros no debe responder a las mismas mecánicas mercantiles que un contrato de transporte de carga, por lo cual es necesaria la intervención de Estado para equilibrar la relación jurídica
· Señala que el artículo deja abierta la posibilidad para que los pasajeros puedan cancelar sin definir concretamente una anticipación necesaria para no perjudicar al naviero u operador. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. El artículo señala claramente que la cancelación tendrá lugar de acuerdo a lo dispuesto por el reglamento, que debe preverlo en plazos distintos.
Artículo 145

No hay comentarios a este artículo

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO VI

CONTRATOS DE REMOLQUE TRANSPORTE

Artículo 147

· Se señala que este artículo no toma en consideración que los daños puede ser causados no sólo por la embarcación tripulada, sino también por la embarcación remolcada aún cuando no esté tripulada, por lo que debe conservarse el texto actual de responsabilidad solidaria entre el remolcador y el remolcado frente a terceros. FALTA NOMBRE
El texto del artículo en materia de responsabilidad cubre los distintos supuestos de responsabilidad, y tiene en cuenta las diferencias entre unos y otros. Mantener lisa y llanamente el régimen de responsabilidad de la ley vigente genera falta de seguridad jurídica en los sujetos involucrados.
Artículo 148

· Se explica que el contrato de remolque de transporte es diferente del contrato de servicios de remolque portuario (remolque maniobra en puerto) con lo que en relación al primer contrato las partes pueden pactar libremente el monto del flete y/o servicio, mientras que en el segundo se se debe estar a los dispuesto en las tarifas que se autoricen para la prestación de dicho servicio en puerto. Cameintram/ASOMAR
No se establece para el remolque transporte ninguna regulación tarifaria en situaciones ordinarias de competencia, sino solamente cuando falten estas de acuerdo al artículo  149 del proyecto. Con lo cual, se mantiene el criterio de libre acuerdo del precio en el remolque transporte.

TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO I

ABORDAJES

Artículo 150 

· Se señala que “no se entiende como pude calificarse de abordaje” cuando no exista contacto entre las embarcaciones o éstas y artefactos navales”. Se explica que de “acuerdo con el diccionario, abordaje significa acción de tocar una embarcación a otra, de intento o por descuido”. Se sugiere mantener la redacción del artículo 111 vigente. ASOMAR /CAMEINTRAM
La mayor parte de las jurisdicciones en donde más se litigan temas de abordaje (p.e. Inglaterra y EE.UU.) han claramente establecido esta posibilidad. La acción de “tocar” debe extrapolarse a que la acción no sea material casco contra casco, pues hay casos evidentes como el de las estelas de las grandes embarcaciones al desplazarse que pueden incluso hundir embarcaciones menores.
Artículo 151

· Se sugiere sean fraccionadas las obligaciones que se asientan. Secretaría de Marina
Las fracciones aparecen en el proyecto de predictamen. El que no aparezcan en la publicación, deriva de un error de soporte técnico. 

· Se señala que las disposiciones de este artículo “se entienden de entrada como si fueran disposiciones aplicables al buque responsable, en donde la responsabilidad se debe establecer con posterioridad” Cameintram 

En el artículo no se establece responsabilidad alguna, sino las acciones materiales a tomar a consecuencia de un abordaje para evitar perjuicios menores de ambos lados.
Artículo 152

· Se señala que la parte final del artículo refiere a cuestiones de competencia de acuerdo a la propia ley. Se explica que sería más adecuado que las cuestiones de competencia civil y penal en materia de abordaje, se manejarán conforme a las dos convenciones internacionales sobre la materia firmadas en 1952. 

Es incorrecto el comentario. Esto ya se hace en el capítulo adjetivo sobre abordaje que remite a los tratados aludidos. Sobre los criterios seguidos en este punto remitirse al DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL
· Se señala que el artículo refiere cuestiones de competencia en el abordaje,” en donde no existen tales, ya que el abordaje es una colisión”. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. Existen tres tratados internacionales, de los cuales dos son precisamente en aspectos de jurisdicción penal y civil. Así, la cuestión de competencia jurisdiccional es importante en los casos de abordaje. Sobre los criterios seguidos en este punto remitirse al DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL
Artículo 153

No hay comentarios a este artículo

Artículo 154
· Se señala que por el tipo de contrato de que se trata, las acciones derivadas del mismo deberán prescribir en un término de 4 años, por lo que se sugiere mantener el artículo 154 vigente. ASOMAR 

Es incorrecto el comentario. El término de cuatro años es un término excesivo, por lo que es necesario restringirlo, de acuerdo a los demás términos en el ámbito marítimo.
· Se señala la reducción del término para la prescripción de las acciones derivadas de los abordajes de cuatro a dos años. Secretaría de Marina
Aunque no se explica si la reducción del término se considera correcta o no. El criterio que se adoptó para la misma se explica en la respuesta al comentario siguiente y en el anterior.
· Se señala que aquí se diminuye el plazo, mientras que en el artículo 148 se aumenta. Se agrega que no entiende el criterio para ampliar o disminuir plazos. AMANAC  

El artículo 148 se modificó para dejar el plazo existente en la ley vigente. El criterio es hacerlos más racionales; que no existan plazos exageradamente cortos o largos.
Artículo 155

· Se señala que este artículo es una mala copia del la Regla A de York-Amberes. Se señala que resulta una mala copia y que esta incompleta. Dr. Melo
El texto que se utiliza es precisamente el de la ley vigente. La remisión a las Reglas de York Amberes es suficiente para la regulación efectiva de esta materia, con lo cual, el contenido de las normas en el proyecto de LNCM no busca ser completo de modo alguno, sino de introducción y referencia a tales reglas.
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO II

AVERÍAS

Artículo 156

No hay comentarios a este artículo
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO III

BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO

· Se señala que el capítulo no debe hablar de búsqueda o rescate. Se explica que la naturaleza del salvamento es muy clara y puede generar excepciones en la aplicación de la figura de salvamento. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. Si bien regula la búsqueda y rescate por una parte, y el salvamento por la otra, se encuentra claramente diferenciado y referido a los tratados internacionales especiales en cada una de las dos materias.
Artículo 159

· Se explica que de acuerdo con el artículo, cualquier operación de búsqueda debe hacerse del conocimiento de la autoridad marítima dentro de las 24 horas siguientes, se explica que México cuenta con una red instalada para cumplir con ese compromiso, hecho por el cual la notificación a la autoridad debe hacerse de inmediato a través del sistema mencionado y no como se contempla en el tercer párrafo. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Este artículo regula lo relativo a las embarcaciones que realicen acciones de búsqueda y salvamento y no a aquellas embarcaciones que descubran un derrelicto.  Es decir la obligación no es para la notificación de “cualquier operación de búsqueda” ya que éstas se encuentran reguladas en el artículo 171. En función de lo anterior la notificación se hace de manera inmediata conforme al sistema que se cita cuando se descubre el derrelicto, y SÓLO  si se participa en operaciones de rescate o salvamento se vuelve a hacer del conocimiento de la autoridad marítima. 
Artículo 160

· Se señala que se confunde la naturaleza del salvamento. Se explica que el artículo refiere la obligación de prestar auxilio y preservar la vida humana en el mar, pero que no incluye la obligación de llevar a cabo el salvamento. Se agrega que existen formatos de contratos de salvamento que las partes pueden suscribir. Cameintram 

Es incorrecto el comentario. No se confunde la naturaleza del salvamento, pues en todo caso se diferencian los dos bloques de la materia: búsqueda y rescate por un lado; y salvamento por el otro. La obligación de practicar ambas operaciones existe según se establece en el artículo.
· Se señala que debe eliminarse el segundo párrafo de este artículo. Se explica que no existe un tipo penal que se adecue a la conducta de incumplimiento a la que se hace mención como presupuesto indispensable de la comisión de un delito. Se agrega que no hacerlo así dicha disposición sería letra muerta pues por ningún motivo se podrá aplicar ningún código penal. ASOMAR 

Si bien se no ha sido metodología de trabajo el incorporar delitos en el proyecto de la LNCM –que incluso podría seguirse por ser de la misma jerarquía que el Código Penal Federal- sí se deben establecer sanciones administrativas, dejando la aplicación de tal código en delitos que si bien no son especiales en el ámbito de rescate, si aplican en distintas materias relativas al abandono de personas.
Artículo 161

· Se señala que el salvamento debe ser una obligación compartida por el propietario, poseedor o responsable de la embarcación, artefacto naval y la autoridad. AMANAC 

Es incorrecto el comentario. En las operaciones específicas de salvamento sí, pueden participar las entidades señaladas,  pero la organización y dirección del servicio de salvamento es una obligación inherente al Estado, que no se puede dejar al arbitrio privado entre propietarios, etc.
Artículo 163

· Se señala que No se conoce el contenido del Título Noveno. Camientram
Si bien el título noveno ya ha sido publicado la disposición que señala el artículo no puede depender de aquel. En todo caso las modificaciones serían al Título Noveno.
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO III

BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO

Artículo 164

· Se señala que el artículo hace referencia al Convenio Internacional de Búsqueda y Rescate Marítimo. Se agrega que se desconoce la existencia de dicho Convenio, por lo que en su caso debería ser el Convenio Internacional sobre búsqueda y Salvamento Marítimo de 1979. Camientram
Es incorrecta la apreciación. El artículo no hace referencia a ningún convenio en particular,  sino a los convenios internacionales en materia  de búsqueda  rescate y salvamento marítimo. En todo caso el artículo habrá de modificarse para señalar la referencia general de los Tratados Internacionales. Sobre los criterios seguidos en este punto remitirse al DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL.

TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPITULO IV

REMOCIONES Y DERRELICTOS

Artículo 165

· Se sugiere sean fraccionadas las obligaciones que se asientan. Cameintram
Las fracciones aparecen en el proyecto de predictamen. El que no aparezcan en la publicación, deriva de un error de soporte técnico. 

FRACCIÓN II

· Se señala que “no se entiende  ¿por qué tiene la autoridad que notificar al propietario o naviero para obtener una opinión de la autoridad ambiental?” ASOMAR
Es incorrecto el comentario. La fracción NO refiere que la autoridad deba notificar al naviero para obtener una opinión de la autoridad ambiental. La fracción explica que en los casos en que exista una posible afectación al  medio marino, El capitán no podrá dar la orden de que se tomen las medidas de remoción, reparación, etc. que corren a cargo del naviero, ya que de hacerse así, podría eludirse la responsabilidad sobre la afectación al medio marino. Por lo anterior la fracción indica que si la autoridad marítima observa que puede haber afectación al medio, debe hacerlo del conocimiento de la autoridad ambiental y posteriormente (si no hubo afectación al medio marino) dar la orden al naviero o propietario para que tome las medidas que correspondan. 

FRACCIÓN III

· Se señala que el plazo de seis meses es excesivo “por las consecuencias que pueden impactar en la operación de un puerto, por lo que se sugiere dejar dicho plazo abierto de acuerdo a la situación particular de que se trate y conforme lo establezca la autoridad marítima”.  Cameintram/ AMANAC/Dr. Melo
Como ya se ha señalado en las respuestas a otros comentarios sobre el tema. Los plazos de actuación no pueden dejarse abiertos, ya que ello no da certeza jurídica. En este caso la modificación únicamente redujo el plazo señalado. Ver DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 
FRACCIÓN IV

· Se señala que a obligación de informar a la Capitanía que se establece en esta fracción, ignora que en la actualidad previo a una remoción debe someterse al plan de trabajo a la Capitanía de Puerto y ser aprobado por esta. Lo que hace que cualquier riesgo ambiental esté contemplado previo al inicio de laborales y no con posterioridad. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. La obligación que aquí se establece es de informar sobre cualquier contingencia durante el curso de la operación y no previamente como señala la sugerencia. 

· Se señala que “no se entiende a que orden” se refiere esta fracción. ASOMAR
La  “orden” a la que se hace alusión, es la que refiere este artículo en su fracción primera que señala “la orden para que tome las medidas apropiadas(…)” 

Artículo 167

· Se señala que otorgar una garantía al Capitán de Puerto, encarecería la operación de remoción y extracción de derrelictos marítimos y el efecto de lograr remociones eficientes sería el contrario. Cameintram
El otorgamiento de una garantía es una obligación pues existen aspectos normativos en ello, como lo es la seguridad en la navegación, la contaminación, etc. Así, es necesario garantizar la acción a efectuar.
Artículo 168

No hay comentarios

Artículo 169

· Se señala que el artículo resulta ambiguo y que puede generar problemas jurídicos con interpretaciones innecesarias. Cameintram
Es incorrecta la apreciación. No hay ambigüedad. Se establece la consecuencia jurídica del naufragio y del reflote.
Artículo 170

· Se propone modificar el artículo para quedar como sigue: “Se considerarán derrelictos, las embarcaciones o artefactos navales que se encuentren en estado de no navegabilidad sus máquinas  sus provisiones o carga (…)” AMANAC
Es improcedente la propuesta. La mención no agrega nada substancial, por lo que no se ve la necesidad del cambio.
Artículo 171

· Se señala que se suprime la obligación de dar aviso a la autoridad marítima dentro del plazo de veinticuatro horas posteriores al arribo al puerto de la embarcación que se haya percatado de la existencia de un derrelicto. Se explica que hay ocasiones en que NO se puede dar aviso de inmediato en virtud de que alguna embarcación se encuentre esperando posición de atraque o se encuentre fondeada en el puerto. Cameintram
Es incorrecto el comentario. Este artículo regula lo relativo a las embarcaciones que descubran un derrelicto y no a aquellas que realicen acciones de búsqueda y salvamento. La obligación que de acuerdo con este comentario  se suprime del artículo, es únicamente para estas últimas (en el artículo 159). En cuanto al tiempo de notificación, se debe señalar que esta misma organización señaló  en sus comentarios al artículo 159, que “que México cuenta con una red instalada para cumplir con ese compromiso, hecho por el cual la notificación a la autoridad debe hacerse de inmediato a través del sistema mencionado” . Además de que el comentario es contradictorio, es incorrecto dado que la notificación no se hace en el puerto sino a través del sistema mencionado, mientras que el conocimiento de que se llevaron acciones se hace en las 24 horas siguientes de que la embarcación ya arribo al puerto (artículo 159) . 

TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO V
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE SINIESTROS MARITIMOS

· Se señala que este capítulo no menciona la contaminación por hidrocarburos de que habla la actual ley. AMANAC 

La contaminación marina es un concepto genérico que incluye la de hidrocarburos. Además, se hace referencia al tratado en la materia.
Artículo 174

· Se señala que NO se conoce el Título Séptimo del proyecto. Cameintram 

Si bien el Título citado ya ha sido publicado,  lo dispuesto en este artículo no depende de aquel. En todo caso y de ser necesario, la modificación debe hacerse al Título Séptimo
Artículo 175

· Se señala que NO se conoce el Título Noveno del proyecto. Cameintram 

Como ya se señalo si bien el Título citado ya ha sido publicado,  lo dispuesto en este artículo no depende de aquel. En todo caso y de ser necesario, la modificación debe hacerse al Título Noveno
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO VI

DE LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN MARINA

Artículo 176

· Se señala que NO se conoce el Título Undécimo del proyecto. Cameintram.

Como ya se señalo si bien el Título citado ya ha sido publicado,  lo dispuesto en este artículo no depende de aquel. En todo caso y de ser necesario, la modificación debe hacerse al Título Undécimo
TITULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

· Es necesario revisar tanto la Ley sobre el Contrato de Seguro, que establece las bases y normas generales sobre el contrato de seguro, y que aconsejamos sea leída y revisada a efecto de que sea modificada en consecuencia en caso de que se mantenga en el proyecto de Ley un título del Seguro Marítimo. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. La LCS es un ordenamiento supletorio de carácter general en materia de seguro. Así, tanto las disposiciones generales como las relativas al seguro de daños son aplicables de modo adecuado al seguro marítimo, con lo cual, no se vuelve necesaria una adecuación de dichos ordenamientos.
· Aconsejamos la eliminación de todo el título de seguro marítimo, no únicamente por su posible contradicción con la sana técnica jurídica nacional, sino con las prácticas internacionales en materia de seguro. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. No se explica la posible contradicción con la llamada “sana técnica jurídica”. Lo relevante es que el título sigue precisamente la práctica internacional del seguro marítimo. De modo especial, diversas disposiciones tanto de la Ley del Seguro Marítimo inglés y de su interpretación jurisprudencial, como de las cláusulas tipo del Instituto de Aseguradores de Londres, la organización más importante en la elaboración de cláusulas de seguro marítimo a nivel mundial.
· La problemática que se presenta, es que las empresas aseguradoras internacionales, los grandes clubes de protección e indemnización ya han elaborado las reglas que permiten asegurar cada uno de los elementos que integran la industria marítima, las exclusiones y limitaciones, en caso de mantenerse un título del seguro recomendamos un estudio que permita establecer que no estamos contraponiendo a nuestra industria marítima y a nuestra industria del seguro a las industrias internacionales, lo que puede ocasionar que la industria se quede sin seguros, por no poder reasegurar los riesgos, AMANAC.

Es incorrecto el comentario. El hecho de contar con un título sobre seguro marítimo, no elimina la mercantilidad del contrato de seguro marítimo, y como consecuencia, las partes gozan de libertad de contratación, como en cualquier otro contrato de Derecho privado, respetando únicamente las normas de naturaleza imperativa.
· Nos parece un tema de gran controversia el incluir un título de seguro marítimo que no respete el principio fundamental de los contratos en materia mercantil, “La suprema ley de los contratos es la voluntad de las partes” y que se plasma en el artículo 78 del Código de Comercio “en las convenciones mercantiles cada una de las partes se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa de la observancia de formalidades o requisitos determinados”. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Es erróneo pensar que no se respeta tal principio. La mercantilidad del contrato de seguro y la relativa libertad contractual y de contratación se mantiene exista o no el título de referencia.
· El alto costo que podría implicar para una persona conseguir en el mercado una póliza de seguro para algún daño, de los contemplados en este título, si se contradeice con la práctica internacional podría ser muy alto, porque no exista en el mercado, porque el riesgo cubierto sea excesivo, porque la limitación excede las limitaciones en la práctica internacional, o simplemente porque el reasegurador del riesgo no confiaría en un juez mexicano, que no tenga los conocimientos, ni la práctica necesaria.  AMANAC.

Es incorrecto el comentario. No existe tal contradicción por que los riesgos asegurables asegurables previstos en el proyecto se basan precisamente en los intereses objeto de seguro según la práctica internacional. No hay tal contradicción. 
· No se habla ni se explora la parte correspondiente a los Clubes de Protección e Indemnización. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. El total de la contratación de coberturas de responsabilidad civil, mediante los clubes de protección e indemnización se contrata con organizaciones extranjeras, por lo que su regulación en México se vuelve obsoleta. Además, existen a lo largo de la LNCM diversas referencias a la obligatoriedad del seguro de p&i. 

Artículo 178

· Se señala que es necesario una definición de seguro marítimo, si éste va a diferenciarse del seguro en general. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Lo que diferencia al contrato de seguro marítimo del contrato de seguro en general son tanto los objetos del seguro como los riesgos asegurables de especialidad marítima. Con lo cual, no es necesario ensayar una definición.
FRACCIÓN I

· Se señala que debe agregarse “las refacciones, combustibles, equipos y maquinarias, equipos especiales” .  Se explica que es importante Es importante resaltar que también son asegurables el combustible necesario para la propia nave, la maquinaria, el equipo especial, los aceites y refacciones que la misma embarcación traiga. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. La maquinaria y el equipo forman parte naturalmente de la embarcación de acuerdo a lo expresado por la propia LNCM en su Título  Cuarto. El combustible y los lubricantes deben dejarse en el ámbito privado, pues no puede establecerse como obligación la cobertura de un objeto naturalmente perecedero por la acción natural de la embarcación.
Artículo 179

· Se señala que en este artículo se comprenden mas cosas, debería en todo caso separarse en dos, pero lo que no es posible conocer es las buenas o malas noticias, el riesgo existe ya sea daño, pérdida o menoscabo, pero no podemos señalar que solo cuando existen malas noticias voy a asegurar. AMANAC. 

Es incorrecto el comentario. No se señala que sólo se asegura cuando existen malas noticias, sino en circunstancias ordinarias también de acuerdo a lo expresado en el propio artículo.
· Se señala que debe eliminarse la última frase de este artículo. HzyA.

Es incorrecto el comentario.  No tiene sentido eliminarlo si la expedición en el ámbito internacional es así y además no va en contra de la legislación de seguros nacional.
Artículo 180

· Se propone eliminar este artículo. HzyA.

Es incorrecto el comentario. No se justifica tal eliminación. Por el contrario, la norma ofrece los elementos básicos en la contratación del seguro marítimo, por lo que es importante mantener la redacción.
· Se propone modificar el artículo 180 para quedar como sigue: “El contrato de seguro marítimo es consensual , se hará constar en póliza o certificado de seguro” . Se explica que la práctica internacional es que los seguros se realizan o contratan por medio de intermediarios. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Nada obstaculiza para que en la contratación del seguro no se utilicen agentes, con lo cual el cambio no se justifica.
SEGUNDO PÁRRAFO 

· En cuanto las palabras de “las cláusulas obscuras o confusas..”, se tendría que especificar que criterio se seguiría para determinarlas. Cameintram.

Es incorrecto el comentario.  Esos términos son de naturaleza procesal y no requieren mayor explicación. En todo caso, son vocablos utilizados en los códigos procesales e interpretados por la judicatura. Por lo que no es necesario cambio a la redacción.
· Se recomienda modificar la actual redacción en virtud de la dificultad que representa acreditar a la parte proponente de una cláusula, toda vez que al ser firmado por ambas partes el origen de una cláusula no siempre se puede identificar. CFCE.
Es incorrecto el comentario. Esa es una cuestión probatoria factible, que corresponderá a las partes establecer en las reclamaciones que tengan estas características.
· Se recomienda eliminar la primera parte del segundo párrafo para quedar como sigue: “Las cláusulas manuscritas (…)”. Se explica que existe una norma internacional de el tamaño de la letra y forma de la póliza, si un documento como la póliza es transmitida vía fax, lo cual es perfectamente válido, pero no se lee bien y no tenemos la copia original entonces no puedo ir contra el asegurador, realmente pondría en problemas a los asegurados que no tendrian la seguridad jurídica hasta obtener una copia o un tanto perfectamente legible. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. No existe una norma sobre el tamaño de la letra y forma de la póliza, lo que hay son prácticas en la materia, delimitadas por instituciones privadas. Así, se recoge la práctica internacional en la materia, por lo que no se ve necesario el cambio.
Artículo 181

· Se propone eliminar este artículo, se explica que La cobertura es la necesaria para cubrir el daño, perdida o menoscabo, que exista en el mercado, no nacional sino internacional, y siempre y cuando el asegurado cubra ciertos requisitos, es en el caso que una embarcación vieja, con posibilidades de no obtener un certificado de clase. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Las coberturas señaladas son las del mercado internacional por lo que no se considera necesario cambiarlas, siendo además coberturas mínimas y no máximas.
Artículo 182

· Se propone eliminar este artículo. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. La contribución en la avería común como cobertura del seguro marítimo se encuentra en la legislación comparada y en la práctica de seguros a nivel internacional.
Artículo 183

· Se propone eliminar este artículo. Se explica que éste debe estar contenido en  el capítulo de “Salvamento”. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. No se justifica el cambio toda vez que la norma versa sobre el seguro en el ámbito del salvamento.
Artículo 184

· Se propone eliminar este artículo Se señala que quedan interrogantes por ejemplo, si La póliza de seguros en contra de contaminaciones, podría considerarse limitada al valor de las mercancias transportadas o de la embarcación, ¿con estas características hasta que valor deberá asegurase un posible derrame?. Se explica que el valor de las embarcaciones esta determinado por un avalúo realizado por un valuador, en todo caso si la embarcación esta asegurada por X, se debe haber pagado una prima de X, que esta directamente proporcional al valor declarado, si la aseguradora va a pagar menos por que exagere al contratar la póliza ¿por qué acepta y fija la prima? AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Es una regla general del Derecho de seguros –no ajena al seguro marítimo y además incluida en la LCS- que el asegurador no responde más que por el daño efectivamente causado hasta el límite de valor real asegurado. De ser distinto, se desvirtuaría la esencia del seguro que es la indemnización.
· Se sugiere sea considerado, el valor de la mercancía estipulado en la factura y no el que tenga la mercancía en el lugar de su destino, ya que podría existir lucro indebido del dueño de la carga. Asimismo, en dicho Artículo no se señala término para la impugnación de la evaluación del daño; Cameintram.
Es incorrecto el comentario. La consideración en el lugar de destino es importante pues es hasta donde el contrato de seguro fue acordado. La práctica internacional sigue también esta regla. Ahora bien, en todo caso, el deber es de indemnización por lo que no podrá ir más allá del límite del valor real asegurado.
Artículo 185

· Este artículo, debe hacer referencia a la Ley de Navegación vigente en adición al Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo; Cameintram.
Es incorrecto el comentario. No es necesaria la mención, pues ya se refiere a este convenio el título específico en este tema. Asimismo no puede haber remisión a la Ley de Navegación Vigente porque este proyecto tiene como finalidad abrogar la ley en comento.
Artículo 187

· Se propone eliminar este artículo. AMANAC. 

Es incorrecto el comentario. No se justifica tal eliminación, ya que es solamente una aplicación al ámbito marítimo de la LCS y que además tiene sentido en la práctica del seguro.
Artículo 188

· Se propone eliminar este artículo. AMANAC.
Es incorrecto el comentario. No se justifica esta eliminación, ya que la norma favorece la claridad en cuanto a los valores para efectos de indemnización, siendo además una práctica normal en el ámbito internacional. 

· Como ya quedo mencionado con anterioridad, sugerimos, debe considerarse el valor de la mercancía como aquél estipulado en la factura correspondiente y no el que tenga la mercancía en el lugar de su destino, ya que podría existir lucro indebido del dueño de la carga. Cameintram.
Es incorrecto el comentario. Si bien debe aplicarse como regla general el valor consignado en la póliza, debe preverse una solución cuando las partes no lo han pactado así. En este sentido es que se practica la modificación sugerida.
Artículo 189

No hay comentarios a este artículo

Artículo 190

· Se propone eliminar este artículo. Se explica que Tendría que ser una nulidad absoluta, y todas estas deberían ser probadas por el asegurador y siempre que exista una resolución judicial que pueda demostrar que toda la embarcación fue dedicada, o que el dueño, el fletador lo conocían, o que un transporte de mercancias en contenedor que dice contener y que fue consolidado por el cargador, y sellado y entregado no puede invalidar o nulificar toda una póliza de seguro. AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Nada hace que la carga de la prueba no esté en el asegurador. Así, el art. 190 es una aplicación en el ámbito marítimo de la LCS y también tiene su reflejo en la práctica internacional. 

FRACCIÓN IV

· Se señala que únicamente puede presentarse en caso de que esto sea provocado por una decisión no justificable, como es causas de fuerza mayor o solicitud de autoridad, o por seguridad de la navegación. AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Este aspecto ya se incluye en el art. 193.
Artículo 191

No hay comentarios a este artículo

Artículo 192

· Se señala que debe eliminarse el segundo párrafo y las fracciones de este artículo. AMANAC.

Es incorrecto el comentario.  La documentación que se especifica ofrece seguridad jurídica en las reclamaciones de seguro marítimo.
PRIMER PÁRRAFO

· Se señala que podria agregarse en una forma casuística, algunas circunstancias que ameriten una prescripción diferente, por ejemplo la avería gruesa en cuatro años o las acciones hipotecarías en tres.  Dr. Melo
Es conveniente homologar la prescripción a un único concepto pues en cualquier caso la causa se centra un contrato de Seguro debe haber un plazo de prescripción uniforme
Artículo 193

· Se señala que este artículo se contradice con la fracción IV del artículo 190. AMANAC.

 Es un problema de redacción, no de incongruencia. En relación con lo anterior se hace la corrección de redacción correspondiente. Ver DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 
Artículo 194

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. No se explica el por qué debe eliminarse. En ese sentido las modificaciones al artículo se harán de acuerdo con las propuestas que sobre el punto hicieron otros miembros del sector. Ver DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 
Artículo 195

Se señala que este artículo debe eliminarse. Se explica que este artículo se contradice con el artículo 184. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Por el contrario, los artículos son complementarios, pues uno establece la legitimación para designar un perito y seguir con el avalúo, el otro establece la sanción por la exageración manifiesta en el mismo.
Artículo 196

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Está es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 197

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. está es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 198

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Es incorrecto el comentario, ésta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 199

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 200

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 201

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 202

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO II

SEGURO DE MERCANCÍAS

Artículo 203

· Consideramos que es necesario aclarar que los vicios ocultos generalmente no son cubiertos por el seguro. Cameintram.

Es necesario incorporar esta cobertura que sí es una práctica internacional, como se puede ver en las cláusulas de las instituciones aludidas en este documento.
Artículo 204

No hay comentarios a este artículo

Artículo 207

· El segundo párrafo de este artículo además de estar mal ubicado, obliga al asegurado de la mercancía a hechos que le son ajenos como lo sería la salida del puerto de carga, dado que en la practica lo único que tiene que demostrar el asegurado es que la mercancía se recibió abordo, lo cual lo lleva a cabo mediante el conocimiento de embarque significando ello que la mercancía se cargó abordo y que el barco se dio por recibido de ésta al emitir el conocimiento de embarque. Por supuesto que el valor de la mercancía que se reclame si tendrá que probarse, pero los dos extremos anteriores quedan implícitos en el conocimiento de embarque. Dr. Melo
Es incorrecto el comentario. La norma no impone una obligación ajena a la práctica internacional. Así puede verse en las cláusulas relativas del Instituto de Aseguradores de Londres, con lo cual, no se considera necesario un cambio de redacción.
· Se señala que este artículo debe eliminarse. Se explica que genera la siguiente interrogante¿ El Seguro marítimo va a comprender el trayecto terrestre y el marítimo?, sin embargo la Ley sobre el Contrato de seguro ya tiene un capitulo de contrato de seguro de transporte. AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Como se señala es de entrega a porteador hasta entrega a consignatario. Se justifica que se encuentre regulada por la LNCM puesto que el trayecto básico es el marítimo.
· En este numeral sería oportuno eliminar el segundo párrafo, mismo que debería, en su caso, estar incorporado como segundo párrafo del Artículo 210. Cameintram.
Es incorrecto el comentario. No se ve la razón de para reubicar dicho párrafo, si también se refiere a la entrega.
Artículo 208

· Se señala que este artículo debe eliminarse. Se explica que esta en contradicción con los dos anteriores. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. No se encuentran en contradicción sino que se complementan pues no regula exactamente la misma materia.
Artículo 209

· Se señala que este artículo debe eliminarse. Se explica que: Fuera de la práctica internacional, siempre existen en una embarcación un sin número de aseguradoras, dado la capacidad de transporte de contenedores, o de líquidos o de carga a granel de diversos tipos en una sola embarcación. AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Ésta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 210

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 211

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo. sin embargo de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN, se eliminó el primer párrafo del artículo en tanto éste resultaba repetitivo con lo dispuesto en el segundo párrafo del mismo artículo.
Artículo 212

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 213

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
· Asimismo, resulta necesario precisar que es el asegurado quién debe responder por los riesgos y gastos que se mencionan en el último párrafo, ya que puede tener cobertura de daños consecuenciales con su aseguradora; Cameintram.
En la práctica internacional, es el asegurado quien cubre los gastos señalados en el artículo, por lo cual no es necesario practicar una modificación. 

Artículo 214

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Es incorrecto el comentario.  esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 215

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
· En este precepto es necesario que se explique cuál es la razón para hacer la dejación de las mercancías por parte del asegurado; Cameintram.
Es incorrecto el comentario, la explicación (causa que lo legitima)  está ya en el propio artículo.
Artículo 216

· Se señala que este artículo debe eliminarse. AMANAC.

Es incorrecto el comentario, esta es un aplicación en el ámbito del seguro marítimo de la LCS, por lo que no se ve la justificación de eliminar el artículo.
Artículo 217

· Resulta necesario cambiar la palabra “tendrían” por la de “tenían”, así como, considerar el valor de las mercancías de acuerdo a la factura correspondiente y no al valor que tenían si las mismas hubieran llegado en estado sano, ya que no se considera que el asegurado podría contratar un seguro de pérdida de valor de las mercancías; Cameintram.

El sentido de “tendrían” es correcto dentro de la frase, pues significa en el supuesto de. Es también adecuada la redacción sobre el estado de las mercancías pues es el punto de referencia. De acuerdo en incluir en este último aspecto “salvo pacto en contrario”.
TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO III

SEGURO DE EMBARCACIONES

· Se señala que este Capítulo repite lo establecido en los primeros artículos de este Título. Se propone eliminar todos los artículos de este capítulo AMANAC.
Es incorrecto el comentario. Esta clase de eliminaciones generales no tiene justificación, pues no se explican los contenidos que se consideran incorrectos, en este caso únicamente se señala que se repite lo establecido anteriormente, sin embargo ya se ha explicado en otros comentarios que esto no es así.
Artículo 218

No hay comentarios a este artículo

Artículo 219

No hay comentarios a este artículo

Artículo 220

· Resulta procedente agregar el concepto “reparación” en adición al concepto de indemnización. Cameintram.
Es improcedente la propuesta. La indemnización es el término genérico adecuado en materia de seguros. 
Artículo 221

No hay comentarios a este artículo

Artículo 222

No hay comentarios a este artículo

Artículo 223

No hay comentarios a este artículo

Artículo 225

No hay comentarios a este artículo

Artículo 226

No hay comentarios a este artículo

Artículo 227

· Se modifica el artículo para precisar que el valor del buque es el estipulado en la poliza. Cameintram
Es corecto el comentario, pues se debe basar en lo estipulado entre las partes, disponiendo además una disposición en el caso en que sean omisas. Sin embargo esto ha quedado cubierto en el art. 188 del proyecto.

Artículo 228

No hay comentarios a este artículo

Artículo 230

· No es posible que proceda la dejación ya que se está obligando al naviero a desechar el valor de los objetos del barco aunque no se vendan, así como en un caso de pérdida total constructiva es el asegurador del casco quién la declara, y este último quién declararía la dejación y no el asegurado; Cameintram.

Es incorrecto el comentario. La dejación es siempre hecha por el asegurado, y en su caso aceptada por el asegurador. La dejación es por naturaleza un acto de traslativo de propiedad y ésta es del titular de la embarcación (propietario).

Artículo 231

No hay comentarios a este artículo

TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO IV

SEGURO DE FLETES

· Se señala que este capitulo se repite con lo  establecido en los primeros artículos de este título y nos remitimos a los comentarios generales ya realizados. Se propone eliminar todos los artículos del mismo. AMANAC.

Esta clase de eliminaciones generales no tiene justificación, pues no se explican los contenidos que se consideran incorrectos.
Artículo 232

No hay comentarios a este artículo

Artículo 233

No hay comentarios a este artículo

TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO V

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Artículo 234

· Se debe de sustituir la palabra “utilización” por la palabra “explotación” Cameintram.
Es improcedente la propuesta. “utilización” es el término empleado a lo largo de toda la LNCM. 
· Asimismo, no se contempla la Convención Internacional sobre la Limitación de la Responsabilidad por Créditos Marítimos celebrado en Londres el 19 de noviembre de 1976. Cameintram.
Es incorrecto el comentario. Como ya se ha señalado, no es necesario esta inclusión, toda vez que la aplicación del tratado de referencia está previsto en el capítulo respectivo de la LNCM. Además, la aplicación del tratado es directa. Sobre los criterios seguidos en este punto remitirse al DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL
· Además, se debería de especificar que la limitación de la responsabilidad del naviero estará en función de las Reglas de la Haya-Visby; Cameintram.

Es incorrecto el comentario como se señaló en el comentario anterior. no es necesario esta inclusión, toda vez que la aplicación del tratado de referencia está previsto en el capítulo respectivo de la LNCM. Además, la aplicación del tratado es directa. Sobre los criterios seguidos en este punto remitirse al DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL 
TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO VI

DEJACIÓN DE BIENES ASEGURADOS

· Se explica que el caso de dejación por derrame o accidente que cause un derrame de tal manera grave que no se pague el daño con la simple embarcación, y las reglas internacionales para cubrir una responsabilidad por este tipo de daños o accidentes, deberían establecerse a las reglas internacionales, tal como ha quedado dicho, y no tratar de inventar un sistema nuevo, de un tema tan estudiado a nivel internacional. AMANAC.

Es incorrecto el comentario relacionado al articulo 235 y siguientes del proyecto. No se busca inventar nada nuevo. Se sugiere en cualquier caso la inclusión al final del artículo: “de conformidad con los tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte”. 
Es necesario revisar las reglas de la dejación a efecto de que no actuen en contra de la avería gruesa o de la avería en general, por lo que las reglas debiesen estar en el capitulo de avería y no aquí. AMANAC.

Es incorrecto el comentario al artículo 235 y siguientes en el sentido planteado. La dejación es un acto traslativo de propiedad propio del seguro marítimo, con lo cual su ubicación es adecuada.
Artículo 235

· Se señala que esto debería establecerse en el capitulo de avería, no en este capitulo. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Como se ha señalado en el comentario anterior. La dejación es un acto traslativo de propiedad propio del seguro marítimo, con lo cual su ubicación es adecuada.
· En el presente artículo no se contempla la debida diligencia para minimizar los daños por parte del asegurado y asegurador Cameintram.
Es incorrecto el comentario. El deber de minimización se encuentra en las disposiciones generales y en la LCS.
Artículo 237

No hay comentarios a este artículo

Artículo 239

· Este artículo no es del todo claro, por lo que se recomienda aclarar a que se refiere el texto, ya que no es claro en su lectura; Cameintram.

La redacción del artículo es adecuada, ya que señala que en cualquier caso de dejación , el flete se encuentra incluido a favor de los aseguradores.  Los derechos que tengan otros acreedores, deben hacerlos valer, sin que se prejuzgue el derecho de los aseguradores, según se ha indicado.
Artículo 241

No hay comentarios a este artículo 

Artículo 243

No hay comentarios a este artículo 

Artículo 245

· Es necesario aclarar sí es el asegurador del barco o de la mercancía del que se habla, así como que los perjuicios no pueden repetirse contra el asegurador de la carga; Cameintram.
Es incorrecto el comentario. Se trata del asegurador de la embarcación. El derecho de repetición debe dejarse como una facultad a ejercer si así se considera conveniente.
TÍTULO OCTAVO

DE LAS COMPRAVENTAS MARÍTIMAS

POR COINCIDENCIA DE LOS COMENTARIOS DE LOS SECTORES SE REDUCE EL TÍTULO OCTAVO A UN SOLO CAPÍTULO SOBRE DISPOSICIONES GENERALES EN EL QUE SE ESTABLECE LA REFERENCIA A LOS INCOTERMS EN LA VERSIÓN AL MOMENTO EN QUE SE CONTRATE EL DOCTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN CON BASE EN LOS COMENTARIOS DEL SECTOR
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

· Una posibilidad es el arbitraje marítimo de todas y cada una de las cuestiones que se establecen en el título, pero sin embargo no se establece esta posibilidad dentro de los diversos capítulos que integran este título. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. En el ámbito mercantil, el arbitraje puede ser pactado sin obstáculo alguno por esta ley. Las partes pueden incluir e sus contratos la resolución de sus controversias de tal naturaleza mediante arbitraje. Existen para ello, tanto disposiciones internacionales y de lex mercatroria, como nacionales en el Código de Comercio. 

Artículo 275.

PRIMER PÁRRAFO 
· Se propone modificar la Última parte de este párrafo para quedar como sigue: “los documentos que funden su pretensión” En consecuencia se propone eliminar todas las fracciones de este artículo. AMANAC.

Es improcedente la propuesta. Uno de los objetivos de la inclusión de un título sobre disposiciones procesales es precisar lo más posible las reglas especiales de naturaleza marítima, de modo que los jueces tengan un instrumento que realmente los ayude a realizar su función. Una de las reglas básicas es conocer cuáles son los documentos característicos de un proceso marítimo.
Artículo 276

· Se propone modificar este artículo para quedar como sigue: “La inspección del libro de navegación o de los certificados de una embarcación se harán a bordo de ésta., sin que puedan ser trasladados a otro lugar.” AMANAC. 
Es incorrecto el comentario. No hay motivo para limitar la inspección en las oficinas de la capitanía de puerto si es que se especifica la obligación de devolución inmediata. Además, la adecuada custodia del libro se garantiza mediante la participación de la capitanía de puerto.
Artículo 277 

No hay comentarios a este artículo
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO II

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES MARÍTIMOS

Artículo 278

· Se propone agregar una última frase que señale “mexicanas” AMANAC.

Es improcedente la propuesta. “vía navegable” es un término definido ya en la LNCM por lo que no es necesario precisar lo que se comenta.
Artículo 280 

· Se propone agregar a la primera parte del artículo “más no limitativo” para quedar como sigue: “Se reputarán (…) mas no limitativo los siguientes”. Falta nombre.
Es improcedente la propuesta. El término enunciativo excluye ya la posibilidad de cubrir todos los supuestos normativos, con lo cual no es necesaria la precisión.
FRACCIÓN II

· En la fracción II se suprime la arribada imprevista al igual que en el resto de la iniciativa, debiendo insistirse que se respete ese concepto por ser diferente a la arribada forzosa y además universalmente conocido. Dr. Melo.

Es incorrecto el comentario de acuerdo a la explicación que se da en el artículo en el capítulo de referencia. 
Artículo 282

FRACCIÓN I
· Se propone agregar al final de esta fracción lo siguiente: “si esto es posible” AMANAC.

Es improcedente la propuesta. El propósito del título es especificar normas adjetivas y no intenciones, por lo que sería incongruente seguir el comentario.
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO III

CONFLICTOS MARÍTIMOS DE NATURALEZA LABORAL

LAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE ESTE CAPÍTULO SE SEÑALAN EN EL DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE REFIEREN LA LEGISLACIÓN APLICABLE; LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL,  Y LAS MODIFICACIONES APLICABLES SE ENCUENTRAN EN EL DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO IV

EMBARGO O RETENCIÓN DE EMBARCACIONES O CARGA

· Se señala que el crear un capítulo de esta naturaleza afecta los privilegios marítimos, afecta la relaciones internacionales, existe dentro de la legislación común ya un procedimiento ejecutivo para obtener el cumplimiento de ciertas obligaciones, que se encuentran protegidas por un documento que traiga aparejada ejecución, que produce en nuestra legislación un proceso de seguridad jurídica, la posibilidad que un extranjero pueda ser obligado a entablar un juicio, por la detención de sus embarcaciones, ya sea por un conflicto laboral o mercantil o marítimo, podría resultar en un incremento del riesgo país, un incremento de las tarifas o fletes que los mismos cobran para traer las mercancías, y en una palabra encarecer el servicio de transporte de mercancías, o simplemente el fletamento de embarcaciones a nacionales. AMANAC.

Es incorrecto el comentario. Los procedimientos de embargo marítimo son comunes en la mayor parte de jurisdicciones del mundo y además objeto de tratados internacionales. La posibilidad de embargar bienes es además una norma adjetiva extendida en la legislación mexicana. Lo que se busca con este título es concretarla al ámbito marítimo.
Artículo 287

· Se propone eliminar este artículo. AMANAC.

Es improcedente la propuesta. remitirse a respuesta anterior.
· En este artículo, se menciona que las 24 horas del día serán consideradas como hábiles, cuando en realidad deben de ser naturales. Cameintram.
Es incorrecto el comentario. Lo que se expresa es que en todo momento se podrá tramitar lo establecido en el artículo.
Artículo 288

· Se propone eliminar este artículo. AMANAC.
Es improcedente la propuesta. remitirse a respuesta anterior.
Artículo 291

No hay comentarios a este artículo 

Artículo 292

No hay comentarios a este artículo

Artículo 293

· Se señala que este artículo genera la siguiente interrogante ¿qué proceso? AMANAC.

Es incorrecta la apreciación. Al ser un embargo precautorio, está referido a una acción posterior. Así, el proceso se refiere a esta segunda etapa luego del embargo.
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO V

EJECUCIÓN DE PRIVILEGIOS MARÍTIMOS

Artículo 294

· Se considera necesario eliminar la mención que se hace a los “créditos privilegiados”, en virtud de que el término correcto es “privilegios marítimos”, mismos que se derivan de los créditos marítimos que se encuentran debidamente reconocidos por la Ley de Navegación vigente. Cameintram.

Es incorrecta la apreciación. Privilegio marítimo y crédito marítimo privilegiado son en realidad sinónimos. Un privilegio marítimo, sin excepción presupone la existencia de un crédito que le da origen.
Artículo 295

· En este precepto, se hace mención a la exigibilidad de los créditos que aún no fueran exigibles, lo cual no permite que las partes puedan pactar libremente en sus contratos dicha disposición. Cameintram.
Es incorrecto el comentario. La exigibilidad de los créditos deriva del carácter concursal del proceso, con lo cual el libre pacto queda limitado por las normas imperativas existentes en la LNCM sobre privilegios marítimos.
· Se menciona la aplicación del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, cuando el ordenamiento aplicable sería el Código Federal de Procedimientos Civiles, en virtud de que la materia marítima es de carácter Federal. Cameintram.
Es incorrecto el comentario. En este artículo no se hace referencia a tal código.
Fracción V

· Finalmente no es claroel procedimiento establecido en dicho artículo, en virtud de que no se especifíca entre quiénes se distribuirán los provechos obtenidos de la venta de los bienes ni tampoco en qué plazo. Cameintram
No es viable establecer cada una de las especies de acreedores, sin embargo es evidente, y por ello , no es necesario establecerlo en el artículo, que son precisamente los acreedores quienes se distribuyen tales proyectos.
· Asimismo, en dicho artículo, no se menciona el plazo en que prescribe la acción hipotecaria, misma que debe ser de tres años como se encuentra señalado en el Artículo 94 de la Ley de Navegación vigente. Cameintram
En el art. 104 del proyecto se establece la prescripción de tres años, por lo que   no es necesario repetirlo en éste.
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO VII

RECLAMACIÓN POR ABORDAJE

Artículo 297

No hay comentarios a este artículo. 
Artículo 298

No hay comentarios a este artículo

Artículo 299

No hay comentarios a este artículo

Artículo 300

· Resulta impreciso en virtud de que por una lado indica que los pactos extraprocesales mediante los cuales se acepte o se asuma la responsabilidad en materia de abordaje serán nulos de pleno derecho, mientras que por otro lado no aclara si los “Convenios” a los que se refiere son meramente judiciales. Incluso no hay que perder de vista que dentro de un arbitraje se puede llegar a un arreglo antes de que se emita el laudo correspondiente; Cameintram.

Es incorrecto el comentario. Los convenios en el procedimiento arbitral se instrumentan dentro del proceso. No es necesario el cambio.
Artículo 301

No hay comentarios a este artículo
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO VIII

DECLARACIÓN, COMPROMISO Y LIQUIDACIÓN POR AVERIA COMÚN

Artículo 302

No hay comentarios a este artículo

Artículo 304

No hay comentarios a este artículo

Artículo 305

No hay comentarios a este artículo

Artículo 306

· El artículo 306 en su primera parte es muy difícil llevarlo a la práctica dado que usualmente no se firma ningún compromiso y sería casi imposible de cumplir en buques que traen varios cientos de conocimientos de embarque por la carga transportada. Dr. Melo.

Es incorrecto el comentario. La práctica que se refiere no es adecuada. Los consignatarios o sus agentes están legitimados para la firma del compromiso de avería. La distribución logística de esta función dependen en gran medida de los agentes navieros y de los transitarios.
Artículo 307

No hay comentarios a este artículo

Artículo 308

No hay comentarios a este artículo

Artículo 309

No hay comentarios a este artículo

Artículo 310

No hay comentarios a este artículo

Artículo 311

No hay comentarios a este artículo

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO X

LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTICULO 313

· Se sugiere que en la fracción tercera se agregue que la remuneración, si no fue hecha por la Secretaría, se hará en el procedimienro judicial. Dr. Melo
El supuesto que prevé el artículo en esa fracción ya está referido al Código Federal de Procedimiento Judicial, con lo cual no es necesario hacer esta precisión.
ARTÍCULO 314

· No se requiere ningún proceso para que se otorgue, reconozca, nazca ni se acepte  el derecho a la limitación de responsabilidad que se encuentra detalladamente descrito en los Tratados Internacionales y las leyes vigentes.  La limitación de responsabilidad se conoce desde la firma de los convenios internacionales y la promulgación de la ley que se trate, sea  en materia marítima (art 103 y sigs) en materia civil (art 1910 y sigs. ), Ley laboral, etc.   No tiene ninguna razón de ser la existencia de un proceso judicial para que  se determine a qué monto equivale el límite de responsabilidad de un demandado, sea naviero o no. Si el monto de lo reclamado es inferior al límite de garantía, no tiene objeto ni siquiera oponer dicho límite. Si el monto de lo reclamado lo sobrepasa, se opone la limitación de responsabilidad en el juicio de carácter mercantil que incoa el reclamante. MOCTEZUMA

Es incorrecto el comentario. El Convenio sobre Limitación de Responsabilidad Nacido de Reclamaciones de Derecho Marítimo ratificado por México e incorporado por referencia en el proyecto, no restringe a cada Estado Contratante para regular las normas adjetivas que lo implementen de modo efectivo. El propósito de este capítulo no es crear normas sustantivas que difieran del convenio citado, sino implementarlo de forma adecuada mediante un proceso específico.
Artículo  315

FRACCIÓN I

· La limitación de la responsabilidad es un derecho de los navieros, operadores y aseguradores. Este derecho se ejerce como defensa  ante los reclamos de los asegurados o terceros afectados. Las defensas se oponen en juicio como excepciones procesales.  La defensa de los derechos de limitación de responsabilidad no pueden ser intentadas por vía de una demanda, sólo  como defensa en juicio. MOCTEZUMA

El comentario es incorrecto. No existe una norma en convenio de referencia que limite a que los sujetos por él legitimados inicien la tramitación de su limitación de responsabilidad. Además de la limitación de la cuantía del asunto, esto finca la jurisdicción a nivel internacional.

INCISO a)

· El término no es el correcto. La palabra correcta sería “causales”.   Por otro lado, no es posible saber con antelación quienes serán los actores en un juicio, ni mucho menos “las cuantías que pudieran reclamar” estos. Un Juez de Distrito no podría resolver una cuestión sobre hipótesis o presunciones. Sería contrario al orden jurídico y al principio General de Derecho “nadie puede ser juzgado sin justa causa”, pues no sería jurídicamente posible que un juez resolviera sobre el monto que supuestamente tiene derecho a reclamar un tercero que ni siquiera  se ha citado a juicio. MOCTEZUMA

Es incorrecto el comentario. Por su naturaleza de juicio universal, el proceso de limitación atrae a todos los asuntos que se encuentran en tramitación y obliga a que todo aquél que tenga un crédito contra el fondo de limitación accione para ser pagado, de modo similar a un concurso mercantil.

INCISO b)

· ¿ Y los que no son conocidos? A ellos no afecta la limitación de responsabilidad?   La limitación de responsabilidad se debe oponer como defensa en un juicio interpuesto por un actor en reclamación de un pago. MOCTEZUMA

Es incorrecto el comentario. Por su naturaleza de juicio universal, el proceso de limitación atrae a todos los asuntos que se encuentran en tramitación y obliga a que todo aquél que tenga un crédito contra el fondo de limitación accione para ser pagado, de modo similar a un concurso mercantil.
INCISO c) 

· Esto es motivo de los hechos de la demanda de los reclamantes. El asegurador opone al dicho de los actores su versión de los hechos en la  contestación de la demanda. MOCTEZUMA

Es incorrecto el comentario. Si bien lo que se señala es una posibilidad, al estar legitimado el beneficiario del derecho de la limitación a iniciar el proceso para fincar jurisdicción y efectivamente limitar su responsabilidad para que todas las reclamaciones existentes y por existir sobre el supuesto respecto al cual se limita la responsabilidad queden sujetas al juicio, también es posible que el actor en esta segunda posibilidad, señale las circunstancias que se mencionan.

FRACCIÓN II

· No procede una demanda. MOCTEZUMA
Es incorrecto el comentario. Por la legitimación que se ha señalado en las respuestas anteriores en este capítulo, los dos convenios base para la acción no restringen la procedencia de la demanda como se regula en este proyecto.
FRACCIÓN III

PRIMER PÁRRAFO

· La limitación de responsabilidad procede como defensa y a resultas del fallo de la autoridad judicial nace el derecho de cobranza a favor del actor en juicio. El monto resultante como límite de responsabilidad no puede operar como una garantía de pago bajo ninguna razón.  MOCTEZUMA
Es incorrecto el comentario. Por lo que ya se ha explicado la limitación no solamente es procedente como defensa, con lo cual es correcto que se determine una garantía.
FRACCIÓN III

SEGUNDO PÁRRAFO 

· La limitación de responsabilidad opera sólo en caso de que sea condenado el naviero demandado. Esta redacción  supone que el naviero es responsable a prioridad. MOCTEZUMA 

Es incorrecto el comentario. El sistema de responsabilidad de los convenios es objetivo y no subjetivo. Así, ante el hecho hay una presunción de culpa, con lo cual la legitimación a iniciar la limitación de responsabilidad es congruente con el sistema.
FRACCIÓN IV

PRIMER PÁRRAFO 
· No se habla de ningún otro medio de garantía más que el depósito. MOCTEZUMA
Es incorrecto el comentario. Se regulan también otros sistemas de garantía según lo indica el texto del artículo, pues se deja abierta la posibilidad a garantías de otra naturaleza.
FRACCIÓN IV

SEGUNDO PÁRRAFO 
· ¿Procedimientos de ejecución singular? Singular el término.  ¿No hubo procesos para llegar a “Procedimientos de ejecución singular?  ¿ Ejecutan  al responsable sin haberlo oído en defensa?  No tiene razón de ser este procedimiento si el juicio mercantil para demandarle el pago de daños contempla la defensa de manera puntual. MOCTEZUMA
Es incorrecto el comentario. La referencia a “procedimientos de ejecución singular” se opone a “juicio o proceso universal” el cual, por su naturaleza atrae a aquéllos.
FRACCIÓN V

PRMER PÁRRAFO 
· ¿Concurso? ¿ Es un concurso de acreedores? MOCTEZUMA
Aunque no sea un juicio concursal en el sentido de la Ley de Concursos Mercantiles, su naturaleza universal, efectivamente responde a las características de un concurso de acreedores, de acuerdo a la regulación de los convenios previstos.
FRACCION V

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Los dos párrafos que anteceden se analizan como sigue: Del texto en mención distinguimos diversas jurisdicciones: 1,- la del Juez de Distrito (notificación personal, según el texto) 2.- Fuera de la jurisdicción de juez de Distrito (En otra jurisdicción en México o en algún lugar del extranjero. Notificación por mensajería) Dice el párrafo: “En los demás casos, la notificación se hará por edictos que se publicarán por tres veces con espacio de diez días hábiles entre cada uno, en uno de los tres diarios de mayor circulación...en otra jurisdicción...¿Cuál? No existe más que la del Juez y la que no es del Juez, según el texto. Contrario a  lo que dispone el proyecto, las notificaciones Judiciales no pueden hacerse por mensajería. La ley procesal es muy clara: Art 309 del Código Federal de Procedimientos Civiles. “Las notificaciones serán personales: I.- Para emplazar a juicio al demandado, y en todo caso en que se trate de la primera notificación en el negocio;II.- Cuando dejare de actuarse durante más de seis meses, por cualquier motivo; en este caso, si se ignora el domicilio de una parte, se le hará la notificación por edictos;
III.- Cuando el tribunal estime que se trata de un caso urgente, o que, por alguna circunstancia, deban ser personales, y así lo ordene expresamente, y IV.- En todo caso, al Procurador de la República y Agentes del Ministerio Público Federal, y cuando la ley expresamente lo disponga. / Art 310  Las notificaciones personales se harán al interesado o a su representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que se notifica. Al Procurador de la República y a los agentes del Ministerio Público Federal, en sus respectivos casos, las notificaciones personales les serán hechas a ellos o a quienes los substituyan en el ejercicio de sus funciones, en los términos de la ley orgánica de la institución. Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la casa designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la notificación o dejar el mismo. Art 315.- “Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignore donde se encuentra, la notificación se hará por edictos, que contendrán una relación suscinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el ''Diario Oficial'' y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia integra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. Art 316.- “Las notificaciones que no deban ser personales se harán en el tribunal, si vienen las personas que han de recibirlas a más tardar el día siguiente al en que se dicten las resoluciones que han de notificarse, sin perjuicio de hacerlo, dentro de igual tiempo, por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado. De toda notificación por rotulón se agregará, a los autos, un tanto de aquél, asentándose la razón correspondiente. MOCTEZUMA
Se han hecho ya las modificaciones para incluir la notificación en el extranjero por medio de cartas rogatorias, en su caso. Remitirse al documento sobre modificaciones.
TÍTULO DÉCIMO

POLÍTICA MARÍTIMA

NOTA GENERAL A ESTOS TÍTULOS: LOS COMENTARIOS EMITIDOS POR EL SECTOR, SE HAN ORDENANDO (COMO EN TODOS LOS CASOS) POR ARTÍCULO, SIN EMBARGO Y DADO QUE EN ESTA OCASIÓN UNA PARTE SIGNIFICATIVA DE ESTOS FUERON EMITIDOS POR TEMAS (AGRUPANDO DIVERSOS ARTÍCULOS) PRIMERO SE SEÑALAN LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS EN PARTICULAR Y POSTERIORMENTE SE SEÑALAN LOS COMETARIOS A LOS ARTÍCULOS AGRUPADOS.
Comentarios generales

· La distribución de competencias y facultades entre las autoridades que inciden en el desarrollo del sector es uno de los aspectos centrales para la consecución del objetivo de esta iniciativa. Para la consecución de este objetivo, se deben precisar y distinguir con claridad las facultades y relaciones entre las autoridades de la administración pública federal involucradas a fin de evitar incertidumbre jurídica en detrimento de los agentes que participan en el sector. Asimismo, se juzga conveniente que la iniciativa otorgue a la Comisión Ejecutiva Marítima y al Consejo Consultivo Marítimo estructuras regulatorias que contribuya a crear regímenes e instituciones orientadas a resguardar y promover el desarrollo eficiente y competitivo del sector, al tiempo que logren en forma eficiente altos estándares de protección. Se recomienda revisar al procedencia de incluir criterios de políticas públicas y coordinación intersecretarial en esta ley sectorial ya que corresponde a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y los Reglamentos Interior de las dependencias fijar este tipo de disposiciones. CFCE 
Es incorrecto el comentario el proyecto de LNCM no debe determinar una esructura regulatoria del Consejo Consultivo pues es una entidad privada; con lo cual sus miembros deben decidir los estatutos sociales que mejor les convengan siempre que se cumplan los mínimos establecidos en la LNCM en cuanto a representación; (ii) por lo que ve a la Comisión Ejecutiva Marítima, se busca que sea un órgano auxiliar ágil en la elaboración de los planes estratégicos que a su vez implementará la CGPMM, por lo que no se considera necesario desarrollar su forma de integración y organización en la LNCM misma, sino en un reglamento; (iii) incluir los criterios de las políticas públicas y la coordinación sectorial no conlleva problema alguno de constitucionalidad por la jerarquía similar de la LNCM respecto a la LOAPF o a cualquier otra ley federal. Además no se invaden esferas de competencia, sino que se coordinan de modo ordenado la generación de los planes estratégicos para el sector. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos.
· Consideramos de especial relevancia  se revise nuevamente el proyecto de ley, ya que en varios de los artículos que tuvimos la oportunidad de revisar, se menciona la política marítima, y en este capitulo pensamos se resolverían cuestiones relacionadas a los mismos, sin que lo mismo haya ocurrido. Siendo que se dejaría a la autoridad la facultad discrecional de resolver temas de importancia capital para la industria, opinamos que debiesen redefinirse varios artículos, para especificar las directrices en el proyecto que los propios diputados determinen como tales y que son necesarios en la Ley. AMANAC
Los artículos consignados en el proyecto relativos a este Título, son principalmente aquellos que establecen el Registro Especial Marítimo Mexicano. La decisión en la redacción de la LNCM ha sido que solamente cuente con disposiciones de carácter general y orgánico; por lo cual, los mecanismos de reactivación de naturaleza fiscal, registral y administrativa pertenecerán, en su caso,  la Ley de la Reactivación.
· Este organismo empresarial, considera que una Política Marítima, para que sea una política como tal, debe estar enfocada a tener una visión, hacia donde se orientaren las esfuerzos tanto del Gobierno Federal como de la Iniciativa Privada, debe constituir una actividad prioritaria del Gobierno, encaminada a planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica, así como llevar a cabo la regulación y el fomento de las actividades que demande el interés general de nuestro Sector. Asimismo, debe de estar encaminada a propiciar la reestructuración, reconversión y diversifación del Sector, implementar nuevas inversiones para promover la infraestructura, contribuir al fortalecimiento del Transporte Marítimo, estimular la modernización, de la misma manera debe propiciar el establecimiento de nuevas actividades vinculadas con el Transporte Marítimo, así como estipular la implementación de programas de desarrollo, capacitación y adiestramiento para los marinos. Cameintram 

Es correcto el planteamiento. En este sentido se busca: (i) que sea la Comisión la que elabore los planes estratégicos del sector; (ii) que la CGPMM los aplique y que; (iii) los sectores privado y social contribuyan en asesorar la planificación del sector marítimo-portuario.
· Tanto el capítulo relativo a la política marítima como la proyectada Ley para la Reactivación de la Marina Mercante Mexicana se supone que fueron creados para servir como instrumento a la Marina Mercante  Mexicana, para competir en situaciones ventajosas y muy especialmente frente a los llamados pabellones de complacencia, en consecuencia el contenido de ambos instrumentos jurídicos debe estar encaminado a facilitarle a nuestra marina y a nuestros navieros esa competencia, para lo cual lo primero que se debe tener en cuenta son las razones por las cuales múltiples navieros  alrededor del mundo prefieren utilizar pabellones de complacencia antes que los de sus propios países, por lo cual pasamos en primer término a eferirnos en forma somera a algunas de las razones que originan esta fuga de banderas.  En primer término debemos señalar que lo que cualquier naviero que conozca el medio y se mueva en el, lo primero que desea es un máximo de desregulación, pues a mayor regulación mayores requisitos, y a mayores requisitos, mayor costo en los insumos de operación en una marina mercante y mayor lentitud en la toma de decisiones que redundan en perjuicio de los navieros.  En el presente caso el capitulo de política marítima crea dos organismos nuevos dizque para auxiliar a la marina mercante, a saber, la Comisión Ejecutiva Marítima y el Consejo Consultivo Marítimo y por su parte la Ley para la Reactivación de la Marina Mercante crea otros tantos organismos, a saber, la Comisión para el Fortalecimiento de la Marina Mercante Mexicana y el Consejo Consultivo para Reactivar la Marina Mercante  Mexicana, por su parte el Capítulo de Política Marítima agrega 14 artículos mas a la Ley y la Ley para la Reactivación de la Marina Mercante Mexicana agrega otros 26 artículos mas, es decir, que se crean 4 entidades nuevas y 40 artículos mas pretendiendo favorecer la Marina Mercante Mexicana.  Cuando entenderemos que lo que quiere el inversionista que potencialmente pudiera levantar la Marina Mercante Mexicana, no es la creación de decenas de entidades y organismos costosos, engorrosos y la mayor parte de las veces inútiles y lo que quiere también el mismo inversionista no es un exceso de regulación sino un máximo de desregulación.  Por otra parte parece ser que no se toma en cuenta que mientras el resto del país, lleva a cabo constantes ajustes presupuéstales, aquí se pretende crear entidades por demás costosas a diestra y siniestra, cuando no es eso lo que requiere nuestra Marina Mexicana.  Por otra parte lo que realmente incentivaría a la marina sería un esquema tributario favorable, el cual solo se contiene en unos cuantos artículos al final de la Ley para la reactivación de la Marina mercante Mexicana y que son realmente los únicos que podrían favorecer la inversión en este rubro, sin embargo son unos pocos artículos con un mínimo de contenido y además mal ubicado, puesto que se incluyen en la Ley para la Reactivación de la Marina Mercante Mexicana cuando deberían de estar en nuestra legislación fiscal, dicho en otros términos, se encuentran perfectamente mal ubicadas además de ser raquíticas e insuficientes. Por otra parte la técnica legislativa resulta equivocada,  puesto que en una Ley (la de Navegación) se adiciona un capítulo con generalidades respecto al fortalecimiento de la Marina Mercante, que además por mandato Constitucional deben estar comprendidas en la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo respectivos y por otra parte se propone otra Ley, con el mismo propósito, pero con situaciones mas particulares y tal parece ser que esta segunda pretende reglamentar a la primera, lo cual es absurdo si tenemos en consideración que se trata de dos leyes de la misma jerarquía y no una el complemento de la otra y si así fuere y tomando en consideración que tienen el mismo rango, ¿Cuál es la materia especifica de la una y cual es la materia especifica de la otra?, dicho en otros términos, cual es el ámbito material de aplicación del título y de la Ley en comento. Se repite, se reitera y se insiste lo que es opinión generalizada en éste medio, en el sentido de que la actual Ley de Navegación, con reformas de dos o tres artículos y adición de los capítulos de procedimientos y de seguros es lo que mas favorecería y menos dañaría a la Marina Mercante Mexicana, debiendo adicionarse además en cada legislación de la materia disposiciones que contrarresten la competencia desleal de los pabellones de complacencia. Por lo que respecta a la llamada Ley para la reactivación de Marina mercante Mexicana encontramos que desde el titulo es incorrecto. Si se trata de reactivar la Marina Mercante, significa que en algún momento se activó y además que el propósito de la Ley es únicamente activar la marina mercante, pero no dotarla de elementos suficientes para un desarrollo futro sustentable y constante, lo cual no es el propósito. El presente título es una mala copia de la Ley Venezolana con el mismo nombre.  Por otra parte en lo que respecta a sus definiciones, en la de Marina mercante Mexicana se incluyen a los usuarios y las Agencias Navieras Consignatarias que evidentemente no son parte de ninguna Marina Mercante del mundo, los primeros por que tienen intereses contradictorios con la Marina Mercante, y los segundos por que solo son mandatarios mercantiles que no actúan por cuenta propia, sino a nombre y representación de los navieros.  Además se personaliza constantemente dentro de la Ley hablando específicamente de PEMEX y de algunas asociaciones, como la mexicana de agentes navieros y la nacional de importadores y exportadores, siendo que existen tres asociaciones de agentes navieros, a saber, la Nacional, la mexicana y la de consignatarios del puerto de Veracruz, y por lo que toca a la nacional de importadores y exportadores todos sus miembros forman parte de las cámaras del ramo. Debe hacerse especial hincapié que la característica más importante de una Ley es que debe de ser GENERAL Y ABSTRACTA, y en este caso no lo es. Dr. Melo
Como se ha señalado incluir los criterios de las políticas públicas y la coordinación sectorial no conlleva problema alguno de constitucionalidad por la jerarquía similar de la LNCM respecto a la LOAPF o a cualquier otra ley federal. Además no se invaden esferas de competencia, sino que se coordinan de modo ordenado la generación de los planes estratégicos para el sector. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos. Asimismo al haberse incluido contenidos orgánicos en la LNCM, mediante la creación de la Comisión y del Consejo, se buscará eliminar aquéllos que se pretenden crear mediante la Ley de la Reactivación, de modo que ésta última únicamente esté integrada por la regulación del REMM, así como por las disposiciones administrativas y fiscales objeto de la reactivación que se intenta. Por otra parte, es importante tener en cuenta que no ha sido objeto del trabajo de la Comisión desregular el sector, puesto esto acarrea problemas mayores toda vez que las fuerzas del mercado no actúan por sí solas por mejorar la situación no solo de los empresarios, sino también de los trabajadores. Lo que se busca es regular adecuadamente en las materias que efectivamente pueden ser promotoras de la actividad, como la fiscal y la administrativa en la medida que esto no ponga en riesgo la seguridad de la navegación, la vida humana en el mar y la prevención de la contaminación, que son elementos básicos de la LNCM. La mayor desregulación de la que se habla implica necesariamente convertir la bandera mexicana en una bandera de conveniencia las cuales originan conflictos tanto a los navieros nacionales como a las tripulaciones. Sobre el punto es preciso señalar que lo consignado en este comentario respecto a la creación de trámites engorrosos, no es tal, ya que lo que se señala son materia de la autoridad en términos de las medidas que se instrumenten para reactivar al sector. 
TÍTULO DÉCIMO

POLÍTICA MARÍTIMA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

· Es importante destarcar, que dicha Iniciativa pretende crear una Comisión Ejecutiva Marítima y un Consejo Consultivo Marítimo, con lo cual, lejos de lograr la desregulación y abreviar los tiempos de resolución en materia marítima, se corre el riesgo de que se generen mayores tiempos en la implementación de líneas de acción del Ejecutivo Federal, en virtud del involucramiento de diversas entidades adicionales a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En ese orden de ideas, actualmente se encuentra vigente la Ley de Planeación que emana directamente de nuestra Carta Magna, en la cual se encuentran determinadas las políticas del Ejecutivo Federal en todas las materias sobre las que tiene facultades para conocer y ejecutar, por lo que resulta innecesario incorporar un Título relativo a la Política Marítima en otra Ley tal y como esta planeada (Ley de Navegación y Comercio Marítimo). Asimismo, actualmente se encuentra vigente la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismos que son ordenamientos que contienen claramente las atribuciones y facultades de las que goza la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para conocer y determinar las políticas del Ejecutivo en materia Marítima. Cameintram
Lo  que se busca al crear esos dos órganos auxiliares es que los sujetos de los sectores involucrados realmente participen de la planificación específica del ámbito marítimo – portuario. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos. Por otra parte no existe una violación a la Constitución al crear tales órganos pues la Ley de Planeación simplemente dispone los lineamientos generales de la planeación del ejecutivo. Sin embargo, los órganos creados –que no generan burocracia ni costos financieros adicionales, pues se integran de entidades públicas existentes y por el otro lado de sujetos de derecho privado- especifican las políticas públicas en la materia. Remitirse a las respuestas anteriores.
Artículos 316 a 320

COMISIÓN EJECUTIVA Y CONSEJO CONSULTIVO MARÍTIMO 

· Se sugiere la creación de dos organismos, la Comisión Ejecutiva Marítima y el Consejo Consultivo Marítimo. Si bien el proyecto de Ley para la Reactivación de la Marina Mercante todavía no se presenta como Iniciativa de Ley, se tiene ese propósito, de ahí que existirían 4 organismos con propósitos coincidentes, como es la búsqueda de mecanismos para el fomento de la marina mercante. No creemos conveniente la creación de dichos organismos, por ser innecesarios. ASOMAR
Se han incorporado los contenidos orgánicos de la Ley para la Reactivación a este título, por lo que naturalmente los organismos equivalentes que en ella se constituyen, habrán de ser eliminados. El objetivo es darle permanencia a la política marítima mediante estos organismos auxiliares Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos. Remitirse a respuestas anteriores.
Artículo 316 y 317

· Se propone que lo que dispone el artículo 317 sea lo considerado en el artículo 316 con las modificaciones que proponen a continuación. Lo cual se explica a continuación: “Nuevamente hay falta de precisión y se divaga en términos absolutos en lugar de enfocarse a la necesidad específica de este sector económico de nuestro país, perdiéndose la oportunidad irrepetible de definir y establecer la política que se requiere. Por lo anterior se propone que la nítida explicación lograda en el artículo 317, sea el que abra el capítulo I, y pase a ser el artículo 316. El artículo 317 sería el siguiente: ARTÍCULO 317.- En consecuencia, el Ejecutivo Federal formulará e instaurará una Política Marítima Integral, mediante la cual se dirija de forma responsable y coordinada la gestión gubernamental, de tal forma que nuestro País pueda convertir sus ventajas marítimas comparativas en ventajas competitivas y de esta forma se recuperen para México los beneficios de participar con buques nacionales en el transporte de su comercio exterior efectuado por vía marítima, así como en el cabotaje entre puertos nacionales o puntos situados dentro de nuestro mar patrimonial./ Dicha Política, instrumentada en una Ley, deberá establecer las condiciones de competitividad necesarias para que el transporte marítimo nacional contienda en igualdad de condiciones a nivel internacional, viéndose probada su efectividad con los siguientes indicadores: / a) Desarrollo de la Marina Mercante Nacional, de conformidad con la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo respectivos. b) Mayor porcentaje de participación en el comercio exterior por vía marítima  c) Cobertura total del tráfico de cabotaje”  Cap. Tuero 

La LNCM busca señalar con un sentido general la materia de las políticas públicas en la materia. El objeto del proyecto de la Ley de la Reactivación en cambio, sí es el de instrumentar los mecanismos fiscales, registrales y administrativos de apoyo. Remitirse a las respuestas anteriores. 

· La Comisión dictaminadora sentido de que no se considera suficiente  para asegurar y garantizar el compromiso del gobierno federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con el contenido de los artículos 316 y 317, ya que de hecho, con base en el artículo 26 Constitucional y su Ley reglamentaria, Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está obligado a elaborar programas sectoriales, a través de sus distintas Secretarías de Estado, de ahí que no cambia en nada las obligaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que tendría si se mantienen o no dichos artículos. En su lugar, se propone establecer compromisos para la autoridad más concretos tales como: garantizar que en períodos anuales, quinquenales o en el tiempo en que se considere conveniente, exista una mayor participación de embarcaciones y/o navieros mexicanos en la explotación de embarcaciones en navegación de cabotaje y de altura, actividad que deberá realizar a través de una estrecha coordinación con las dependencias involucradas para modificar la legislación que esté frenando el desarrollo de la flota mexicana. En nuestra opinión este compromiso concreto debería de contener el Título de política marítima, más que el compromiso de elaboración de programas sectoriales, obligación que como señalamos, ya existe en la legislación en vigor. ASOMAR
Como se ha indicado antes las disposiciones tendientes a la reactivación, de naturaleza administrativa, fiscal y registral estarán contenidas en la Ley para la Reactivación. Por otra parte, los límites temporales al cabotaje –a través de los permisos temporales de navegación- será dispuesto en un artículo transitorio de la LNCM. Remitirse a respuestas anteriores.
Artículos 319 y 320

· La inconveniencia de otorgar expresamente en esta iniciativa de Ley la facultad a la Secretaría de Economía para que opine, en relación con las medidas que tome la autoridad marítima en materia de fomento a la marina mercante, con base en las facultades que la ley le otorga como autoridad para la interpretación de los tratados de libre comercio que suscriba el gobierno mexicano. Si se aceptara la propuesta que se hizo en el párrafo anterior y tomando en consideración la naturaleza de los tratados de libre comercio que hasta el momento ha suscrito el gobierno mexicano, en los que se reservan para la legislación de cada país la navegación de cabotaje, la Secretaría de Economía no tendría facultades algunas. Por tal motivo se sugiere la eliminación de los artículos 319 y 320. ASOMAR
La opinión de la Secretaría de Economía sería sobre si los estímulos, incentivos y facilidades al sector naviero nacional (no necesariamente al cabotaje) pertenecen a la categoría de los permitidos por la OMC o no. Por otra parte, se han modificado las disposiciones y la facultad será de la Comisión y no de la Secretaría de Economía. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos.
· En virtud de que este proyecto de ley sectorial (319 Y 320) establece obligaciones vinculativas a una autoridad federal distinta a aquella que regula directamente, se recomienda someter a consideración de la Secretaría de Economía el contenido de esta disposición. CFCE
El cambio ya se ha propuesto hacia la Comisión.
Artículo 321 y 323

· Se recomienda modificar el uso del término “planes estratégicos”, a fin de evitar causar confusión entre los planes referidos en este predictamen y aquellos que derivan de la Ley de Planeación y del Plan Nacional de Desarrollo. CFCE
Es improcedente la propuesta. Lo que se específica son material y formalmente planes estratégicos del sector marítimo portuario. No solamente sexenales, sino de modo genérico, planes estratégicos, por lo que la modificación no parece justificarse.
Artículos 321, 322  y 324

· Lo dispuesto en los ordenamientos arriba citados no precisan la personalidad jurídica de la CEM ni los mecanismos para tomar decisiones ejecutivas ni administrativas. La referencia a un reglamento cuyo contenido, propósito y alcance son desconocidos a la fecha añade incertidumbre legal en el sector. En este caso, la Comisión manifiesta la conveniencia de participar en la elaboración de este ordenamiento para opinar si el diseño regulatorio del nuevo organismo sectorial resulta compatible con los criterios de eficiencia y de promoción de la competencia. La CFC adopta esta reserva con el propósito de evaluar oportunamente la propuesta que defina la estructura institucional de la CEM, prevenir oportunamente posibles violaciones a la LFCE, así como facilitar la mejor coordinación con otras áreas de la administración pública para una eficaz aplicación de la política de competencia. Para garantizar la autonomía de la CEM se recomienda adoptar alternativas regulatorias que sustituyan las propuestas contenidas en los párrafos del predictamen arriba referidos. Lo anterior con el objeto de garantizar que las facultades de supervisión, coordinación, implementación y el voto de calidad que sean otorgadas a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante no actúen en detrimento de la autonomía de la CEM para la elaboración de los planes estratégicos del sector y permitan la actuación conjunta de manera coordinada que puedan responder en forma expedita y adecuada a las demandas del sector. CFCE
Se considera que en la reglamentación sobre la Comisión Ejecutiva serán bienvenidas las ideas de la CFCE. Por otra parte, la naturaleza de la Comisión sí está determinada en el artículo.
Artículos 325 a 328

· Se propone eliminar estos artículos. HzyA
Es improcedente la propuesta. No se justifica la eliminación de los artículos, pues integran el contenido del Consejo, como órgano consultivo.
· Respecto e los artículos 325 a 328 existe gran confusión pues no es posible crear mediante una ley un organismo, el cual la propia ley señala que deberá estar constituido mediante estatutos, que además deberá autorizar la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La propuesta que se hace en relación con estos artículos son una mezcla de derecho privado y público que únicamente demuestra confusión. Habría que preguntarse cuestiones tales como ¿quién sería responsable de elaborar y suscribir los estatutos y además someterlos a la autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes? ¿Quién lo hiciera estaría interesado en invitar a las sesiones de Consejo a cuanta persona deseara? ¿Estaría asimismo dispuesto a seguir instrucciones de cualquier dependencia gubernamental? ASOMAR
La ley no crea el Consejo, sino que señala la función que tendrá respecto a la Comisión una vez que sea creado por voluntad de los miembros que lo formen. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos.
· Si la naturaleza del Consejo Consultivo se limitará a constituir un foro de consulta y un vínculo entre los agentes regulados y las autoridades regulatoria, entonces se recomienda la conveniencia de modificar las disposiciones referentes a su creación y operación de la legislación del sector. Lo anterior en virtud de que resultar poco claro el definir a este nuevo organismo en términos de lo que no tiene facultades de hacer (emitir una opinión vinculativa) en lugar de lo que sí estará facultada a hacer. En su caso, se propone que las modificaciones adopten un sentido propositivo y defina cual será su objeto, con qué lineamientos se seleccionarán a los miembros y a sus titulares, su grado de independencia y autonomía de las demás autoridades involucradas en el sector, etcétera. De ser necesario se puede referir su esquema institucional a la Ley para la Reactivación de la Marina Mercante más adelante. CFCE
No es un organismo público, ni mucho menos decisorio sobre la ejecución de políticas públicas. Unicamente es un organismos auxiliar de consulta no vinculante. Así, no debe sobredimensionarse la participación de éste en la polítima marítima. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos.
Artículo 321

· Se propone sustituir “de la Secretaría” por “del poder ejecutivo”. AMANAC
Es improcedente la propuesta, sin embargo el artículo ya se ha modificado para modificar el término de “órganodesconcentrado…” por el de “órgano intersecretarial”.
Artículo 322

· No se entiende el contenido del artículo 322 o su finalidad. ASOMAR
· Se propone eliminar este artículo. HzyA
Como se ha expresado, se busca que sea la Comisión la que formule los planes del sector, la CGPMM la que aplique las políticas públicas en la materia y el Consejo el que asesore a aquélla. Así, la finalidad del artículo es establecer la actuación entre estos organismos. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos.
Artículo 323

· Se propone eliminar este artículo. HzyA
Es improcedente la propuesta. No se justifica la eliminación de este artículo pues es en él donde se precisan las facultades de la Comisión, como órgano auxiliar planeador de las políticas públicas en la materia. 

· Se propone agregar una fracción I que señale “Ejecución de las acciones que se consideren necesarias para impulsar el desarrollo de la marina mercante con el fin de lograr un transporte marítimo que satisfaga los requerimientos de las actividades económicas de nuestro país, en el plano nacional e internacional.” Cap. Tuero 

Es improcedente la propuesta. La Comisión no es un órgano ejecutor sino planificador de la política marítima. La ejecución seguirá siendo facultad de la CGPMM. Las modificaciones realizadas a los artículos 317, 319, 320, 321, 325, 326 y 327 dan mayor claridad a estos aspectos. Remitirse a respuestas anteriores.
· Se propone agregar una fracción que señale “opinar en los términos del artículo 319” AMANAC
Es improcedente la propuesta.  La fracción  IV del artículo refiere a este tema, por lo que no es necesaria la adición.
Artículo 324

· Se propone eliminar este artículo. HzyA
Es improcedente la propuesta. El artículo señala las bases orgánicas de la Comisión, por lo que no se justifica eliminarlo.
Artículo 329

· Se propone eliminar este artículo. HzyA
Es improcedente la propuesta. Por la función misma del Consejo en el ámbito de los organismos auxiliares regulados, no se justifica la eliminación del artículo.
· El artículo 329 desvirtúa la existencia del Consejo consultivo, por lo tanto debe eliminarse. Cap. Tuero
TÍTULO UNDECIMO

SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

· En relación con este  Título, cabe señalar que en la Ley de Navegación vigente están contempladas las sanciones derivadas del incumplimiento de las disposiciones establecidas en la misma, así como, la aplicación supletoria de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que resulta redundante el incorporar los términos y disposiciones específicas que ya se encuentran contempladas y previstas en ésta. Cameintram 
Es incorrecto el comentario. Lo que se incorporan son nuevas sanciones, no los términos y disposiciones a las que se refiere el comentario.
· Incrementa estas en forma desmedida de tal forma que puede caerse en la inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 22 Constitucional por multas excesivas, por lo que debe revisarse la cuantía de estas. Además las  circunstancias que el propuesto artículo 330 señala para fijar las multas  no son todas las que señala la Jurisprudencia de la Corte, por lo que en todo caso debe prevalecer dicha Jurisprudencia. Por último el procedimiento para aplicar multas esta ya perfectamente claro y determinado en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo cual ello no es ni debe ser materia de la presente Ley. Dr. Melo
Las multas que se han aumentado de modo considerable son aquellas relacionadas con infracciones a disposiciones centrales en el ámbito marítimo: la seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar y la prevención de la contaminación marina, por lo que no se cae en el ámbito de la multa excesiva, respetando además los criterios de la SCJN para no establecer disposiciones sobre multas fijas. Sin embargo se modificaron algunos supuestos en los que la multa no corresponde a las disposiciones centrales que se han señalado en este comentario.
Artículo 330

· El ordenamiento citado no prevé de un mecanismo que permita a las partes recurrir la sanción impuesta por la autoridad, lo que conducirá a las partes inconformes a promover juicios de nulidad fiscal o de amparo cuando el caso amerite. Esta situación crearía altos costos legales para la autoridad y para los particulares porque tendría que respaldar su resolución ante los tribunales. En aras de evitar este escenario que implicaría ineficiencias procesales, al CFC recomienda incluir expresamente un mecanismo que permita a los particulares interponer un recurso de reconsideración contra la sanción dictada por la SCT, así como el procedimiento que éste deberá seguir, en términos de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos. A este respecto se recomienda ampliar los elementos que permitan calificar la gravedad de las infracciones, como justificación para determinar el monto de la multa, a fin de fundamentar y motivar adecuadamente la resolución respectiva sin dejar en estado de indefensión al particular CFCE
Es incorrecto el comentario. La Ley Federal del Procedimiento Administrativo, aplicable supletoriamente, establece un procedimiento adecuado, de donde no se considera necesario establecer un procedimiento como el que se sugiere. Además, será decisión del particular proceder mediante tal recurso, o bien acudir directamente ante las instancias judiciales competentes.
Artículo 333

· Se propone dejar una multa de cinco mil días de salarios mínimos. AMANAC
Es improcedente la propuesta. Es inconstitucional incluir multas fijas.
Artículo 334 

· Se propone dejar una multa de cinco mil días de salarios mínimos. AMANAC
Es improcedente la propuesta es inconstitucional incluir multas fijas.
· Se modifica la fracción II de este artículo para... Se señala que la fracción II está mal relacionada al artículo. AMANAC
Nos se considera que esté mal relacionado, toda vez que el art. 30 al cual se remite la sanción, se refiere precisamente a una conducta que debe observar el patron de una embarcación. Así, el incumplimiento de ésta genera la infracción a ser sancionada.
Artículo 335

· Se propone dejar una multa de cinco mil a cincuenta mil días de salarios mínimos. AMANAC
El artículo se refiere a infracciones graves en materias centrales en el ámbito marítimo y por ello debe ser considerablemente mayor que las demás. Sin embargo como se ha señalado se han revisado los supuestos para establecer multas menores cuando no corresponden a infracciones graves.
Artículo 333 a 335

· Tras analizar la relación entre los umbrales de las multas y las acciones sujetas a sanción en términos de los artículos 333 a 335, la CFC recomienda reconsiderar Los umbrales establecidos para los montos máximos de multa. En particular, destacan los umbrales previstos en el artículo 335. El imponer una multa que va de los 50 a 100 mil veces el salario mínimo general vigente en el DF resulta excesiva para algunas de las faltas listadas, entre la que destaca la descrita en fracción VI del artículo citado. CFCE
Con base a los criterios del poder judicial sobre multas excesivas, se han reducido substancialmente los parámetros de las sanciones, dejando en cualquier caso, los elementos básicos del criterio sancionador de la autoridad al inicio del capítulo. En todo caso las modificaciones fueron realizadas de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo Primero 

· Se considera que, no se debería de abrogar la Ley de Navegación y Comercio Marítimos publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de noviembre de 1963, con la finalidad de seguir contemplando lo relativo al Seguro Marítimo. Cameintram
No se justifica el comentario pues se prevé ya en el anteproyecto un título en esa materia.
· Se propone modificar el artículo Primero. Para quedar como sigue: Se abroga la Ley de Navegación publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de enero  de 19994 y su decreto de modificaciones de 23 de enero de 1998, y el decreto publicado el 26 de mayo de 2000. AMANAC
Es improcedente la propuesta. La abrogación es del total de las disposiciones contenidas a la fecha de la promulgación con lo cual, las reformas del 2000 se consideran también derogadas.
Artículo Cuarto

· Se propone eliminar el artículo AMANAC
· El plazo señalado hasta el 30 de junio del 2005 es demasiado largo, es indispensable acortarlo para el 2003 Cap. Tuero 

· Este precepto, carece de fundamentación y motivación, ya que el Artículo 37 (Apartado B) de dicha Iniciativa  puede llegar a ocasionar agravios a las empresas navieras mexicanas, al limitarles su derecho adquirido de obtener permisos de navegación en una supuesta “facultad” de la Secretaría, cuando actualmente en el mercado nacional no existan embarcaciones de similares características técnicas disponibles, debido a las condiciones adversas que todos conocemos. Cameintram
La Comisión de Marina, con base en las condiciones del sector deberá decidir el plazo. En todo caso, se deberá tomar en cuenta la posibilidad de tener lista una flota mexicana adecuada, así como las necesidades de PEMEX.
� DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN; DOCUMENTO TRES RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 10 Y 37 DEL PROYECTO DE PREDICTAMEN; DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE; COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL 





� DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN CON BASE EN  LOS COMENTARIOS DEL SECTOR; DOCUMENTO TRES RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS DEL SECTOR A LOS ARTÍCULOS 10 Y 37 DEL PROYECTO DE PREDICTAMEN; DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS DEL SECTOR A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE; COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL 


� La diferencia entre el “general” y el “ consignatario de buques” es que este último sólo actúa en el puerto de consignación y por lo tanto tiene menor actividad (no  celebra contratos como si lo hace el general, etc.) 





� Sólo dos organizaciones hacen alusión a la confusión referida: la que realiza este comentario, y de manera indirecta, el Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto. El resto de organizaciones no señala tal confusión. 





� Sólo dos organizaciones hacen alusión a la confusión referida: la que realiza este comentario, y de manera indirecta, el Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto. El resto de organizaciones no señala tal confusión. 





� Remitirse al DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 
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� REMITIRSE AL DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 


� La Comisión Federal de Competencia económica señala que “Con el objetivo de evitar que la Secretaría y la CFC traslapen sus funciones en materia de prevención y eliminación de prácticas contrarias a la LFCE se propone la inclusión de la siguiente disposición: Artículo XX. La Secretaría dará parte a la CFC cuando tenga conocimiento de indicios en la realización de prácticas contrarias a la LFCE, coadyuvando en las investigaciones que realice la CFC”


� La Comisión Federal de Competencia económica señala que “Con el objetivo de evitar que la Secretaría y la CFC traslapen sus funciones en materia de prevención y eliminación de prácticas contrarias a la LFCE se propone la inclusión de la siguiente disposición: Artículo XX. La Secretaría dará parte a la CFC cuando tenga conocimiento de indicios en la realización de prácticas contrarias a la LFCE, coadyuvando en las investigaciones que realice la CFC”


� La Comisión Federal de Competencia económica señala que “Con el objetivo de evitar que la Secretaría y la CFC traslapen sus funciones en materia de prevención y eliminación de prácticas contrarias a la LFCE se propone la inclusión de la siguiente disposición: Artículo XX. La Secretaría dará parte a la CFC cuando tenga conocimiento de indicios en la realización de prácticas contrarias a la LFCE, coadyuvando en las investigaciones que realice la CFC”


� REMITIRSE AL DOCUMENTO UNO MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMENCON BASE EN LOS COMENTARIOS DEL SECTOR


� Ver consideraciones a los comentarios del artículo 85 primer párrafo y fracción II 


� Se explica que el esfuerzo del proyecto en cuanto a ajustar la Ley a las prácticas internacionales, asegura una mayor posibilidad de obtener conocimientos adquiridos por la comunidad internacional, y en apego a ella, es de resaltar que el concepto arrendamiento de embarcaciones debe ser secundario, y utilizar con mayor frecuencia el contrato fletamento y flete, más que arrendamiento y renta, que resulta mas de la aplicaciones de conceptos civilistas, que mercantilistas y marítimos. AMANAC


� La referencia que se hace para explicar la inviabilidad de este término, es la misma que se utiliza para el el artículo 110, a efecto de no repetir el mismo argumento, este se deja a nota de pie de página: Se señala que es incorrecta la denominación de “fletamento a casco desnudo”. Se explica que el concepto “fletamento” como tal, no existe. Se agrega que dicho término lleva implícita la prestación de un servicio que no es el caso del arrendamiento en el que se de el uso de un barco sin tripulación a otra persona que será la encargada de llevar a cabo la gestión náutica y comercial de la embarcación.


� Se anexa en esta nota al pie la explicación que se da para justificar la regulación del fletamento a casco desnudo, la misma que ya ha quedado consignada en el artículo 113: Se explica que esto debe ser así porque a) así se denominan en las pólizas internacionales que son utilizadas por los navieros; b) porque el término arrendamiento genera efectos fiscales que no genera el fletamento, encareciendo  la operación de embarcaciones y generando desventajas para el transporte marítimo frente a otros modos. Por lo anterior se sugiere mantener los textos de los artículos 95 al 97 de la Ley en vigor.


� Se explica que el esfuerzo del proyecto en cuanto a ajustar la Ley a las prácticas internacionales, asegura una mayor posibilidad de obtener conocimientos adquiridos por la comunidad internacional, y en apego a ella, es de resaltar que el concepto arrendamiento de embarcaciones debe ser secundario, y utilizar con mayor frecuencia el contrato fletamento y flete, más que arrendamiento y renta, que resulta mas de la aplicaciones de conceptos civilistas, que mercantilistas y marítimos. AMANAC


� Se anexa en esta nota al pie la explicación que se da para justificar la regulación del fletamento a casco desnudo, la misma que ya ha quedado consignada en el artículo 113: Se explica que esto debe ser así porque a) así se denominan en las pólizas internacionales que son utilizadas por los navieros; b) porque el término arrendamiento genera efectos fiscales que no genera el fletamento, encareciendo  la operación de embarcaciones y generando desventajas para el transporte marítimo frente a otros modos. Por lo anterior se sugiere mantener los textos de los artículos 95 al 97 de la Ley en vigor.


� Se anexa en esta nota al pie la explicación que se da para justificar la regulación del fletamento a casco desnudo, la misma que ya ha quedado consignada en el artículo 113: Se explica que esto debe ser así porque a) así se denominan en las pólizas internacionales que son utilizadas por los navieros; b) porque el término arrendamiento genera efectos fiscales que no genera el fletamento, encareciendo  la operación de embarcaciones y generando desventajas para el transporte marítimo frente a otros modos. Por lo anterior se sugiere mantener los textos de los artículos 95 al 97 de la Ley en vigor.


� Se reproduce el comentario que se hace para los artículos 115 al 123: Se señala que este artículo trata por separado al contrato de arrendamiento y a los contratos de fletamento “cuando es muy claro que dentro de la clasificación de los contratos debe incluirse al fletamento a casco desnudo” Cameintram


� Se explica que el esfuerzo del proyecto en cuanto a ajustar la Ley a las prácticas internacionales, asegura una mayor posibilidad de obtener conocimientos adquiridos por la comunidad internacional, y en apego a ella, es de resaltar que el concepto arrendamiento de embarcaciones debe ser secundario, y utilizar con mayor frecuencia el contrato fletamento y flete, más que arrendamiento y renta, que resulta mas de la aplicaciones de conceptos civilistas, que mercantilistas y marítimos. AMANAC


� Se anexa en esta nota al pie la explicación que se da para justificar la regulación del fletamento a casco desnudo, la misma que ya ha quedado consignada en el artículo 113: Se explica que esto debe ser así porque a) así se denominan en las pólizas internacionales que son utilizadas por los navieros; b) porque el término arrendamiento genera efectos fiscales que no genera el fletamento, encareciendo  la operación de embarcaciones y generando desventajas para el transporte marítimo frente a otros modos. Por lo anterior se sugiere mantener los textos de los artículos 95 al 97 de la Ley en vigor.
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